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INTROOUCCION 

Un país con una econoCJ.Ía que ha descollado en t.ma forna contunlcnte en 

el ámbito mundial, país que se situa dentro de lo que se ha dado -

en conocer. paises en vía de desarrollo, requiere a· efecto de lo -

grar una infraestructura adecuada, de la implantación de una serie 

de medidas que coadyuven e lograr una autonomía financiera y una -

paz social, entre las cuales destaca por su importancia la cL!dida

referente a la captación tributaria basada en una equidad para to

dos los contribuyentes. 

En México como en la gran mayoría de los pa!ses del mundo existe un 

sisteoa tributario ideado para lograr una recaudación fiscal que le 

permita al gobierno satisfactoriamente sus funciones públicas. 

Al ser las contribuciones la fuente principal d elos ingresos de la 

nación será necesario para el fisco, por una parte los particulares 

por la otra, adaptar todas las medidas necesarias respecto a las d! 

versas leyes tributarias que existen. 

Si bien la cuestión fiscal es de i1:1portancia y delicadeza vital, a

partir del año 1990 1 la importancia de esta cuestión fiscal adquie

re una mayor relevancia debido a las modificaciones de que fué obj! 

to el Código Fiscal de la Federación para este año. 

En Efecto, la cuestión fiscal es tan delicada en este año que se r! 

quiere de una serie de conocimientos especializados tanto por parte 

de las autoridades fiscales, como de los contribuyentes un cuidado

especial de aplicación y cumplimiento de los diversos ordenamientos 

de carácter tributario existentes en el pa!s 1 para lograr un biene.! 

tar social para autoridades y particulares. 



Cott base en lo anterior es de pd!'Jordial importancia que todo contr.!, 

buyente sea persona física o r.ioral. conozca al menos en una foma -

muy general las diversas disposiciones de car.'ícter tributario que -

ilfectan su existencia, por lo que el presente tt·abajo trata de apor

tar un conocimiento general del Impuesto Sobre la Renta, a la!'i pers.2 

nas morales, no significando ésto que los demás impuestos carezcan -

de importancia, as! cisco, los denás contribuyentes, sino que el im

puesto más importante para el país desde el punto de vista recaudat.2 

rio es el Impuesto Sobre la Renta, y los contribuyentes que más pro

blemáticas tienen son las personas morales. 

Si anal!zacos la Ley de ingresos de la Federación para el Ejercicio

Fiscal de 1990, encontraremos que por lo que respecta a los impues -

tos federales, la Federación recibirá las cantidades que a continua

ción se presentan: 

Clase de Impuesto 

1. · Impuesto Sobre la Renta 

2. Impuesto al Activo de las Empresas 

3. Impuesto al Valor agregado 

4. Impuesto Especial Sobre Producción 

y Servicio 

5. Impuesto por la Prestación de 

Servicios Telefónicos 

Impuesto Sobre las Erogaciones por 

Remuneración al Trabajo Personal -

Prestado bajo la Dirección y Depe!!_ 

dencia de un Patrón 

7. Impuesto Sobre Adquisición de 

Inmuebles 

B. Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 

Vehículos 

1 9 9 o 
Millones de Pesos 

32 '428' 220 

2'752,970 

19'881 ,610 

8' 163,837 

l '392,202 

718 ,314 

2,490 

493. 323 



9. Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 

10. Impuesto Sobre Servicios expresa -

mente de Interés Público por Ley -

en los que intervengan Empresas -

concesionarias de bienes del Dominio 

directo de la ?\ación. 

11. Impuestos la Comercio Exterior 

464,073 

o.o 
4'386,428 

Como se aprecia en lo anterior el Erario percibirá los Impuestos que 

los contribuyentes que son los que pagarán determinarlos y pagarlos

en forma fiel y oportuna. Siendo como ya quedo acentado el lmpues -

to Sobre la Renta, el más importante de los gravámenes, en los cap{

tulos que siguen a continuación se tratarán con cierta profundidad -

los aspectos más importantes de la Ley con respecto a las personas -

morales. 



CAPITULO I 

UTILIDAD O PERDIDA CONTABLE Y FISCAL 

- UIPORTANCIA DEL RESULTADO DEL EJERCICIO PARA LAS E!'IPRESAS. 

De acuerdo con los principiolid.e contabilidad generalmente aceptados 

la vida de las personas morales se presu1:1e indefinida, o bien defi

nida atendiendo a su fecha de Curación¡ no obstante para efectos -

fiscales, contables, financieros y prácticos, ésta vida se subdivi

de en una serie de períodos equivalentes a un año, pertodos que sc

denominan ejercicio y que de conforcidad con la Ley General de So -

ciedades Mercantiles este per!odo debe ser del lo, de Enero al 31 -

de Diciembre de cada año, de acuerdo con lo que establece el artíc~ 

lo 8-A, adicionado a esta Ley a partir de 1990, el cual se trans 

cribe a continuación para mayor claridad de lo aquí expuesto, 

ARTICULO 8-A, de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

El Ejercicio Fiscal de las Sociedades Mercantiles coincidirá con el 

año de calendario, salvo que las mismas queden legalmente constit~! 

das con posterioridad al lo. de Enero del año que corresponda, en -

cuyo caso el primer ejercicio se iniciará en la fecha de su consti

tución y concluirá en la fecha de su constitución y concluirá el 31 

de Diciembre del cismo año. 

En los casos en que una sociedad entre en liquidación o sea fusiona

da, su ejercicio social ter.:iinará anticipadamente en la (echa en que 

entre en liquidación o se fusione y se considerará que habre un eje!. 

cicio durante todo el tiempo en que la sociedad este en liquidación, 

debiendo concluir este último con lo que para el efecto establece el 

articulo 11 del Código Fiscal de la Federación. 



Así tacbién el CodigC' Fiscal en sus reforwas para 1990, establece en 

su artículo 11 lo siguiente: 

ARTICUl.O 11 del Código fiscal de la federación. 

Cuando las leyes fiscales establezcan las contribuciones se calcula

rán por ejercicios fiscales, éstos coincidirán co:i el año de calen -

darlo. Cuando las personas oorales ir.icien sus actividades con pos

terioridad al lo. de Enero, en dicho año el ejercicio fiscal será i

rregular. debiendo iniciarse el día en que cotiience actividades y -

terc.inarse el 31 de Diciembre del año en que se trace. 

En los casos en que una sociedad entre en liquidación o sea fusiona

da, el ejercicio fiscal teminará anticipadacente en la fecha en que 

se entre en liquidación o se fusione. En el pricer caso, sicultáne! 

mente con la presentación de la declaración del ejercicio se deberá

gnrantizar el interés fiscal en los tércinos que señale el reglamen

tode éste código y se considerará que habre un ejercicio durante to

do el tiecpo en c;,ue la sociedad esté en liquidación, en el caso de -

fusión, presentará las declaraciones del ejercicio de la sociedad -

que desaparezca la que subsista. 

Todo lo transcrito en párrafos precedentes tiene su razón de ser, ya 

que por ejecplo sería su=.at:1ente ilógico que a una persona moral tu -

viera su ejercicio fiscal de 50 años, lo cual a lo cás Uogfco sería 

prácticaoente itiposible CUI:lplir con todas las obligaciones fiscales

que establecen los diversos ordenarlientos en una foroa correcta, Al 

igual que una persona física, no sería lógico que tuviese un ejerci

cio indefinido. 

Así pues todas las personas corales ya sea que sean contribuyentes -

del !::.puesto Sobre la Renta o no, tienen la obligación de tener e -



jeccicios fiscales para as! poder cumplir con sus obligaciones fis

cales. 

Cuando se habla de persona moral debe atenderse a lo que el artículo 

se transcribe. 

ARTICULO 25 Del Código Civll, 

Son personas morales: 

l. La naci6n, los estados y los municipios; la Procuraduría Gene -

ral de Justicia del Distrito Federal, cuidará que se cumpla es

ta disposición y a este efecto, el Juez del Registro Civil o el 

encargado del archivo judicial le darán aviso de la pérdida. 

Y 'f''\ra efectos fiscales se deberá atender a lo establecido por el -

artículo So. de la Ley del Impuesto Sobre la Rent.1 que establece lo 

siguiente: 

ARTICULO So. De la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Cuando en esta ley se haga mención a persona moral, se entienden CO,E 

prendidas, entre otras 1 las sociedades mercantiles, los organismos -

descentralizados que realicen preponderadamente actividades empresa-

riales, las instituciones de crédito, las sociedades y asociaciones 

civiles. 

En los casos en que se haga referencia a acciones se entcnder.=in in-

clu!dos los certificados de aportación patrimonial emitidos por las

sociedades nacionales de crédito, las partes sociales, las particip! 

clones en asociaciones civiles y los certificados de participac:i6n -

ordinarios emitidos con base en fideicomisos sobre acciones que sean 



autorizados conforme a la legislación aplicable en materia de inver

sión extranjera¡ asimismo, cuando se haga referencia a accionistas -

quedarán comprendidos los titulares de los certific.:idos a que se re

fiere este párrafo, de las partes sociales y de las partici¡.iaciones

señaladas. 

As! también es indispensable subdividir la vida de la persona moral

para otros efectos, tal es el caso de los dividendos que los señores 

accionistas, deben recibir tratandose de una sociedad mercantil. di

videndos que sería sumamente difícil repartir en caso de no hacer la 

subdivisión mencionada. 

Así también, en el caso de los trabajadores es necesario contar con

un ejercicio menor al de la vida de la personal moral, a efecto de -

estar en posibilidades de hacer un reparto justo y equitativo de las 

utilidades a los trabajadores que con su intervención y esfuerzo -

coadyuvan a la obtención de esta utilidad. 

Por último, una raz6n de significativa importancia para dividir la -

vida de la persona moral o física en ejercicios es para la toma de -

decisiones por parte de los directivos, o de la persona Hsica. de -

cisiones que tal vez serian imposibles de tomar, o bien tomadas con

un gran margen de error si no se subdividiera la vida de las persa -

nas morales en ejercicios. 

De todo lo anterior se concluye que de un ejercicio de las person3s

morales invariableti!.ente se obtendrá un resultado, bueno o malo, pero 

un resultado al fin de cuentas, el cual servirá de base para diversas 

situaciones, co::i.o son el pago de itipuesto9 1 tmna de dicisiones, re -

parto de utilidades a los trabajadores, etc., etc. 



-'QUE ES LA UTILIDAD DESDE EL PUXTO DE \'lSTA COSTABLE 

Si analizamos el concepto de lo que es contabilidad, llegarl!mlis .i -

varias conclusiones que nos llevarán a entender que es una utilidad 

desde un punto de vista eminentecente contable. Para esos cfectos

es conveniente establecer un concepto de contabilidad en los si - -

guientes términos, según el C.P. Alejandro Prieto, Maestro emérito 

y autor de varios libros sobre esta r.iateria. 

11 Es el arte de registrar, clasificar y resumir de canera significa -

tiva y en términos monetarios, transacciones que son, en parte al -

menos de carácter financiero, así como de interpretar los resultados 

obtenidos". 

La primera conclusión a que ! legamos, es que habrá ingresos y habrá 

egresos en cualquier tipo de entidad, y refiriéndonos cspccíficame!!. 

te a una persona moral sociedad mercantil, deducimos que para cum -

pllr con lo~rincipios de contabilidad generalmente aceptados, la -

sociedad tiene que registrar invariablemente todas sus operaciones, 

y que de este registro se debe sacar algunas interpretaciones, par

lo cual una sociedad mercantil deberá presentar todas estas opera -

cienes, de manera resumida en cuando menos tres estados financieros 

siendo uno de ellos, el estado de resultados, estado que nos mues -

tra mediante comparaciones si los ingresos fueron superiores a los

egresos, por lo cual desde el punto de vista eminentemente contable 

podemos concluir que si los egresos son superiores n los ingreaos

se generará una pérdida. Esta pérdida sólo nos cuestra una ci - -

fra financiera es decir, que no tendrá mayor importancia para el -

fisco, ya que no es esta utilidad la que se considera para calcular 

los impuestos, ni tampoco revestirá mayor importancia para los tra

bajadores, ya que tampoco sirve de base para calcular el reparto -

5 



que de acuerdo con la Constitución Pol!tica de los Estados Unidos 

Méxicanos, debe repartirse a estos trabajadores. 

Así pues, esta utilidad contable solamente reflejará que los ingr! 

sos fueron supet'iores a los egresos, situación que definitivamente 

influirá en la toma de decisiones por parce de los directivos. 

As! tacbién, de acuerdo con los principios de contabilidad genera! 

mente aceptados, los ingresos tienen que registrarse al momento en 

que se van obteniendo o devengando, existiendo inclusive un princ.f. 

pio de contabilidad que establece que las utilidades se registren

cuando se realizan, y los gastos cuando se conocen, pos1ci6n con -

servadora que permitirá a las entidades reflejar con más apego a -

la realidad su utilidad contable, a diferencia de los ingresos pa

ra efectos fiscales, en los cuáles hay ciertos ingresos que no son 

acu:iulables, para efectos contables no juegan estas reglas. ya que 

la contabilidad debe reflejar al 100% las operaciones que se real! 

zan, de acuerdo con los propios principios de Contabilidad. 

6 



- • QUE ES LA UTILIDAD DESDE EL PUNTO DE VISTA PARA LOS ACCIONISTAS. 

Invariablemente que para un accionista que invierte en una sociedad, 

la finalida4 es la de obtener utilidades, y por lo tanto para este -

accionista, 'serta de vital importancia los resultados que los esta -

dos financieros de esa sociedad arrojen, ya que dependerá de esas u

tilidades para darse cuenta este accionista de si su inversión fué -

buena o mala y estar este accionista posibilitado de tomar una deci

sión sobre su tenencia accionaria, decisión que puede ser desde, SU,! 

cribir o adquirir más acciones, hasta la decisión de vender las que

tenga. 

Un accionista que invierta en una persona moral debe estar concien

te de que su rendimiento que en su caso llegue a obtener por las u

tilid:ides que se distribuyan, tal vez. no fuera lo ideal que se de -

sea, ya que de la utilidad que obtenga la persona moral, se pagará

el Impuesto Sobre la Renta, a que se esta obligado de acuerdo con -

la ·Ley de la aateria, as{ como el reparto a los trabajadores de la

persona moral a que se esta obligado de acuerdo con la Coostitucióo 

Pol{tica de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal del Trab.! 

jo. El reaa.nente una vez. disainu{dos estos dos conceptos, será la

cantidad a repartir entre los señores accionistas. 

No hay que perder de vista el aspecto fiscal de estas utilidades, -

ya que en 1990, es de vital iaportancia para un accionista personal 

f{sica y para la propia sociedad de lineaaientos fiscalea que ata -

ñen a las utilidades, existiendo sobre este particular -..y diversas 

disposiciones f iscalcs. las cuales por la .t.portancia que revisten

ª continuación se comentan las aás relevantes. En la inteligencia de 

que aún cuando no sean repartidas estas utilidades, la sociedad en

las que se generaron, debe cu.plir con las obligaciones que ae come!!. 

tarln a.U: adelante. 



Con base en todo lo expuesto la ley considera para los accionistas,

ingresos por utilidades distribuidas los siguientes: 

nLa ganancia distribuida por personas ttorales residentes en M!, 

x.t.co en favor de sus accionistas, as!. coco los rendimientos -

distribuidos por las svciedades cooperath·as de producción a -

sus miembros. Cuando la ganancia se distribuya t:1ediante aume.!!. 

to de partes sociales o de entrega de acciones de la misaa pe.! 

sana o cuando se rein"'l.·ierta en la suscripción o pago de sume.!!_ 

to de capital en la misma persona, dentro de los 30 días si -

guientes a su distribución; el ingreso entenderá percibiendo -

en el año de calendario que se pague el reembolso por reduc -

ción de capital o por liquidación de la persona moral que se -

trate, en los términos de la fracción 11 1 de este articulo. 

No se consideran ingresos por utilidades distribuidas los ren

dimientos de las obligaciones convertibles en acciones. 

11. En el caso de liquidación o de reduce ión de capital de perso

nas morales, la diferencia entre el reembolso por acción y el

capital de aportación por acción actualizado cuando dicho ree.!!!: 

bolso sea mayor. 

lil. Los interéses a que se refiere el articulo 123 de la Ley Gene

ral de Sociedades Mercantiles, las participaciones en la util! 

dad que se pagan a favor de obligacionistas o otros, por soci!_ 

dades mercantiles residentes en Héxico, por sociedades nacion.! 

les de crédito, excepto las que corresponden a los trabajadores 

en los términos de la legislación~ laboral, 



IV\ Los préstamos a los socios o accionistas, excepción de a.que -

llos que reúnan los siguit!ntcs rt>quisit:os: 

A) Que sena consecuencia normal de las operaciones de la persE_ 

na moral. 

B) Que se pacte plazo tc.ayot de un año. 

C) Que el interés pactado sea igual o auperior a la tasa que

fije la ley de ingresos de la federación, para la prórroga de 

créditos fiscales. 

0) Que efectivamente se cumplan estas condiciones pactadas. 

V. Las erogaciones que no sean deducibles confot1?1c n. estn ley y

beneficien a los socios o accionistas. 

VL Las omisiones de ingresos a las compras no realizadas e inde

bidamente registradas. 

VII. La utilidad fiscal determinada, inclusive presuntivamente, por 

las autoridades fiscales. 

Como se observa en disposición fiscal anterior, para efectos fisca

les el concepto de dividendo es muy amplio ya que no se constriñe a

la utilidad que arroja un estado financiero, debiendo estar por lo -

tanto conciences los accionistas de que en algunas ocasiones se gen.! 

rarán il::lpuestos por concepto de dividendos no precisamente por la -

existencia de l.- utilidad contable. 

Respecto al impuesta que genera el pago de un dividendo c.s convenie.!! 

te dejar asentado que las sociedades i:iercantiles a partir de 1980. -



tienen la obligación de constituir una cuenta de utilidad fiscal

neca (Cufin), con el objeto de estar en posibilidades de aplicar

una tasa de retencipon por el dividendo que se pague. ya que de -

penderá del saldo de esta cuenta si se retiene impuesto o no. 

En 1990, el procedimiento para constituir el saldo de la "Cuenta

Cufin" lo encontramos en el artículo 124 de la Ley del Impuesto -

Sobre la Renta, el cual en su parte medular establece lo siguien

te: 

ARTICULO 124 Del Impuesto Sobre la Renta. 

Las personas morales, con el objeto de fomentar la reinversión de 

sus utilidades, llevarán una cuenta de utilidad fiscal neta de C.! 

da ejercicio, así como con los dividendos percibidos de otras pe_!: 

senas morales residentes en México, y se disminuirá con el impor

te de los dividendos o utilidades distribuidos en efectivo o en -

bienes, así como con las utilidades distribuidas a que se refiere 

el artículo 121 de esta ley, cuando en ambos casos provengan del

saldo de dicha cuenta. Para los efectos que este párrafo no se -

incluyen los dividendos o utilidades en acciones o los reinverti

dos en la suscripción o aumento de capital de la misma persona que 

los distribuye, dentro de los 30 d!as siguientes a su distribución. 

El saldo de esta cuenta que se vaya teniendo año con año, se irá -

actualizando con base en la inflacción existente en cada año, y -

cuando la persona moral pague dividendos, si estos provienen del -

saldo de la Cufin. entonces no se hará ninguna retencicSn del im -

puesto, y en caso contrario, es decir que los dividendos no prove!!. 

gan del saldo de esta cuenta, se deberá retener el 36% de impuesto. 
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LA U'IIL!DAD DESDE EL PUNTO DE \'!STA PARA EL GOBIERNO. 

La utilidad de una persona moral para el Gobierno significa la base 

sobre la cual se va a generar una contribución de la cunl el Gobie!. 

no es el receptor y con el cual llevará efecto sus funciones de de

recho público a través de todas las Secretarí.:is de Estado y dempas

dependencias que están sujetas a un control presupuesta!. 

Por lo anterior el gobierno (Fisco), cuida esmeradamente la forma -

de deten:i.inar la utilidad base de los impuestos dt? las personas mo

rales. Es por ello que las leyes fiscales especI.ficamentc la ley -

del Impuesto Sobre la Renta, ha sido elaborada atendiendo a un sin

fin de detalles que las personas morales tienen en su vida normal.

Es de mencionarse que pro 1990, una persona moral cubrirá por con -

cepto de Impuesto Sobre la Renta el 36% de la base grave.ble y en -

1991 en adelante, la tasa será del 35%. 

La utilidad que al fisco interesa es la utilidad fiscal, la cuál d! 

fiere considerablemente de la utilidad contable, por muchísicas ra

zones que se comentarán más adelante. 

La utilidad fiscal aencionada se determina disminuyendo de la tota

lidad de los ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio, las d!, 

ducciones autorizadas por la propia Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

De lo anterior podemos cuncluir que la utilidad fiscal debe ser de-
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terminada atendiendo a las disposiciones de la ley del Impuesto So -

bre la Renta, las cuales de no aplicarse en la forma correcta ocasi_2 

na para la persona moral una serie de sanciones económicas (multas,

recargos, gastos de ejecución) e inclusive sanciones corporales para 

el representante legal de la persona moral. 

Por último es conveniente cot:!entar que para efectos de determinar e~ 

ta utilidad fiscal es factible aplicar una serie de disposiciones -

que van a relacionarlas con la inflación, situación que no se d.í de

la misc:a manera en la determinacipon de la utilidad contable, la cual 

detercina atendiendo a los principios de contabilidad generalmen

te aceptados. 

A diferencia de la utilidad contable, la utilidad fiscal no la arro

jan los Estados Financieros, siendo esta determinada atendiendo a d.! 

versas circunstancias, las cuales no implican necesariamente que es

ten registradas en la contabilidad. 
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- • QUE ES LA UTILIDAD DESDE ELPtmTO DE VISTA PARA LOS TRABAJADORES. 

La utilidad para los trabajadores de una persona moral significa a

quella utilidad de la cual van ellos a participar 1 atendiendo a la-· 

disposición constitucional contenida en el inciso 11 8 11 de la frac -

ción IX del artículo 123, disposición que textualmente establece -

lo siguiente: 

Los trabajadores tendrán derecho a una participación en las utilida

des de las empresas, reguladas de conformidad con las siguientes "º! 
mas: 

A) Una Comisión Nacional, integrada con representantes de los tra

bajadores, de los patrones y del gobierno, fijará el porcentaje 

de utilidades que deba repartirse entre los trabajadores. 

8) La Comisión Nacional practicará las investigaciones y realizará 

los estudios necesarios y apropiados para conocer las condicio

nes generales de la economía nacional. Tomará asimismo, en CO!!_ 

sidcración la necesidad de fomentar el desarrollo industrial -

del pa!s, el interés razonable que debe percibir el capital y -

la necesaria reinversión de capitales. 

C) La misma comisión podrá revisar el porcentaje fijado cuando e -

xistan nuevos estudios e investigaciones que lo justifiquen. 

D) La Ley podrá exceptuar de la obligación de repartir utilidades 

a las empresas de nueva creación durante un nuevo determinado y 

limitado de años, a los trabajadores de explotación y otras ac

tividades, cuando lo justifique su naturaleza y condiciones Pª! 

ticulares. 
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E) Para detercinar el ::ionto de las utilidades de cada ecpresa, se

to=ará co::.o base la renta gravable de confomidad con las disp~ 

siciones de la ley del Icpuesto Sobre la Renta. Los trabajado

res podrán for::ular .:rnte la oficina correspondiente de la Seer! 

tar!a de Hacienda y Crédito Público, las objeciones que juzquen 

com·enientes, ajustándose al procedio.iento <;,ue percite la ley. 

F) El derecho de los ti-abajad..:ires a participar en las utilidades -

no i::iplica la facultad de intervenir en la dirección o adC!.inis

tración de las et:.presas. 

Co:::i.o se observa en el precepto constitucional invocado por ley los

trabajadores de una persona i::.oral participarán de las utilidades y

es la Ley Federal del Trabajo en relación con la Ley del Impuesto -

Sobre la Renta 1 la que dará la pauta para deterninar sobre que ba -

ses se va a calcular el porcentaje que la Secretaría del Trabajo y

Previsi ón Social, a tra és de la Comisión Nacional integrada con -

representantes de los trabajadores, de los patrones 'i del gobierno

determine per{odica:::ente. 

La Ley Federal del Trabajo, en diversos artículos norma la manera -

en que se detercinará el reparto de los mencinados trnbajadores 1 -

los que se transcriben a continuación para mayor entendiciento de -

la exposición: 

ARTICULO 117 De la Ley Fed-ral de Trabajo. 

Los trabajadores participarán en las utilidades de las empresas, de 

conformidad con el porcentaje que determine la Cocisión Nacional P.! 

ra la participación de los trabajadores en las utilidades de las -

empresas. 
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ARTICULO 121 De la Ley Federal del Trabajo. 

El derecho de los trabajadores para formular objeciones a la decla

ración que presente el patrón a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, se ajustará a las normas siguientes: 

l. El Patrón, dentro de un ténnino de diez d!as contando a par -

tir de la fecha de la presentación de su declaración anual, -

entregará a los trabajadores copia de la cist::a. Los anexos -

que de conformidad con las disposiciones fiscales debe prese.!!. 

tar la Secretaría de Hacienc!a y Crédito Público, quedarán a -

disposición de los trabajadores, durante un t~nnino de trein

ta días, en las oficinas de la empresa y en la propia secret.!, 

tía. 

Los trabajadores no podrán poner en conocimiento de terceras

personns los datos contenidos en la declaración y en sus a -

nexos. 

II. Dentro de los treinta días siguientes, el sindicato titular -

del contrato colectivo o la mayoría de los trabajadores de la 

empresa, podrá formular ante la Secretaría de Hacienda y Cré

dito Público, las observaciones que juzgue convenientes. 

III. La resolución definith•a dictada por la misma secretaría no -

podrá ser recurrida por los trabajadores, 

IV. Dentro de los treinta días sigueintes a la resolución dictada 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el patrón d,! 

rá cumplimiento a la misma, independientemente de que lo im -

pugne. Si como resultado de la impugnación variará a su favor 
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el sentido de la resolución, los pagos hechos podrán deducirse 

de las utilidades correspondientes a los trabajadores en el -

siguiente ejercicio. 

Por otra parte, de acuerdo con la disposición constitucional mencio

nada anterioroente, la base de la participación de los trabajadores, 

será la renta gravable que se determina de conforaidad con la ley 

del Impuesto Sobre la Renta. 

Sobre lo anterior, es conveniente coc.entar que con tantas modifica -

16 

e iones que a sufrido esta ley icpositiva, la renta gravable no es lo 

lo que en un principio se consideraba ya que actualmente la base gra- · 

vable del ir:puesto que se detemina aplicando las disposiciones de -

la ley es el resultado fiscal. el cual sirve de base exclus!vamente

¡iara calcular el le.puesto Sobre la renta, que causa una persona mo

ral, y por consiguiente existe en esta ley del Icpuesco Sobre la Re!! 

ta un proceditiiento especial exclusivacente para determinar la base

de la participación de los trabajadores en las utilidades. Este pr2 

cediciento se contiene en el artículo 14 de la mencionada ley del l~ 

puesto Sobre la Renta, y en virtud de la i~portancia que reviste es

te proceditiiento se transcribe a continuación. 

ARTICULO 14 Del Icpuesto Sobre la Renta. 

Para los efectos de la participación de los trabajadores en las uti

lidades de las ecpresas, la renta gravable a que se refiere el inci

so 11 E11 de la fracción IX, del art!culo 123 de la Constitución Polt-

tica de los Estados Unidos ~exicanos y el artículo 120 de la Ley F,! 

deral del Trabajo, se deterr.:.inará confome a lo siguiente: 

l. Los ingresos acumulables del ejercicio en los términos de esta 



ley incluidos los intt!reses y la ganancia infra.ccionari.1 .:t que 

se refiere el art{culo 7-B de la nisi:ia ley, se les su:!'J.rán los 

siguientes conceptos correspondientes al rnist0 ejercido. 

A) Los ingresos por concepto de dividendos o utilidades en 

ciones, o los que se reinviertan dentrü de los treintJ días s_!. 

guientes a su distribución en la suscripción o pago de aumento 

de capital de la sociedad que los distribuyó. 

B) Los intereses devengados a favor del contribuyente en t!l e

jercicio, sin deducción alguna. Para los efectos de este !ne! 

so, no se considerará coco intereses la utilidad caobiaria. 

C) Tratándose de deudas o créditos en coneda e:li:tranjera, acu -

mulará la utilidad que en su caso resulta de la fluctuación de 

dichas monedas, en el ejercicio en que las deudas o créditos -

sean exigibles. con fome al pla~o pactado originalcente, en -

los casos en que las deudas o créditos en moneda extranjera -

se paguen o se cobren con posterioridad a la fecha de su exig! 

bilidad, las utilidades que se originen en ese plazo por la -

fluctuación de dichas monedas, serán acumulables en el ejerci

cio en que se efectuen el pago de la deuda o el cobro del cré

dito. 

D) La diferencia entre el r:s.onto de la enajenación de bienes de 

activo fijo y la gan.anci3. acumulable por la enajenación de di

ch.Js b lenes. 

lt. Al resultado que se obtenga canfor.ne a la fracción anterior se 

le restarán los siguientes conceptos correspondientes al t:i.ismo 

ejercic1cio: 

17 



A) El monto de las deducciones autorizadas poc la le)', exceptc 

la prevista en la fracción IX del articulo 22 de la 1:1.isma, las 

correspondientes a las invt!rsiones, los int:ereses y la pérdida 

inflacionaria en los térninos del artículo 7-B de ln propia -

ley. 

B) La cantidad que r~sulte dt? aplicar el monto original de l3s 

inversiones, los porcientos que para cada bien de que se trate 

determine el c:ontribuyente, los que no podrán sl?r mayores a -

los señalados en los artículos 43, 44 o 45 de esta ley. En el 

caso de enajenación de bienes de activo fijo o cuando estos d!_ 

jen de ser útiles para obtener ingresos, se deducirá en cÜ e -

jercicio en que esto ocurra, la parte del monto original aún -

no deducida conforme a este inciso. 

C) El valor nominal de los dividendos o utilidades que se re.!!! 

bolseo, siempre que los hubiera recibido el contribuyente en -

ejercicios anteriores r:::ediante la entrega de acciones de la -

misma sociedad que los distribuyó, o que los hubiera re1nver -

tido dentro de los 30 d!as siguientes a su distribución o pago 

de aumento de capital en dicha sociedad. 

D) Los intereses devengados a cargo del contribuyente en el -

ejercicio, sin deducci6n alguna: Para los efectos de este in

ciso, no se considerará como intereses la pérdida cambiaría. 

E) Tratándose de deudas a crédito en coneda extranjera, dedu

cirán las pérdidas que en su caso resulten de la fluccuación

de dichas t::1onedas en el ejercicio en que sean exigibles las -

citadas deudas o créditos, por partes iguales, en cuatro eje! 

ciclos a partir de aquel en que se sufr!o la pérdida. 
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La· pérdida no podrá deducir5e er-. le>s téroinos del párrafo anterior en 

el ejercicio en que se sufra, cuanJ.o resulte con ~otivo del cumpli -

ciento anticipado de las deudas concertad.i:; orie;inaltiente a dctert:li -

nado pla:o, o cuando por cualquier oedio se reduzca este o se au:ente 

el t:onto de los pagos parciales. En este caso, la perdida se deduci

ra tocando en cuenta las íecha.s en ias que debio cumplirse la deuda -

en los plazos y cent.os ori~inaltiente convenidcis. 

En los casos en que 13.s deudas o créditos en ::ioneda extranjera se -

pugnen o se cobren con posterioridad a la fecha de su exigibilidad ,

las perdidas que se originen en ese lapso por la fluctuación de di -

chas conedas serán deducibles en el ejercicio en que se efectue el -

pago de la deuda o se cobre el crédito. 

De todo lo anterior pode:::.os sacar las siguientes conclusiones: 

1. Tiene un origen constitucional la obligación de repartir util! 

dades a los trabajadores. 

2.- La Ley Federal de Trabajo da los elementos y las bases para su 

deteroinación. 

3. La Ley del Impuesto Sobre la Renta, establece el procedimiento 

preciso para calcular la base sobre la cual se aplicará el Pº! 

centaje de participaci6n. 

A efectos de detenninar la base de la participación se tendrá 

la necesidad de llevar a efecto una conciliación entre la ba

se gravable para efectos del Impuesto Sobre la Renta y la ba

se de la participación de los trabajadores en las utilidades

de la et:.presa, partiendo de los ingresos acumulables para e -

fectos del to.puesto Sobre la Renta y diso.inuyendole los efec-
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Menos 

Más 

Más 

Más 

M~nos 

Menos 

tos inflacionarios a que s\! refiere el art{culo 7-B de la Ley 

en los cuales estan considera.dos en los ingresos acumulables. 

etc. 

A continuación se presenta un pequeño ejemplo: 

!MiRESOS ACill!ULABLES 100 (INCLuYE EFEC-
ro tNFLACC!ON!, 
RtO POR 15 ). 

Efecto inflaccionad.o 15 

Dividendo en Acciones 

Intereses cobrado Nominal 

Ganancia cambiarla 

Deducciones (excepto la -
perdida inflacionaria e -
Interés real y diferenci.! 
ción actuali~ada 40 

Intereses pagado nominal 8 

Base de la participación 52 

La mecánica para el reparto de este 5.2 es repartir la mitad (2.6) -

en atención al número de d1as trabajados. 

Para lograr lo anterior se tiene que obtener un primer factor divi .. 

diendo el 2.6 entre el total de suelc!os devengados por todos los tr!!. 

bajadores en el ejerc:icio, multiplicando este factor por el sueldo -

devengado por cada individuo en el ejercicio. Un segundo factor se

obtendrá dividiendo el otro 502: (2.6) entre el total de días global

trabajado por todos los trabajadores y aultiplicandolo por el total

de d!as que laboró cada individuo en el ejercicio. La suma de ambos 

resultados, será el importe a repartir a cada trabajador. Lo ante -

rior con has~ a la Ley del Trabajo. 
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QUE ES LA UTILIDAD PARA EFECTOS DE LOS ACREEDORES. 

Para los acreedores, sean estos institucioens bancarias. pro\·eedores 

otro tipo de acreedores, lo que reviste una singular importancia, es 

que la sociedad en la cual tienen prestado su dinero no vaya a ope -

rar con pérdidas, ya que de ser así su dinero estaría en peligro de

no poderse recuperar, por lo cual una cocpañia que refleja buenas u

tilidades es una garantía para los acreedores, ya que estos no ten -

drán ningún incon\'eniente en concertar nuevas operaciones con esta -

ecpresa, ya que la utilidad servirá como un parát:ietro para saber, -

hasta que punto puede el acreedor facilitarle t:.ás préstac:i.os a esta -

empresa. 

En caso de que una persona o.oral genere pérdidas, los acrt?edores sa,! 

drán bastante perjudicados 1 ya que de acuerdo ccin la Ley de Socieda

des Mercantiles, en caso de liquidación de la sociedad y de acuerdo

con la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos 1 las primeras deudas -

que se pagan con el importe de los activos enajenados, son preferen

tes de acuerdo con la Ley, los acreedores con garantías sobre los aE_ 

tivos de la empresa y finalcente los acreedores comunes, separando -

los que las operaciones tienen una característica especial. 

Como se observa en lo anterior trabajadores y fisco tienen prioridad 

para cobrar sus deudas, no as! los acreedores que en un gran nút:1ero 

de ocasiones de liquidación de sociedades no logran cobrar ni una m! 
nica parte de lo que le prestaron a la socied.:i.d. 

Definición de - LIQUIDEZ.- Situación de Crédito presente. 

- SOLVENCIA.- Situación de Crédito futuro. 
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- L'IPORTA.~CIA DEL DICTA.'!EN DEL C.P. EN RELACIONA LA UTILIDAD. 

Desde un punto de \•ista fiscal y financiro, el que un Contador PQ 

blico, dictamine los Estados Financieros de una Entidad, es de gran 

utilidad para la misma, y para los usuarios de la información fina!! 

ciera, ya que el Contador Público, es un profesionista que cuenta -

con los conocimientos técnicos suficientes para emitir una opinión

respecto a Estados Financieros, adet:lás, que es un profesionista o -

bligado por el código de ética profesional, y a normas y procedi -

mientes en ClB.teria de aplicación de la auditarla que efectúa, a de

sarrollar su trabajo con un gran profesionalismo, lo que implica -

que su trabajo sea altat'.lente confiable. Y que le otorga su dictá -

men mayor grado de confiabilidad a las cifras que presenta en los -

Estados Financieros la Adcinistración de la empresa. 

A raíz de la creación de la Direcci6n de Auditoría Fiscal en Abril 

de 1959 (Denominada hoy en d{a Dirección General de Auditoría Fis

cal Federal), el dictámen del Contador Público alcanzó una gran r.!. 

levancia, por lo cual ha sido necesario a través de los años que -

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público norme de una manera -

('recisa su actuación, por lo que actualmente se reglamento el Art! 

culo 52 Del Código fiscal de la Fede::-ación que dispone: 

- Los hechos afirmados en los dictamenes formulados por Contadores 

Públicos, sobre los Estados Financieros de los contribuyentes y su 

relación con el cumplimiento de las disposiciones fiscales, as{ C_2 

mo en las aclaraciones que dichos contratos formule respecto de -

sus dictamenes, se presumir.lin ciertos, salvo prueba en contrario,

siempre que se reúnan los siguientes requisitos: 

Que el Contador Público que dictamina este registrado ante -

las autoridades fiscales para estos efectos. Este regietro -

lo podrá obtener únicamente las perscras de nac.ialalldad mexicana 
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que tengan tí ulo de Contador Público registrado en la Secret}!. 

r!a de Educación Pública y que sean miembros de un colegio de

contadores reconocido por la misma Secrctar!n. 

11 Que el dictamen se formule de acuerdo con las disposiciont?s -

del reglamento de este código y las normas de auditoría que r;, 

gulan la capacidad, independencia e impt.rcialidad proferiona -

les del contador público, el trabajo que desempeña y la infor

mación que rinda como resultado del mismo. 

111 Que el Contador Público emita, conjuntamente con su dictamcn,

un informe sobre la revisión de la situación fiscal del contr! 

buyente, en el que consigne, bajo protesta de decir verdad, 

los datos que señale el reglamento de este código. 

Las opiniones o interpretaciones contenidas en los d ic tamenes

No obligan a las autoridades fiscales. La revisión de los di.s_ 

tamenes y demás docuemntos relativos a los mismos se podrán e

fectuar en forma previa o sinultánca. al ejercicio de las otros-· 

facultades de comprobación respecto de los contribuyentes o -

responsables solidarios. 

Cuando el Contador Público no de cumplimiento a las disposiciE 

nes referidas en este artículo, la autoridad fiscal, previa a_!! 

diencia, suspenderá hasta por tres años los efectos de su re -

gistro. Si hubiera reincidencia a el Contador hubiera pnrtic! 

pado en la comisión de un delito de carácter fiscal, se proce

derá a la cancelación definitiva de dicho registro. En estoe

casos se dará inmediatamente aviso por escrito al Colegio Pro

fesional y, en su caso a la Federación de colegios progesiona

les, a que pertenezca el contador público en cuestión. 
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ARTICULO 45 Del Código Fiscal de la Federación. 

El Contador Público que desee obtener el Registro a que se regiere -

la Fracción I del art!culo 52 del Código, deberá presentar solicitud 

ante las autoridades fiscales coi:petentes. 

Acowpañando copia certificada de los siguientes docuemntos: 

1. El que acredite su nacionalidad o.e:dcana 

2. Cédula profesional emitida por la Secretaría de Educación Pú -

blica. 

3. Constancia ecitida por colegio de contadores públicos, que a -

credite su calidad de mieml:lro activo, expedida dentro de los -

dos meses anteriores a la presentación de la solicitud. 

As! mismo, debera expresar bajo protesta de decir verdad que no esta 

sujeto a proceso o condenado, por delitos de carácter fiscal o por -

delitos internacfonales que ameriten pena corporal. 

ARTICULO 46 Del Código Fiscnl de la Federación. 

Los contribuyentes que deseen dictaminar sus Estados Financieros de

confomidnd con lo dispuesto por el articulo 52 del ccSdigo, deberlin

presentar aviso a las autorid.ides fiscales competentes dentro de los 

cuatro meses siguientes a la fecha de terminación de su ejercicio -

fiscal, según se trate, observando las siguientes reglas: 

El aviso deberá ser suscrito tanto por el contribuyente, como

por el Contador Público que vaya a dictaminar. 

11 El dictát1.en se referirá invariablemente a los Estados Financi_! 

ros del último ejercicio fiscal. 
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Erl los casos en que se anticipe la fecha de terminación del ejercicio 

el dictamen a que se refiere el párrafo antciror, se podrá prt?sentar 

tanto por el ejercicio de doce meses, como por el ejercicio irregu -

l4r que se origina con el cambio, siempre que J.icha presentación se

efectue, en cada caso, dentro del plazo establecido en el primer pá

rrafo de este artículo, 

AkTlCULO 47 Del Códito Fiscal de la Federación. 

El aviso a que se refiere el artículo anterior no sufrirá efectos -

cuando: 

No haya sido presentado en los términos dicho precepto. 

II No este registrado el Contador Público propuesto por el con -

tribuyente para formular el dictamen o su registro se encuen -

ere suspendida o cancelado. 

111 Con anteriorioridad a la presentación del aviso haya sido no

tificada orden de visita domiciliaria al contribuyente, por el 

ejercicio fiscal al que se refiere el aviso. 

IV Se este practicando visita domiciliaria al contribuyente por -

ejercicios anteriores a aquel a que se refiere el aviso, o -

bien, por haberse emitido, aún cuando no se haya notificado, -

orden de visita domiciliaria referente a dicho ejercicio. 

Cuando la visita domiciliaria se refiere a ejercicios anteriores al

que se dictamina, la Secretaría tomando en cuenta los antecedentes -

respecto del cumplimiento de las obligaciones fiscales dP..1 contribu -

yente, podrá dar efectos a la presentación del aviso, s! as! se lo -

notifica a este y al Contador Público dentro de los tres meses si --
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suh?ntes a la fecha en que se efectue dicha presentación. 

V. Exista impedimento del Conca.dor Público que lo suscriba. 

De lo anterior podemos sacar algunas consideraciones acerca del dic

tati.en que emite un Contador Público, coi::i.o son: 

Que la utilidad que un Contador Público dictamina tiene mayores pr_2. 

habilidades de estar correcta, de otra utilidad de otra persona mo

ral, cuyos Estados Financieros no han sido dictaminados por Contador 

Público, ya que para estar eru!.osibilidades de e:nittr un dictamen se

tuvo que haber realizado una auditoría, la cuál implica lle,·ar a e -

fecto un sin número de procedimientos que establece la realhación -

de esta técnica. AsI mismo reviste especial interés una utilidad -

dictaminada por Contador Público, debido a la gran responsabilidad -

que adquiere este profesionista al emitir un dictam.en, ya que seri -

responsable ante empresa, trabajadores y fisco, de los resultados -

que plasme en su dictamen e inclusive si el dictamen es para efectos 

fiscales, esto es que se presente a la Secretarla de Hacienda y Cr~

dito Público, su responsabilidad es mayor si cabe, ya que la Secret.! 

r!a de Hacienda y Crédito Público le puede cancelar el Registro parn 

dictaminar, con lo cual este profesionista, ya no podría dictaminar

en su vida. 
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- • ESTADO DE RESULTADOS DESDE ELPUNTO DE VISTA CONTABLE. 

Si consideramos que la función de la cuntabilidad es registrar todas 

las operaciones que lleva a efecto una entidr.d, ccncluimos que la u

tilidad contable es una mera coC1paración entre los ingresos y las -

deducciones sin considerar en aquellas y en estas los lineamientos -

fiscales que influyen en la determinación de una utilidad fiscal, -

tema que se verá con posterioridad. 

As! pues de la compraración de los ingresos con las deducciones -

tenemos la utilidad contable, que dará la pauta para darnos cuenta -

financieramente como esta la compañia, en caso de que se reportará -

en lugar de utilidad contable, pérdida contable, o bien, que la uti-· 

lidad contable no fuera lo suficienteoente alta como para considerar 

productiva la entidad, se deben tomar ciertas medidas, algunas tal -

vez drásticas, a efecto de abatir la pérdida contable o bien incre -

mentar la utilidad contable. 

Entre las medidas anteriorres, podemos mencionar la elicinaci6n de

ciertos gastos, sobre todo si estos son hasta cierto punto supefluos 

o innecesarios, tales como, automóviles a empleados, excesos en alg_!! 

nos renglones que reflejen desperdicios o usos exagerados de servi -

cios, etc., o estudios que disminuyan los costos de producción, por

mayor eficiencia, etc., o bien tomando algunas decisiones que sin i!!, 

crementar los gastos si incrementen los ingresos, tales como, nuevas 

campañas de publicidad, ajuste de precios si el mercado y la calidad 

lo permite, cambios de estrategias de ventas, cambio de giro, apert~ 

ra de giros adicionales, etc. 

Por último, es conveniente dejar asentado que la utilidad contable -

no es la base para calcular el it:i.puesto sobre la renta, sin embargo-· 

es la base de la cual se parte para la determinación de la base de -
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impuesto, mediante la elaboración de una conciliación de bases que -

se denomina precisamente ºConciliación entre el resultado contable -

y el fiscal", la cual se verá y se comentará en el capitulo siguien

te. 
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LA UTILIDAD DESDE EL PL~ITO DE VISTA DEL l. S. R. 

La ley del lcpuesto Sobre la Renta, ordenamiento que emana de la 

Constitución Politica, es la que da las bases sobre las cuales se va 

a detero.inar una utilidad para efectos de impuesta, o utilizando el

término que establece la Ley del It:1puesto Sobre la Renta, un result! 

do fiscal. 

De esta utilidad a diferencia de la contable se deteroina considera_!l 

do todas las disposiciones legales de esta Ley, partiendo de unos in_ 

gresos acut::ulables 1 que la Cl.isma ley da la pauta para dett?rminarlos

y los cuales se analizarán a profundidad en el siguiente capitulo de 

este trabajo, y considerando, as! mismo, las deducciones autorizadas 

las cuales también reglamenta esta Ley, las misi:ias que se veran con

detenimiento en el cap!tulo tres de este material. 

Al efecto, el art!culo que resume la detetiinación fiscal, es el artf 

cu].o 10 del l.S.R., el cual textualmente establece: 

ARTICULO 10 Del I. S. R. 

Las personas morales deberán calcular el Impuesto Sobre la Renta, a

plicando el resultado fiscal obtenido en el ejercicio, la tasa del -

35: 

El resultado fiscal del ejercicio se determina como sigue: 

l. Se obtendrá la utilidad fiscal disminuyendo de la totalidad de 

los ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio, las deduc

ciones autorizadas por este titulo. 

II. A la utilidad fiscal del ejercicio se le disminuirá, en su ca

so, las pérdidas fiscales pendientes de aplicar de otros ejer

cicios. 
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El It41puesto del Ejercicio se pagara mediante declaraciones que pre -

sentará ante las oficinas autorizadas, dentro de los tres meses si -

guientes a la fecha en que termine el ejercicio fiscal. 

Como se observa en el artículo anterior, puede existir utilidad fis

cal o pérdida fiscal originándose el pago de impuesto en el primer -

caso y lógicamente, si se obtiene pérdida fiscaL esto es que las d.!;. 

ducciones autorizadas sean superiores a los ingresos acumulables no

existirá base gravable, y consecuenteoente tampoco se causará un Im

puesto Sobre la Renta en el ejercicio fiscal en que se obtenga la -

pfrdido fiscal. 

La utilidad fiscal reviste primordial importancia para cualquier pe!. 

sona física o moral, ya que de su correcta determinación dependerli -

el correcto pago del Impuesto Sobre la Renta. 

Sobre lo anterior es conveniente que quede bien claro que con las r!, 

formas fiscal.!s al Código fiscal de la Federación en 1990, se esta -

bll!cieron en este ordenamiento una serie de sanciones, mec.linicas de

actualhaci On de contribuciones tendientes todas ellas a lograr una 

mayor efectividad en la recaudación fiscal. 

Las sanciones a que se hizo aluctón, pueden llegar inclusive a la -

privación de la libertad (prisión). 

As! tat:1.bien declarar pérdidas fiscales con falsedad, adeMs de ser -

un delito que se castiga con prisión de tres meses a tres años, es -

un acto que origina el pago de una multa equivalente a 30% de la P~!. 

dida declarada fals•ur.ente. 

De lo anterior concluimos que la utildad, desde el punto de vista fi! 

cal, es de fundamental importancia, ya que su determinación errónea

mente trae consigo o bien que se pague impuesto de más o bien que se 
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pague lo.puesto de menos, caso este último en el cual existen sravcs 

sanciones económicas y corporales para quien no pague. correctamente 

este gravamen. 
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CAPITULO ll 

LOS INGRESOS DESDE EL PUNTO DE VISTA CONTABLE Y FISCAL. 

- COliCEPTO DE INGRESOS ACUMULABLES 

Como su nombre lo denota son todos los ingresos que se acumulan, es

to es que se suman, total del cual se disminuir3n las deducc:ior:.es ª.!! 

tori:adas. De lo anterior se desprende que a mayores ingresos acutll.!:!. 

lables 1!18.yor base fiscal se tendrá, y viceversa. 

Com.o ya se comentó en el cap!tulo anterior los ingresos que se deben 

acumular son aquellos que la ley obliga a hacerlo, y para lo cual -

existen en esta ley dos art!culos referentes a esta acumulación, loa 

que a continuación se transcriben: 

ARTICULO IS DEL I.S.R. 

Las personas morales residentes en el pa!s acumularin la totalidad -

de los ingresos en efectivo, en bienes, en servicio, en cridito o de 

cualquier otro tipo, que obtengan en el ejercicio, inclusive los pr~ 

venientes de sus establecimientos en el extranjero. La ganancia in

flacionaria es el ingreso que obtienen los contribuyentes por la di! 

minución real de sus deudas. 

Para los efectos de este t!tulo, no se consideran ingresos loa que -

obtenga el contribuyente por aumento de capital, por pago de la pér

dida por sus accionistas, por pricas obtenidas por la colocación de

acciones el método de participación; as{ como los que obtengan con -

motivo de la revaluación de activos y de su capital. 

Las personas corales residentes en el extranjero que tengan uno o V! 
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rios establecimientos permanentes en el país, acuculardn la totali

dad de los ingresos atribuibles a un est.1blecir:!iento permanente la

simple re:nesa que obtenga de la oficina central de la persona :noral 

de otro establecimiento de est.:1. 

No será acumulables para los contribuyentes de este título, ll,S in

gresos por dividendos o utilidades que perciban de otras personas -

morales residentes en México, sin embargo estos ingresos incremen -

tarán la renta gravable a que se refiere el Artículo 14 de esca ley. 

ARTICULO 17 DEL I.S.R. 

Para los efectos de este título se consideran ingresos acumulables, 

además de los señalados en otros artículos de esta ley, los siguen

tes: 

Los ingresos deteminados, inclusive presuntivamente por la -

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 1 en los casos en que

proceda conforme a las leyes. 

II La diferencia entre el monto original de la inversión disminu! 

do por las deducciones efectuadas sobre dicho monto, en su ca

so, y el valor que conforoe al avalúo pr-ácticado por persona -

autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público -

tenga en la fecha en que se transfiera su propiedad por pago -

en especie. 

III La diferencia entre los inventarios final e inicial de un eje! 

cicio 1 cuando el inventario final fuere cayor tratándose de col! 

tribuyentes dedicados a la ganadería. 
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IV Los que provengan de contribuciones. instalaciones o nejoras pe!. 

maner.tes en inouebles, que de ccnfon:i.idad con los contratos por

los que se otorgo su uso o goce quedan a beneficio del propieta

rio. El ingreso se entenderá <;._uc se obtiene al tén::iino del con

trato y en el r:onto a que c>sa fecha tengan las inversiones con -

fon;e al avalúo que practiquen persona autorizada por la Secret! 

da de Hacienda y Crédito i:'úblico. 

La ganancia derivada de la enajenación de activos fijos terre -

nos, títulos valor, acciones, partes sociales o certificados de 

aportación patri::ionial et:iitidos por sociedades nacionales de -

crédito, así como la ganancia realizada que derive de fusión de 

sociedades y al proveniente de reducción de capital o de liqui

dación de sociedades cercantiles residentes en el extranjero, -

en las que el contribuyente sea socio o accionista. 

En los casos de reducción de capital o de liquidación de socie

dades mercantiles residentes en el extranjero, la ganancia se -

deteminará conforme a lo dispuesto en la fracción V del Art!c~ 

lo 133 de esta ley. 

VI Los pagos que se perciban por recuperación de un créidto reduc! 

do por incobrable. 

VII La cantidad que se recupere por seguros, fianzas o responsabili 

dad es a cargo de terceros, tratándose de pérdidas de bienes -

del contribuyente. 

VIII Las cantidades que el contribuyente obtenga cooo indemnización

para resacirlo de la dis::iinución que en su productividad haya

causado la muerte, accidente o enfermedad de técnicos o dirige!!. 
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tes. 

IX Las cantidades que se perciban para efectuar gastos por cuenta 

de terceros, salvo que dichos gastos sean respaldados con docu

centación cocprobatoria a nocbre de aquel que por cuenta de -

quien se efectua el gasto. 

X .. Los intereses y la ganancia inflaccionaria, acu:::ulables en los 

téruinos del artículo 7o. B de ésta ley. 

Co::.o se observa de los anteriores artículos transcritos, las perso

nas morales deben de acumilar los ingresos que en los mismos se de

tallan, existiendo adeo.ás otros ingresos que cambien son acumula -

bles, los cuales se tratarán en el sexto punto de éste capítulo. 
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DlFERESCIAS DE INGRESOS CONTABLES Y FISCALES. 

Considerando el concepto que de contabilidad se plasmó en el capítu

lo anterior. concluimos que la función de la contabilidad es regis -

trar todas las operaciones no it::portando su naturaleza fiscal, a di

ferencia de lo que la ley del impuesto sobre la renta detenllina ace! 

ca de estas operaciones. 

Por lo anteiror existirán ingresos que reflejan un estado financie

ro y que no t"efleja la declaración de impuestos y viceversa, ya que 

como se verá con posterioridad existirán sobre codo ingresos que -

sólo existen para efectos fiscales, siendo el caso cás clásico el -

de la ganancia inflacionarias, ingreso que se deriva de una serie -

de situaciones inflacionarias que afectan a los estados financieros 

de una persona o.oral y que de acuerdo con la legislación fiscal a -

pU.cable debe reconocerse como un ingreso fiscal, pero f\O co~table. 

De todo lo anterior se concluye que los ingresos contables son los

ingresos normales de una persona. moral, tales como ventas, intere -

ses cobrados regalías cobradas, arrendamientos cobrados etc. etc; y 

los ingresos fiscales son los determinados por la ley del impuesto

sobre la renta. 

Sobre lo aquí expuesto es conveniente precisar que adetnás de la ley 

del impuesto sobre la renta, el Código Fiscal de la Federación en -

su arficulo 14 establece lo que se considera también ingresos para

efecto de impuesto, articulo que se transcribe a continuación: 

ARTICULO 14 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

SE ENTIEh1lE POR Efü\JENACIOS DE BIENES: 

I. Toda transmisión de propiedad, aún en la que el enajenante se 
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reserva el dominio del enajenado. 

11. Las adjudicaciones 1 aún cuando se realicen a favor del acree

dor. 

III. La aportación a una sociedad o nsociación. 

IV. La que se realiza mediante el arrendamiento financiero. 

V. La que se renliza a través del fideicomiso, en los siguientes 

cosos: 

A) En el acto en el que el fideicomitente designa o se oblign 

n disignar fide:icom!sario diverso de el y siempre que no ten

ga derecho a readquirir el fiduciario los bienes. 

B) En el acto en el que el fideicomit:cnte. pierda el derecho a 

adquirir los bieues del fiduciario, si s:e hubiera reservado -

tal derecho • 

VI. La C~sión de los derechos que se tengan sobre los bienes afe~ 

tos al fideicomiso, en cualquiera delos siguientes momentos: 

A) En el acto en el que el fideicomisario designado ceda sus

derechos o dé instrucciones al fiduciario para que transm.ita

la propiedad de los bienes a un tercero, en estos casos se -

considerará que el fideicomisario adquiere los bienes en el -

acto de su designaci6n y que los enajena en el momento de ce -

der sus derechos , 6 de dar dichas instrucciones. 

B) En el acto en el que el fideicomitcnte ceda sus derechos -

si entre estos se incluye el de que los b!enes se trasmitan a 
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su favor. 

VII. La transcisión de docinio de un bien tangible o del derecho -

para adquirirlo que se efectue a través de enajenación de t!

tulos de crédito o de la sesión de derechos que los represen

ten. Lo dispuesto en esta fracción no es aplicable a las ac

ciones o partes sociales. 

Se entiende que se efectuan enajenaciones a plazo con pago d! 

ferido o en parcialidades, cuando se efectuen con clientes que 

sean público en general, ¿ifiera cás del 35: del precio para -

después el sexto ces y elplazo pactado excede de doce meses. 

So se consideran enajenaciones al público en general, cuando

en la documentación co::i.prob.itoria se translade en forma expr_! 

sa y por separado el impuesto al valor agregado. 

Se considera que la enajenaci6n se efectua en territorio na -

cional 1 entre otros casos, si el bien se encuentra en dicho -

territorio al efectuarse el envío al adquiriente y cuando no

habiendo env!o 1 en el pah se realiza la ~ntrega material del 

bien por el enajenante. 

Cuando de conformidad con este artículo se entienda que haya

enajenaci6n el adquiriente se considerará propietario de los

bienes para efectos fiscales. 

As! mismo para efectos fiscales existen algunos ingresos que

de conformidad con la ley del impuesto sobre la renta deben -

considerarse coc.o ingresos acu;::iulables. c:o:o es el caso del -

ingreso denooinado ganancia inflaciocaria, el cual en su deb! 

da oportunidad se tratará. Ingresos coco el mencionado no a-
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parecen en los estados financieros, ya GU~ no son ingresos co.!! 

tables como quedo asentado sino que sola;:;entc se consideran P.! 

ra efectos de la presentación de !e.puestos. 

Así coco el ingreso mencionado pueden existir otros de caract!:_ 

r!sticas seccjantes o diferentes pero que tienen un trata:den

to similar (ventas eo abonos, ingreso5 por arrendamiento fina!! 

ciero, ingreso por venta de acciones, ingreso por venta de te

rrenos). 
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FECHA EN QUE SE OBHENEN LOS ISGRESOS DESDE EL PUNTO DE YISTA FISCAL. 

A efecto. de determinar con toda precisión cual es el contb de obten

sión de los ingresos para efectos fiscales, existen en las leyes co

rrespondientes artículos que hacen la aclaración de que 1 en que mo -

mento se obtienen esos ingresos, lo cual por lógica debe ser de esta 

maner.1., ya que de lo contrario existiría una anartr-Ua en cuanto a la

fecha de acumulación de los ingresos. 

A este respecto la ley del Impuesto Sobre la Renta y la Ley del Im -

puesto al Valor Agregado establecen lo siguiente: 

ARTICULO 16 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

Para efectos delart!culo 15 de esta ley se considera que los ingre -

sos se obtienen, en aquellos casos no previstos en otros art!culos -

de la misma ley, en las fechas que se señalan conforme a lo siguien

te: 

l. Tratándose de enajenación de bienes o prestación de servicios, 

cuando se dé cualquiera de los siguientes supuestos, el que -

ocurra primero: 

A) Se expida el cocprobante que ampare el precio o la contra

prestación pactada. 

B) Se env!c o entregue materialmente el bien o cuanto se pres

te el servicio. 

C) Se cobre o sea exigible el precio o la contraprestación pa~ 

tada. El cobro o la exigibilidad parcial dari lugar a que só

lo se considere obtenido el monto cobrado o exigible, excepto-
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en los casos de la fracción tll de estl? art!culo. 

D) Se recibiran títulos de crédito en pago 0 garantí.a, del pr~ 

cio o de la contraprestaci6n pactada. 

Tratándose de los ingresos por prestación de servicios personalt?s que 

obtengan las sociedades o asociaciones civiles se considera que los -

misoos se obtienen hasta el cocento en que se cobre el precio o la -

contraprestación pactada. 

11. Tratándose del otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, 

cuando sean exigibles las contraprestaciones a favor de quien

efectúe dicho otorga:::iiento. 

Ill. Tratandose de enajenación a plazo en los términos del C6digo -

Fiscal de la Federación, o de la obtención de ingresos preve -

nientes de contratos de arrendamiento financiero 1 as{ como de

la prestación de servicios en la que se pacte que la contra -

prestación se devengue periódicamente, los contribuyentes po -

drán optar por considerar como ingreso obtenido en el ejerci -

cio el total del precio pactado, o bien solamente la parte del 

precio exigible durante el mismo 1 o la opción se deberá ejer -

cer por la totalidad de las enajenaciones o contratos. 

La opción podrá cambiarse sin requisitos una sola vez; tratán

dose del segundo y posteriores cambios deberán transcurrir -

cuando cenos cinco años desde el último cambio; cuando el cam

bio se quiera realizar antes de que transcurran, se deberá cu.! 

plir con los requisitos que establezca el reglatiento de esta -

Ley. 
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Cuando el contribuyente hubiere optado por considerar cotno in

gresos obtenidos en el ejercicio únicamente la parte del pre -

cio pactado exigible en el mismo, y enajene los documentos pe!! 

dientes de contratos de arrendamiento financiero o de enajena

ción a plazo o los de en pago, deberá considerar la. cantidad -

pendiente de cobrar como ingreso obtenido en el ejercicio en -

el que realice la enajenacion o dación en pago. 

En el cauo de cumplimiento de contratos de arrendamiento finan 

clero o contrato de enajenación de bienes a plaza, respecto de 

los cuales se ha.ya ejercido la opci6n de considerar como ingr_! 

so obtenido en el ejercicio únicat:1ente la parte del precio ex.!, 

gible durante el mismo, el arrendador o el enajenante, según -

sea el caso, considerará ingreso obtenido en el ejercicio las

cantidades exigibles en el mismo del arrendatario o compr-ador, 

disminuidas por las que ya hubiera devuelto conforme e.l contr! 

to respectivo. 

En el caso de contratos de arrendamiento financiero, se consi

derarán ingresos obtenidos en el ejercicio en que sean exigi -

bles, los que deriven de cualquiera de las opciones a que se -

refiere el artículo 15, fracción l del Código Fiscal de la Fe

deración. 

ARTICUUl 11 DE Ll l.ET l>EL IIO'UESTO AL VALOR AGREGADO. 

Se considerá que se efeccua la enajenación de los bienes en el mo'Cle!! 

to en que se realice cualquiera de los supuestos siguientes: 

t. Se envie el bien al adquiriente a falta de envío, al entregar

se saterialmente e.l bien, no se aplicará esta fracción cuando

la persona a la que se envie o entregue el bien, no tenga la -
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obligación de recibirlo o de adquirirlo. 

11. Se pague parcial o totalmente el precio, salvo en los casos -

que esta Ley señale. 

111. Se expida el comprobante que ampare la enajenación. 

Tratándose de certific01dos de participación, se considera que esto~ 

se enajenan en el mooento en que se entresuen oaterialmentc al ad -

quiriente los bienes que estos c~rtificados amparen, no quedan com

prendidos en este párrafo los certificados C.e p3:-ticipaci5n inmobi

liaria. 

Como se observa de las transcripciones anteriores los ingresos de -

ben considerarse precisamente en los momentos que marcan estas dis

posiciones, ya que de lo contrario se \'iolan los principios legales 

con las consiguientes sanciones que proceden de acuerdo a estas le

yes y al Código Fiscal de la Federación. 

- ARTICULO 16-"A" DEL l.MPUES!O SOBRE LA RENTA. 

Los contribuyentes que celebren contratos de obra !Mueble, sonsid_! 

rarán acw:ulables los ingresos provenientes de dichos contratos, en 

la fecha que las estimaciones por obra ejecutada, sean autorizadas

º aprobadas para que proceda su cobro. Los contribuyentes que cele

bren otros contratos de obra en los que se obliguen a ejecutar di -

cha obra confoarme a un plano, diseño o presupuesto, considerar.lin -

que obtienen los ingresos en la fecha en que las estittaciones por -

obra ejecutada. sean autori%adas o aprobadas para que proceda su c~ 

bro o en los casos en que no estén obligados a presentarlas o la P!. 

riodicidad de su presentación sea tiayor a tres meses, considerarin

ingreso acumulable el avance trimestral en la ejecución o fabrica -
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ción de los bienes a que se refiere la obra. 

Tratándose de contratos que tensan por objeto el sut:.insitro de bi! 

nes o prestación de ser\'icios o de contratos de obra iru!luebles, C!_ 

lebradas con Dependenciaas o Entidades de la Administración Públi

ca federal. así como con las Entidades Federativas y los Municipios 

se considerarán ingresos ac:U!:::ulables las cantidades percibidas por

concepto de anticipos. depósitos o garantías del cutr:pliaiento de -

cualquier oblisación, hasta la fecha en que se a.t1orticen contra las 

estimaciones o los avances a que se refiere el pricer párrafo de e! 

te artículo, en la proporción que dichos anticipos, dep6sitos o ga

rantías representen respecto del 1:1onto total del contrato. 

Para los efectos del art!culo 7o. 11 B11 fracci6n I\' de esta Ley, se -

considerarán cuenta por cobrar durante el per{odo en que se difiera 

su cobro, el importe de las estimaciones de los avances de obra. S.!, 

gún sea el caso, acWtUlando para efectos de esta Ley disminuido con 

la parte del anticipo, depósito o garant!a, que se amorticen contra 

dichas estiDaciones o avances. 

Las cantidades recibidas por conceptos de anticipos. depósitos o -

garantías. aún no acUDUladas se restarán de los conceptos a que se

refiere la fracci6n IV del art{culo 7o. 11 8" si dichas cantidades son 

superiores. al !:porte de los conceptos a que se refiere la citada -

fracción, la diferencia se adicionará al ú:porte de los concepto• a

que se refiere la fracci6n V del=encionado art!culo. 
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ReALIZACION Y PERIODO CONTABLE DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL BOLETIN 

A-3 

Como ya se señalo en el capítulo de este trabajo es neci;?sario divi

dir la vida de una persona moral, situación que refuerza con lo ex

puesto en el boletín A-3, del Instituto Mexicano de Contadores Pú -

blicos Asociación Civil, donde señala: 

El fundamento del principio de realización es fijar un punto de Pª.! 

tida acerca del "por qué11 debe considerarse que la entidad ha efec

tuado una transacción sujeta a oedición; a este respecto el boletín 

A-1 expone lo siguiente: 

uLa Contabilidad cuantifica en términos monetarios las operaciones

que realiza una entidad con otros participantes en la actividad ec.2. 

nómica y ciertos eventos económicos que la afectan. Las operacio -

nea y eventos económicos que la contabilidad cuantifica, se consid; 

ran por ella realizados: 

A) Cuando ha efectuado transacciones con otros entes econ6micos. 

B) Cuando han tenido lugar transformaciones internas que modifi -

can la estructura de recursos o de sus fuentes, 

C) Cuando han ocurrido eventos económicos externos a la entidad -

o derivados de las operaciones de esta, cuyo evento pueJe cua!! 

tificarse en téminos monetarios. 

La cuantificación de un cambio en la situación financiera y/o en el 

resultado de operación en la entidad, debe identificarse con la épE: 

ca a que pertenece (periódo contable), en este sentido el bolettn -

A-1 establece lo siguiente: 

"La necesidad de conocer los resultados de operación y la situaci6n 
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fina::lcier3 de la entidad, que tiene una existen~ia continua, obliga

ª dividir su vida en períodos ccnvencionales. tas operaciones y e -

ventos, as! co:::o sus efectcs deriv.1.Cc-s susceptibles de cuantificarse, 

se identifican con el período en que ocurren¡ por tanto, cualquier -

infcn:acién contable debe indicar clara=ente el perfoc!o a que se re-

fiere. 

En tér.:.inos generales, los costos y sastos deben identificarse con -

el ingrese que orit;inaron, fr.¿e¡h~ndiente::ente de la fecha en que tie

paguen" 

As! c.is::.o, existen eventos financieros econócicos cuyo efecto es ne

cesario reflejar el período al que pertenecen, cuando la persona 

ral a efectuaC.o trar.sacciones con otras personas, ta?:hién cuando han 

tenido lugar transfon:.aciones internas que codifican la extructura -

de rec_ursos o de sus fuentes, ya que la dirección de la persona co

ral es ta:1 to::..ando decisiones y llevando a cabo transacciones que oo 

difican su situación financiera y por lo tanto sus resultados de ºP.! 

ración. 

As[ ::iis'i:lo, pueden ocurrir eventos econóaicos externos ajenos a las -

decisiones de la direcc!on y que de una u otra fon:a le afectan a -

la persona ::.oral, a este r~specto el boletín reconoce que no es pos.! 

ble establecer detallada::ente reglas acerca de cuando se ha realiza

do un e\'"ento econ6::1.ico externo. Algunas situaciones que quedarían -

conprendidas en esta situación ser!an eventos cooo la revaluac16n -

o devaluación de una -=oneda extranjera, los efectos de una huelga el 

cierre de la frontera para deterc.inado artículo que se !:portaba etc. 

DE U MIS!!A l'.A.\'ERA EL ME.~CIOSADO BOLETIS A-3 I~1JICA: 

Desde el punto de vista de período contable el artificio de realizar 
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cortes convencionales en la vida de la entidad, implica entre otras

cosas: 

A) Que se delimite la información financiera en cuanto a su fecha 

o periodo, datos que deben destacarse en la misma. 

B) Mostrar separadamente en el Balance General las cuentas por co

brar y por pagar a corto y largo plazo, cuando sea práctico y -

significativo. 

C) La separaci6n en el Estado de Resultados de partidas Extraord! 

narias 1 as! como los ajustes a los resultados de per!odos con

tables anteriores. 

D) La aplicaci6n de un adecuado 11corte de operaciones11 en rela -

ción a ingresos, egresos, producción, pasivos, etc., tanto al

inicio como al final del per!odo contable, a fin de que se mue.! 

tren correcta y coopletamente las transacciones realizadas. 

La aplicacic5n conjunta del concepto realización-perfodo contable i! 

plica entre otras situaciones: 

A) Que se consideren como un activo y pasivo los pagos anticipa -

dos, y los anticipos recibidos por concepto de servicios a pr~ 

porcionar, as{ como la utilidad no devengada, reconociendo que 

se han realizado como tales pero no devengado como un gasto 0-

ingreso 1 respectivamente; lo cual origina que en el Balance C!, 

neral se muestren las transacciones que, clasificables como a;, 

tivo, pasivo, capital y resultados acumulados, se han realiza

do pero que se van a consumar o liquidar en lapsos contables -

futuros o sus beneficios afectan a más de un período y, que en 

el Estado de Resultados se incluyan estrictamente los ingresos, 
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costos y gastos que se han devengado. 

B) Que al real 1.zarse un ingreso se reconozcan paralelamente los -

costos y gastos que le sean inherentes, independientemente de

cuando se liquiden. 

C) Que se establezcan estimaciones y provisiones que aún cuando -

se desconozca su monto exacto y se calculen aproximadamente, -

se refieran a ciertos costos y gastos devengados. 

D) Que se ajusten en períodCls contables subsecuentes las diferen

cias entre las cifras definitivas y las contabilizadas previa

mente. 
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INGRESOS EN MAS DE UN PERIODO CO~'TA.BLE 

En el giro de constructoras, la persona moral puede verse en el caso 

de tener ingresos referentes a un misco contrato que Sl'an percibidos 

en dos ejercicios fiscales diferentes, ya que este tipo de contribu

yentes considerarán acumulables los ingresos provenientes de dichos

contratos, en la fecha en que las esticaciones por obra ejecutada -

sean autorizadas o aprobadas para que proceda su cobro, as! mismo las 

personas morales que celebren contratos de obra en los que se obli -

guen a ejecutar dicha obra conforme a un plano, diseño o presupuesto

considerarán que obtienen los ingresos en la fecha en que las estioa

ciones por obra ej ecotada sean autorizadas o aprobadas para que proc! 

da su cobro, o en los casos en que no esten obligados a presentarlas

º la periodicidad de su presentación, sea t:tayor a tres meses, consid! 

rarán ingresos acumulables el avance trimestral en la ejecución o fa

bricación de los bienes a que se refiere la obra. 

Para efectos de determinar el coi:iponente inflaccionario de las cuen

tas por cobrar a que alude el articulo 7o-B de la Ley, el importe de

las esticaciones o avance de obra, se considerar& cuenta por cobrar -

durante el pertodo en que se difiera su cobro. 

El tratamiento se considera lógico, ya que de lo contrario una perso

na moral con ese tipo de giro se verta afectada al acumular ingresas

en un ejercicio por los cuales obtiene el derecho a cobrarlos hasta -

el ejercicio siguiente. 

49 



·· .. 

OTROS INGRESOS ACUMULABLES 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta se refiere a este tipo de ingre -

sos, a aquellos que no son usuales dentro de una. persona moral pero

quc sin embargo son ingresos desde un punto de vista fiscal, tal es

el caso por ejemplo de los ingresos que estima lo Secretar!a de Ha -

cienda y Crédito Público,que son aquellos que en una visita domici -

liarla o en una revisión vía dictámen fiscal, la autoridad presume -

que existen y corresponde a la persona t:l.oral revisada demostrar en -

todo caso que no son c:iertos lo!hechos que afina la autoridad; tam -

bién tenemos por ejemplo ingresos para sesión que son aquellos que -

se generan cuando una persona ::o.oral adquiere en virtud de la termin.!!. 

ción de un contrato de arrendamiento donde ella fungta como arrenda

dor, construcciones e instalaciones permanentes que de acuerdo a ese 

contrato pasan a ser de su propiedad al terminar el mismo, como se -

contempla anteriormente en el Art!.culc 17 de la Ley del Impuesto So

bre la Renta, como se observa en el precepto legal anterior la Ley -

del I.S.R. • no deja al azar ningún concepto de ingreso, ya que entre 

el artículo 15 y 17 quedan inclu{dos todos, exceptuados s6lo los que 

la propia ley excluye. 

BIENES DEL CONTRIBUYENTE. 

Las cantidades que el contribuyente obtenga con indemnización

para resacirlo de la disminución que en su productividad haya -

causado la muerte, accidente o enfermedad técnica o dirigente. 

Las cantidades que se perciban para efectuar gastos por cuen -

ta de terceros, salvo que dichos gastos sean respaldados con -

documentación comprobatoria a nombre de aquel por cuenta de -

quien se efectµa el gasto. 
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Los intereses y la ganancia inflaccionaria, acumulables en los

términos del artículo 7o. B, de esta Ley. 
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DETERMINACION DEL INGRESO EN VENTA DE TERRENOS (ACTIVOS FIJOS), 

En este tipo de ingresos no sería lógico acumular como ingreso el -

total de la venta reconocíendole solamente un costo histórico, deb!, 

do a que la inflación que ha azotado el pafs durante los últimos 15 

años, hace que no sea representativa esta situación, sino que lo -

más lógico y justo es que se acumule solamente una utilidad real 

que seria la diferencia entre una utilidad tomando costos históri -

cos y la inflaccipn que afectó a!:_bien en el periodo de tenencia -

del mismo. Para efectos de lo anterior la Ley del Impuesto Sobre -

la Renta contempla en varios de sus art!culos la posibilidad para -

los contribuyentes de actualizar con base en una serie de factores

inflacionarios los costos hist6ricos de cierto punto de inversiones 

como en el caso esped.fico <lel artículo 18, para el ajuste al costo 

de los terrenos, el que indica: 

ARTICULO 18 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Para determinar la ganancia por la enajenación de terrenos; títulos 

valor que representan la propiedad de bienes; así como la de otros

títulos, valor cuyos rendimientos no se consideran intereses en los 

términos de!arttculo 7-A de la Ley¡ piezas de oro o de plata que h~ 

bieran tenido el carácter de Moneda Nacional o extranjera y las pi_! 

zas denominadas onza troy, los contribuyentes restarán el ingreso -

obtenido por su enajenación el monto original de la inversi6n, el -

cual se podrá ajustar multiplicandolo por el factor de actualb.a -

ción, correspondiente al perlado comprendido desde el mes en que se 

realizó la adquisición, hasta el mes inmediato anterior a aquel en

que se realice la enajenación. 

El ajuste a que se refiere el párrafo anterior no es aplicable para 
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determinar la gan&rncia por la enajenación de acciones y certifica -

dos de depósito de bienes o oercancías. 

Como se observa la finalidad de esta c.xposici6n, es declarar para -

el ajuste a que se refiere el pári'afo anterior no es aplicable para 

detel:'tllinar la ganancia por la enajenación de acciones y certifica -

dos de dep6sito de bienes o mercancía. 

Como se observa la finalidad de esta exposición es declarar para e

fectos fiscales una utilidad real y no una utilidad ficticia, y por 

lo tanto el icpuesto que se caui;e sea el verdadero sobre una utili

dad real. 
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INGRESOS EN \'WTA DE ACCIONES. 

Al igual que en el punto anterior la finalidad del ajuste al costo -

de las acciones que se vende es detenninar una utilidad real en la -

venta y pa¡;ar taobién un impuesto real sobre esta utilidad. 

Cot:o se verá enseguida, el cálculo del Costo Fiscal en la enajenación 

de acciones, es cucho más complejo que el cálculo del costo fiscal -

de la enajenación de terrenos, ya que aquí se considera además del -

tiempo de tenencia de las acciones las utilidades o las pérdidas fi!_ 

cales que la eopresa emisora de las acciones haya tenido, as! como -

los dividendos que la tenedora de las acciones ha>"ª percibido duran

te los años de tenencia. A este respecto el artículo 19 y 19-1 de -

Ley del Impuesto Sobre la Renta establece lo siguiente: 

ARTICULO 19 DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

;_ Para deterninar la ganancia por enajenación de acciones, los contri-

buyentes disminuirán del ingreso obtenido por acción, el costo prom.!:. 

dio por acción de las que enajenen, conforme a lo siguiente: 

!. El costo promedio por acción, incluirá todas las acciones que -

el contribuyente tenga de la misma persona moral en la fecha de 

la enajenación, aún cuando no enajene todas ellas. Dicho costo 

se obtendrá dividiendo el tlonto original ajustado de las accio

nes entre el número total de acciones que tenga el contribuyen

te a la fecha de enajenación. 

II. Se obtendrá el monto original ajustado a las acciones aplicando 

el procedimiento siguiente: 

A) se sumará o restará, según sea el caso, el costo comprobado

de adquisición actualizado de las acciones que tenga el contri-
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buyente de la misma persona moral, las utilidades o pérdidas -

la misma persona moral, las utilidades o pérdidas actualizadas 

obtenidas por dicha persona moral en t!l período transcurrido -

desde la fecha de su adquisición hasta la fecha de enajena - -

ción, en la parte que corresponda a las acciones que tenga el

contribuyente, Unica::tentc se considerarán las utilidades o -

pérdidas de ejercicios terniinados. 

B) Al resultado que se obtenga canfor-ce al inciso A, se sumarán 

los dividendos o utilidades actu~'llizados, percibidos en el mis

mo período por la persona moral de otras personas residentes en 

México, en la parte que corresponda a las acciones que tenga el 

contribuyente, Para estos efectos, no se considerarán los div! 

dendos o utilidades percibidos entre el lo. de Enero de l983 »
el 31 de Diciembre de 1988. 

A) Al resultado que se obtenga conforme al inciso B) que antec! 

de, se le restarán los dividendos o utilidades actualizados, -

distribuidos por la persona moral durante el mismo per!odo, en

la parte que corresponda a las acciones que tenga el contribu -

yente, a excepción de los siguientes: 

1.- Los dividendos o utilidades distribuidos entre el lo. de -

Enero de 1987 y el 31 de Diciembre de 1988. 

2.- Los que no provengan de la cuenta de utilidad fiscal neta,

siempre que se haya efectuado la retención a que se refiere el

art!culo 123 de esta Ley. 

3.- Los distribuidos en acciones y los que se reinviertan en la 

suscripción o pago de aucento de capital de la misma persona =~ 

ral que los distribuyó dentro de los 30 d!as siguientes a su --
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distribución. 

111.- La actualización del costo comprobado de adquisición de -

las acciones, de las utilidades o pérdidas, así como los divi -

dendos o utilidades percibidos o distribuidos, en efectivo o en 

bienes, se efectuará por el período comprendido desde el mes de 

la adquisición, el último mes del ejercicio en que se obtenga, 

el mes en que se perciban o se pag';Jen, respectivamente, hasta -

el mes en el que se enajenen. 

Cuando los dividendos o utilidades distribuidos actualizados -

exceden a la cantidad que resulte de sumar al costo comprobado 

de adquisición actualizado, las utilidades actualizadas y res

tando de dicha suma, las pérdidas actualizadas, el excedente -

formará parte de la ganancia. 

Cuando la fecha de adquisición de las acciones sea anterior al 

lo. de enero de 1975, únicamente se considerarán las utilidades 

o pérdidas y los dividendos o utilidades distribuidos o perci

bidos que correspondan al per!odo transcurrido entre esa fe -

cha y aquella en que se determine el costo promedio por acción. 

En el caso de enajenación de acciones de sociedades de inver -

sión comunes, el monto original ajustado de las acciones se d.!,. 

tenninará sin efectuar el ajuste a que se refiere el inciso A) 

de la fracción 11 de este art!culo, y únicamente considerarán

los dividendos o utilidades percibidos o pagados a partir del

lo. de Enero de 1984. 

Las sociedades emisoras deberán proporcionar a los socios que

lo soliciten, constancia con la información necesaria para de-
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terminar los ajustes a que se refiere este arc!culo. tratándose 

de acciones inscritas en el Registro ~acional de Valores e In -

ter.nediarios 1 la sociedad emisora de las acciones, indcpendien

te::iente de la obligacipn.. di:? dar constancia a los accionistas,

deberá proporcionar esta infor=iación a la Co:dsión Nacional de

valares en la for--'.! y tér::::inos que seü.1len las autoridades fis

cales. 

ARTICULO 19-A DE LA LEY DEL L'IPUESTO SOBRE LA RESTA. 

Los contribuyentes que determinan la ganancia por enajenación de ac

ciones en los téruinos del artículo anterior, estarán a lo siguien -

te: 

Las acciones propiedad del contribuyente por las que ya se hubiere -

calculado el costo promedio tendrá c-o::io costo comprobado de adquisi

ci6n en enajenaciones subsecuentes, el costo promedio por acción de

teh:tinado conforci.e al cálculo efectuado en la enajenación inmediata

anterior de acciones de la misma persona moral. En este caso se co_!! 

siderará como fecha de adquisición a la.s acciones, para los efectos

de la actualización del costo comprobado, el mes en que se hubiere -

efectuado la enajenación inmediata anterior. Para estos efectos, -

las utilidades o perdidas, los dividendos o utilidades percibidos )'

distribuidos que se considerarán para el cálculo, serán los que se -

obteogan, se perciban o se paguen en el periodo transcurrido desde -

la fecha de la enajenación iru:iediata anterior hasta la fecha de ena

jenación de que se trate. 

Se considerará que no tiene costo coaprobado de adquisición, las a_s 

clones obtenidas por el contribuyente por capitalizaciones de util,! 

dades u otras partidas integrantes del capital contable o por rein-
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versiones de dividendos o utilidades efectuadas dentro de los 30 -

días siguientes a su distribución. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las acciones 

adquiridas por el contribuyente antes del lo. de Enero de 1989 1 y C!!, 

ya acción que les dió origen hubiere sido enajenada con anterioridad 

a la fecha mencionada, en cuyo caso se podrá considerar como costo -

comprobado de adquisición el valor nocinal de la acción de que se -

trate¡ as! como para aquellas a las que ya se hubiese efectuado el -

cálculo d~l costo promedio en enajenaciones anteriores, mismas que -

estarán a lo dispuesto en el segundo párrafo de este artículo. 

Se considerará como utilidad para los efectos del inciso A)• de la -

Fracción II del artículo anterior, la utilidad fiscal disminuida con 

el importe del Impuesto Sobre ln Renta que corresponda a la persona

moral en el ejercicio de que se trate, la participación de los trab!, 

jadores en las utilidades de las empresas y las partidas no deduci -

bles para efectos de dicho impuesto, excepto las señaladas en las -

fracciones IX y X del artículo 25 de esta Ley, de cada uno de los e

jercicios correspondientes al per!odo de que se trate. Por lo que -

se refiere a la pérdida, se considerará la diferencia que resulte de 

disminuir de la totalidad de los ingresos acumulables obtenidos en -

el ejercicio, ·1as deducciones autorizadas por esta Ley. 

Las sociedades que hubieran determinado su Impuesto Sobre la Renta -

conforme a las bases especiales de tributación, considerarán la uti

lidad que sirv!o de base para determinar la participación de los tr.! 

bajadores en las utilidades de las empresas. 

Como se apreciará este coeplejo procedimiento tiene c:o:io finalidad -

reconocer un costo real, es decir un costo equivalente al que ten!an 



las acciones al momento de su coDpra, con lo cual se logra cucplir -

en cierta manera con el principio constitucional de la equid.td en el 

pago de los grav<imencs 
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INGRESOS EN OTROS BIENES. 

Se puede dar el caso de que una persona moral perciba ingresos en -

bienes, caso en el cual tambien son acumulables de conformidad con

lo establecido por el artículo 15 de la Ley del Impuesto Sobre la -

Renta, ya que como quedo acentado con anterioridad ese art!culo es

tablece en su primera parte que las personas morales acumularán la

totalidad de los ingresos en efectivo, en bienes. servicio, en cré

dito o de cualquier otro tipo que obtengan en el ejercicio. 

No obstante lo anterior hay algunos ingresos en bienes que no son -

acumulables para efectos de impuesto, tales como los ingresos que -

obtienen una persona moral por concepto de dividendos en acciones,

los cuales para efectos fiscales no entran, sin embargo para efec -

tos de reparto a los trabajadores de la empresa si computan. 

Por último para efectos de contabilizar este tipo de ingresos, se -

debe atender a su valor en el mercado para reflejar un ingreso real 

y no un ingreso que pudiera estar alejado de la realidad. 

De lo anterior concluimos que los ingresos en bienes al igual que -

los ingresos en efectivo o en crédito, son acumulables y generañ el 

pago de Impuesto Sobre la Renta. 
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CAPITULO II I DE LOS COSTOS Y GASTOS DE LAS DEDUCCIONES EN GENERAL 

Concepto de Deducción en General • 

Como el tén::iino lo indica 1 deducción significa aquello que se sus -

trae para llegar a un resultado. En la Ley del Impuesto Sobre la -

Renca el término de deducciones significa aquello que se quita de -

los ingresos para llegar a una base de impuesto; por lo tanto si -

una persona moral tiene menos deducciones con respecto a unos cier

tos ingresos, esta persona moral obcend rá una uti lidnd fiscal supe

rior respecto a otra persona moral que tubiera cayeres deducciones

respecto de los ciscos ingri::sos. 

De lo anterior concluimos que a mayores deducciones, menor utilidad 

fiscal y por consiguiente menos impuesto y a cenar deducciones co -

rresponderá una utilidad fiscal superior y consecuentemente se pll&!. 

rá un impuesto mayor. 
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REQUISITOS GESERALES PARA US DEDUCCIONES. 

- ANALISIS DE US 23 FRACCI01;ES 

Colll:o quedo analizado en el punto anterior, mientras cIBs deducciones 

existan en una persona coral, la utilidad fiscal es menor y se cau-

sará un impuesto menor; sin ecbargo no todos los gastos se pueden -

deducir como ~ucede para efectos de la contabilidad, ya que de a --

cuerdo a la Ley del lmpeusto Sobre la Renta,· hay algunos gastos que 

no son de-docibles terminantemente, y otros que para poder ser con-

siderados como deducibles deben de reunir una serie de requisitos,-

ya que en caso contrario su deducibilidad esta prohibida. 

A continuación hago un análisis exahustivo con sus comentarios res-

pectivos de las diversas fracciones de los artículos 25 (no deduci-

bles) 24 (requisitos de las deducciones) de la Ley del Impuesto So

bre la Renta) 

ARTICULO 25 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

FRACCION l. 

Los pagos por Impuesto Sobre la Renta a cargo del propio contribu -

yentes o de terceros. ni los de contribuciones en la parte subsidi! 

da o que originalcente correspondan a terceros. conforme a las dis-

posiciones relativas. Tampoco serán deducibles los pagos del Im --
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puesto al activo a cargo del contribuyente, tratándose de aportacio

nes al Instituto Mexicano del seguro Social 1 sólo serán deducibles -

las cuotas obreras pagadas por los patrones, correspodnientes a tra

bajadores de salario m{nico general para una 5 varias ár(!as geogra

f icas. 

La finalida de esta fracción, es que no se deduzc:in sobre la renta,

ya sean del propio contribuyente o que conespondan a terceros, coi:io 

por ejemplo, el tcpuesto Sobre Producto del Trabajo, ya que ser!a -

congruente que para detercinar una base de it:ipuesto se deduzca para

llegar a la cisi::a, el propio icpuesto, y taopoco puede ser posible -

deducir un itipuesto que le corrt!sponde a otnt eprsona, como es t!l C!, 

so del lmpuesto Sobre Producto del Trabajo, ya que esta contribucio

nes corresponden precisamente a esos terceros, y no tiene por lo ta.!! 

to el fisco por que absorver ese gasto, v!a disoinución fiscal de la 

pe:-sona coral. El t:lismo cooentari2anteriC1r es aplicable a las cuotas 

al instituto Mexicano del Seguro Social que el patrón llegará a cu -

brir por cuenta de sus trabajadores que ganan más del salario cínimo, 

ya que estas cuotas corresponden precisamente cubrirlas a los traba

jadores y no a la persona ooral por lo que esta no debe ver dismi -- · 

nuitbsu utilidad fiscal y por lo tanto su iopuesto por la deducción

que no le corresponde hacer a ella. 

Respecto a esta disposición, el reglamento de la Ley del lmp.i.esto 52, 

bre la Renta en su art!culo 60. establece el monto del impuesto ded~ 

cible del pagado en el extranjero, estableciendo claramente que el -

Impuesto pagado en el extranjero de confon:ddad con lo que establece 

la ley en su art!culo 60., será acreditable en la pt'Oporción que es

tablece ese art!culo y el excedente en ningún cas~será deducible. 

FRACClON ll 

Los gastos que se realicen en relacion con las inversiones que no -
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sean deducibles confor:ne a este capítulo. En el caso de aviones, se 

podrán deducir en la proporción que el líoite máximo del monto orig.!. 

nal al de la inversión a que se refiere la fracción 111 del Art!culo 

46 de esta Ley represente en el valor de adquisición de los mismos, 

Esta Fracción se justifica plenamente, ya que un gasto que no debe

ser de la empresa no tiene por que deducirlo, en el caso de una in -

versión no deducible como por ejemplo: una casa de recreo que la e~ 

presa tuviera en Cuernavaca 1 aún cuando sea real el gasto qu,e se in

curra en ella, este n~debc de ser deducible por que la casa no está

siendo utilizada para ninguna actividad empresarial y por lo tanto -

no genera ningún ingreso que a su vez genere un impuesto. 

El reglamento del Impuesto Sobre la Renta, no establece ninguna lim.! 

tación al respecto. 

FRACCION lII 

Las cantidades que tengan el carácter de participación en la utili -

dad del contribuyente o esten condicionadas a la obtenci6n de esta,

ya que correspondan a trabajadores, a miembros del consejo de admi -

nistración, a obligacionlstrJeo a otros. 

Esta prohibición obedece a que en caso de no existir, las personas -

morales estar!an en la posibilidad de disminuir la utilidad del eje! 

ciclo mediante algún artificio de distribución de utilidades, con lo 

cual el Impuesto del propio ejercicio se ver!a disminuido por esta -

situaci6n. 

FRACCION IV , 

Los obsequios, atenciones y otros gastos de naturaleza anlloga con -
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eX'cepción de aquellos que estet.!_directamente relacion<idos ccn la ena

janación de productos o l.'.1 prestación de servicios y que sean ofrec! 

dos a los clientes en forma general. 

Como se observa en este gasto los obsequios deben ser otorgados en -

fonna general. 

A este respecto es conveniente comentar que otorgar en forma general 

no necesariamente implica otorgarlo al lOOI de los clientes, sino -

que se debe entender que es posible que a todos los clientes se les

pueden otorgar en un momento determinado, esto es que en cualquier -

momento cualquier cliente tiene la posibilidad de ser objeto de una

atención1 aún cuando nunca se le otorgue¡ también es conveniente co

mentar que las atenciones a los clientes que se otorguen, referentes 

a comidas en restaurantes, puede ser objeto de un rechazo por parte

de la autoridad,ya que con motivo de la reforma a la siguiente Frac

ción, los gastos amparados con notas de restaurantes no serán dedu -

cibles. 

FRACCION V 

Los gastos de representación, incluyendo los consumos en restauran -

tes o bares, tampoco serán deducibles, lo~ gastos en comedores que -

por su naturaleza no esten a disposición de todos los trabajadorcs

de la empresa. 

Esta fracción va muy relacionada con la anterior, y lo que se pre -

tende, es que no se hagan gastos deducibles correspondientes a gas-

tos personales de los dueños, ya que deben ser estos precisamente y

n~la compañia la que debe de absorvér los gastos. 

También, prohibe esta fracción la inversión en comedores privados a

loe cuales no tenga acceso la masa trabajadora, equipararrl::se este ti

po de gasto a los gastos de restaurantes, ya que son gastos que ben.! 
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fician única y exclusivamente a los dueños de las empresas y funcio

narios de alto nivel. 

FRACClON Vl 

Los viáticos o gastos de viaje, en el pa{s, ó en el extranjero, cua_!! 

do no se destine el hospedaje, alimentación, transporte, uso o goce

te~poral de autoc:oviles y pago de kilometraje, de la persona benefi

ciada del viático, o cuando se apliqui?n dentro de una faja de 50 ki

lómetros que circunde al establecimimto del contribuyente. Las pe!. 

sanas a favor de las cuales se realice la erogé\ción, deben tener re

laci6n de trabajo con el contribuyente, en los términos del cap!.tulo 

l, del T{tulo IV de esta Ley o deben estar prestando servicios prof,!;_ 

sio:iales. 

Por lógica, si una persona empleada de una empresa va a alguna dili

gencia o alguna parte cercana de la compañia, no se justifica que i!_! 

curra en gastos tales como hotel y restaurant, por lo cual para que

sea deducible este tipo de gasto se debe erogar a una distancia de -

más de 50 kilómetros, y por supuesto que la persona que lo erogue -

tenga relación d!_trabajo con esta cCimpañia, no necesariamente que -

sea empleado sino que puede existir un despacho de contadores pGbli

cos que le este prestando algún servicio a la persona moral, y tenga 

la necesidad de viajar y en cuyos casos es común que las empresas -

absorvan los gastos. 

En disposici6n reglamentaria según Articulo 28 de la Ley se dan los

lineamientos para poder considerar como deducible el viático que se

pague a un empleado, siempre y cuando este sea efectuado a más de 50 

kilómetros del establecimiento !Imite que establece, en virtud de que 

si se permitiera un kilómetraje oenor no se justificarfa. el gasto de 
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hotel ·y co::J.da, ya que quien viajará pc-drí.a ir y volver el ~is:.o dfa 

al estableci:::i.!ento de la co:paf.ia. 

En el caso de los viáticos, les e::?leados a fav"r de quien se ero -

guen deben presentar una lista de les ~ast.:is incurridos a::parad~,s -

con co::probantes .;ue reunan los rec;.u:!.sitos qt:e establece el regla -

:::.entQ_¿el Código fiscal de la federacién. 

'En el caso de que los \'iátic~s sean er.:e;adcs en ber.eficio de~e~onas 

que presten un servici" persofüÜ indere::.!!ente, les cv=:probanti!s que 

a:::.paran el gasee, adt:?:.ás de reunir los :-i:c;.1,;!s!t.:i,::; =encionados, deben 

ser expedidos a fa·•cr del ccr:tribuyc:l::c. 

FRACC!OS \'!! . 

Las sanciones, i??dez::.inizaciones po:- daños y perjuicios, recargos o -

penas convencionales, las inde:.ir.izaciones po;- daños y perjuicios y

las penas convencionales, podrán deduc!.r;;.;: cuand.o la l~y i::ponga la

obligaciéin de pagarlas -p.:i:- provenir de rio?sgos creado&, responsabil.!. 

dad objeti\'3 1 caso fortuito, fuer:a ::.ayor o por actos de terceros, -

salvo que los daños y los perjuicios o la causa que dió origen a !a

pena com•encional, se haya originado por culpa iP.putable al contri -

buyente. 

Estos Gastos las propias coi::pañ{as los provoc.an sin ser necesarios -

COeiO el clásico gasto de :ultas y recargos que las ec¡presas iacilc.c!!_ 

te podr!an evitar, no incurriendo en situaciones que originen este -

tipo de erogaciones, por ejemplo: si la autoridad le ii::pone a la em

presa una ::i.ulta por andar circulando una unidad e!_d!a que está proh!. 

bido en el D. F., la culta facilci.ente se puede evitar no sacando a -

circular la unidad el día que no debe hacerlo, o tratá::i:!ose por e -

jecplo de rt!:cargos que la autoridad it:puso por el pago e,r;;tempor.fneo

de una contribución, estos podían evitarse pagando dentro del plnzo

establecido por las leyes la cantidad de que se trate. 
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FRACC!ON VII 1 • 

Los intereses devengados por prestamos o por adquisición de valores 

a cargo del gobierno federal inscritos en el Registro Nacional de -

Valores e intermediarics, as{ como tratándose de títulos de crédito 

o de créditos de los señalados en el artículo 125 de esta ley, cuan_ 

do el préstamo o la adquisición se hubiera efectuado de personas f{ 

sicas o personas morales con fines no lucrativos • 

En caso d'=...que una persona fisica otorgue préstamos a una sociedad -

mel;"cantil es bastante provable que lo& interéses que llri gara a co -

brar no los acumulara con toda la corrección que debiera hacerlo, -

por lo cual se estarla ocasionando un perjuicio al fisco, ya que si 

se permitiera la deducción de esos interéses a las personas morales, 

el impuesto de la persona moral bajar{a en relación con la deCuc

ción, y la parte receptora del interés que serta, la persona fft;ica 

no pagada el impuesto que la persona moral dejo de pagar. 

FRACCION IX • 

Las provisiones para creación o incremento de reservas coaplementa

rias de activo o de pasivo, que se constituyan con cargo n los cos- · 

tos o gastos del ejercicio, con excepcion de la2relacionadas con -

las inversiones deducibles en los términos de esta ley y las que -

representen pasivos exitibles y definidos en cuanto a beneficios y

a monto. 

Los pagos que se hagan con cargo a las reservas deducibles en loe -

términos de esta fracción, deberp.n, efectuarse dentro de los cuatro 

ejercicios siguientes a aquel en que se constituya la reserva y re~ 

nir, en su caso, los requisitos establecidos en la fracción III del 

artículo 24 de esta Ley. 
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de· antiguedad o cualquiera otra de naturaleza análogo, con excepción 

de las que se constituyan en los tén::inos de esta ley. 

Este tipo de incrementos si son deducibles y cuando se cumpla con lo 

que establezca el art!culo 28 de la ley que dice lo siguiente: 

- Art{culo 28 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, deducciones. 

Las reservas para fondo de pensiones o jubilaciones de personal, COE,! 

plementarias a las que establece la ley del Seguro Social y de primas 

de antiguedad, se ajustarán a las siguientes reglas: 

l. Deberán crearse y calcularse en los términos y con los requisi

tos que fije el reglamento de esta ley y repartirse uniformeme.!!: 

te en varios ejercicios. 

II. La reserva deberá invertirse cuando menos un 30Z en valores a -

cargo del gobierno federal inscritos en el registro nacional de 

valores, e intermediarios, o en certificados de participación -

que las instituciones nacionales de crédito emitan con el cará~ 

ter de fiduciarias de fideicomisos que tengan por objeto la pr,2_ 

moción bursatil y satisfagan los requisitos, que se establezcan 

reglas generales que ec.ita la Secretar{a de Hacienda y Crédito

Publico. La diferencia deberá invertirse en valores aprobados

por la Comisión Nacional de Valores, como objeto de inversión -

de las reservas técnicas de las Instituciones de Seguros, o 

bien la diferencia podrá invertirse en la adquisición o cons -

trucción de casas para los trabajadores del contribuyente que -

tenga la caracter{stica de vivienda de interes social,o en pres

tamos para los mismos fines, de acuerdo con las disposiciones -

reglacentarias. 

III. Los bienes que formen el fondo, as{ co¡:o los rendimientos que-

69 



~· 

Lo!i increoentos a estas reservas no deben ser considerados COlllO ded!!, 

cibles* ya que no son gnstos teales, sino simples l!Stimaciones que -

cot:o se puede dar el gasto puede sttr que no, razón por la cual sólo

en el caso de un pasivo real se pef1111tirá la deducci6n. como en el -

ca.so de la reserva para pensi(:mes y jubilaciones al personal. 

Respecto a la Fracción IX del Art!culo 25, tenemos que el reglamento 

de esta ley en su artículo 29, establece lo siguiente~ 

- Para los efectos de la fraccion IX del A'rt!culo 25 de la Ley. ª! 
rán deducibles en el ejercicio los cargos que corr~spondan a la apl,! 

catión de reservas de pasi·.ro o complementarias de activo que no hubi,! 

ran sido deducibles en• el ejercicio en que se creat-on o incrementaron 

y se hubiera cumplido, en su caso, con los requisitos para su dedu~i

hilidad, incluyendo los establecidos en materia de retención y entaro 

de impu~stos provisionales o definitivos a carS,2de terceros, o se hu

bieran recabado de estos los documentos en que conste el pago de di -

chos impuestos. 

No serb.n ingresos del ejercicio laa cancelaciones de reservas: con cr.! 

ditos a resultados, cuya creación e incremento se hubiere considerado 

no deducible. 

Congruentemente con la Ley del Impuesto Sobre la Renta, se establece- .. 

en este artículo reglamentario la no deducibilidad de r4servan, toda.

vez. que la reserva es precisamente una cantidad que se c:.rea CC>mo una

mera continganc.ia para un gasto futuro, el cual en ocasiones no puede 

ser determinado con precisi6n 1 p~lo que será hasta e_!.ejercicto en -

que se gener~ realmente ese gasto, cuando realmente se tenga, que afec

tar resultados 

FRACClON X , 

Las reservas que se creen para indecnizaciones al pesonal, para pagos 
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se obtengan con motivo de la inversión~ deberán ufectarse en -

fideicomiso irrevoc:able, en Institución de Crédito autorizada

para operar en la república, o ser manejados por instituciones 

o por sociedades tiutualistas de seguro.s por casas de bolsa, -

con concesión o autorización para operar en el país, de con fo!, 

midad con las reglas generales que dicte la Secretaria de H.'.l -

cienda y Crédito Público. Los rendimientos que se obtengan -

con motivo de la inversión no serán ingresos acumulables. 

IV. El contribuyente Únicamente podrá disponer de los bienes y va

lores a que se refiere la fra~ción 11 1 de este artículo, para 

el pago de pensiones o jubilaciones y de primas de antiguedad

al personal. 

Si dispusieril de ellos, o de sus rendimientos para fines dive!. 

sos cubrirá sobre la cantidad respectiva impuesto a ls tasa e.! 

tableclda en el art!culo 10 de esta ley .. 

Ast mismo, a esta fracción le es aplicable el art!culo 29 del 

reglamento, destacando por su importacia el hecho de que es d_! 

ducible una reserva, siempre y cuando se constituyó el importe 

correspondiente haya sido consider.1do como un gasto no deduc,! 

ble. ya que de lo contrario se estaría incurriendo en una do -

ble deducibilidad. 

FRACCION XI • 

t.as primas o sobreprecio sobre el valor nóminal que el contribuyente 

pague J))r el reeinbolso de las acciones que emita. 

Esta cantidad no es deducible, toda vez que si la compañia paga sobr,! 

precio en las acciones es u~sobre precio que se paga sobre un concep

to que tampoco es deducible, ya que la adquisici6n de las acciones la 
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empresa no lo va a considerar como gasto. 

FRACCION Xll • 

Las pérdidas por caso fortu{to, fuerza eayor o por enajenación de bi!_ 

nes, cuando el valor de adquisición de los mismos no corresponda aldt:! 

cercado en el moaento en que se adquirieron, dichos bienes por el ena

jenante. 

Por lógica, si un bien cuyo valor al momento de la compra era un mi

llón de pesos, y se pretende cuando este bien se llegará a sinies -

trar, un valor de seis es evidente que el gasto en el que se preten

de incurrir ne es real , ya que el bien no costo esa cantidad, sino

una cantidad considerable::iente menor. 

FRACCION XIII • 

El crédito coCJ.ercial, aún cuando sea adquirido de terceros. 

La razón de esta prohibición es que el credito comercial no se puede 

medir en una forca real, por lo tanto el precio que se llegara a pa -

gar por él, no serta en ningún caso comprobable. 

FRACCION XIV • 

Los pagos por el uso o goce temporal de casas habitación, aviones y -

eabarcaciones que no tengan concesión o pen:dso del Gobierno Federal

para ~r explotados cociercialmente, sólo serán deducibles en los ca -

sos e!:.que reúnan los requisitos que señale el reglal:lento de esta ley. 

tratándose de &\•iones, sólo será deducible el equivalente a 130 veces 

la cuota diaria del salario ctnimo general, correspGOQiente al Distr! 

to Federal, por dta de uso o goce del avión de que se trate. Las ca-
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sas de recreo. en ningún caso serán deducibles. 

El lú:iite a la deducción del pago por el uso o g"ce temporal de a -

viones a que se refiere el párrago .interior, no será aplicable tra -

tándose de contribuyentes cuya activid.ld p-re¡:oonderada.nente sea el -

aerotransporte. 

Tampoco seran deducibles los pagos por el uso o goce temporal de -

automoviles importados diferentes a los de fabricación nacional o a 

sus equivalentes en los tén:únos de la ley del lt:tpuesto Sobre Tene.!! 

cia o uso de '\0 ehículos. 

Esta fracción contiene varios puntos a considerar. 

l. Se establece que no son deducibles ciertos arrendaclientos dc

bienes que no tengan concesión para operar, por la simple t_! 

zón de que un bien de esa naturaleza operaría en forca priva

da y no necesariamente quien lo explote va a acumular a sus -

ingresos los ingresos provenientes de esa explotación, por lo 

cual se perderta un ingreso para el fisco ya quien deduce pa

garía menos impuesto. 

2. Asi mismo, esta prohibido terminantemente deducir la renta de

aviones para aquellas empresas que no se dediquen a estos gi -

ros, hasta el l!mite establecido en esta fracción, ya que de -

lo contrario podr{a darse el caso de tener deducciones exorbi

tantes por estos conceptos, no siendo así para las empresas d_! 

dicadas a la aerotransportación, ya que en este caso sus ingr.! 

sos estarían reflejados en forma proporcional de esta deduc -

ción. 

3. También esta prohibido el pago de arrendamiento de vehículos -

que no se eq.llparen a los de fabricación nacional, en virtud de 
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no justificarse estos pagos ya que bien pueden hacerse por el 

alquiler de vehículos nacionales. 

El artí.c•Jlo 30 del reglanento establece al respecto lo siguiente: 

Los pagos a que se refiere la fracción XIV del artículo 25 de la l.!y 

sólo serán deducibles cediante autorización de la autoridad adminis

tradora, correspondiente y sier::pre que el contribuyente compruebe -

que los bienes se utilizan por necesidades especiales de la activi -

dad. Para estos efectos se podrá solicitar una autorizaci6n para .:!!,. 

tc.s efectos, se podrá solicitar una autorización par.'l todos los gas

tos a que se refiere la citada fracción. 

Una vez otorgada la autorización respectiva, para efectuar la dedu~ 

ción en ejercicios posteriores, el contribuyente deberá conservar -

por cada ejercicio de que se trate, durante el plazo a que se refie

re los articulas 30 y 67 del Código Fiscal de la Federación, la si -

guiente docUi'lentación: 

l. Tratándose de casas habitación la documentación que acredite -

la estancia de las personas que ocupan dichos innuebles. 

11. En caso de aviones: 

a) Plan de vuelo debida::ente foliado de cada uno de los viajes 

realizados en el ejercicio. 

b) Copia sellada de los informes mensuales presentados durante 

el ejercicio ante la autoridad cO':lpetente en aeronautica ci -

vil, los cuales deberan contener: 

1.- Lugar u origen d~los vuelos y su destino. 

2.- Roras de recorrido de los distintos vuelos reali~ados. 

3.- Kilómetraje recorrido, kilogramos de c3rga, as! como núme

ro de pasajeros. 

74 



e) Bitácora de vuelo 

III. Tratándose de embarcaciones: 

a) Bitácoras de viaje 

b) Constancia de pago de derecho de puerto y atraqu~ 

Lo dispuesto en esta fracción, no es aplicable tratándose de dragas. 

Los gastos que se realicen en relación con los bienes a que se re

fiere la fracción XIV del art~culo 25 de la ley, podrán deducirse

siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en el pre

sente art{culo para la deducibilidad de los pagos por el uso o goce 

temporal de dichos bienes. 

FRACC ION XV. 

Las pérdidas derivadas de la enajenación, por caso fortuito o fuerza 

mayor de los activos cuya inversión no es deducible conforme a lo -

diSpuesto por esta ley. 

En el caso de aviones, las pérdidas derivadas de su enajenación, por 

caso fortuito o fuerza mayor, sólo serán deducibles en la parte pro

porcional en que se haya podido deducir el mont2_original de la inve!. 

sión. La perdida se det minará conforme a lo dispuesto por" el Artí

culo 20 de esta ley. 

Si la inversion de un activo no es deducible por cualquier causa, -

por ejemplo la adquisición de un automóvil "Jaguar", es obvio que -

su pérdida no puede ser deducible tampoco. 

FRACCION X\'l • 

Los pagos por concepto de impuesto al valor agregado o del icpuesto

especial sobre producción y servicios, que el contribuyente hubiese-
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efectuado 'J el que le hubieran trasladado. No se aplicat"á lo dis -

puesto en esta fracción, cuando el contribuyente no tenga derecho a

acreditar o solicitar la devolución de los mencionados iopul!stos que 

le hubieran sido trasladados o que hubiese pagado con moth•o de la

importación de bienes o servicios que correspondan a gastos de inve!. 

sienes de deducibles en los térninos de esta ley. 

Tacpoco será deducible el Impuesto al \'alor Agregado, ni el impuesto 

especial sobre producción y servicios, que le hubieran trasladado al 

contribuyente r.i el que hubiese pagado con rJ.otivo de la importación

de bienes o servicios, cuando la erogación que dió origen al trasla

do, o al pago no sea deducible en los términos de esta ley 1 o el que 

esté inclu!do en créditos incobrables con motivo de haber ejercido -

la opción a que se refiere el art!culo 12 de la Le~· del lr:ipueato al

Valor Agregado. 

El le.puesto al Valor Agregado que una empresa pague no puede consid! 

rarse un gasto, en virtud de que el mismo, por el sistet:la de acredi

tación, que establece la ley respectiva, de recuperar al trasladar -

a los cocpradores de bienes y servicios el impuesto correspondiente; 

sin embargo cuando una persona moral no tiene posibilidad de recupe

rar este impuesto en virtud de que sus productos que enajena o de -

los servicios que presta esten excentos si puede llevar a gastos de

ducibles, el !opuesto al Valor Agregado, siendo el caso por ejemplo

de una escuela o de una tienda de libros 1 ya que ambas actividades -

es tan excentas de este impuestos, y por lo tanto el impuesto al va -

lor agregado que ellas pagan a sus proveedores o prestadores de ser

vicios no tienen fema de recuperarlo, caso en el cual se les permi

te deducirlo como un gasto más. 



FRÁCClON XVll. 

Las pérdidas que deriven de fusión, reducción de capital o liquida -

ción de sociedadt!S en las que el contribuyente hubiera adquirido ac

ciones, partes sociales o certificados de aportación patrimonial de

las sociedades nacionales de crédito. 

En este caso especUico si una persona moral tiene in\'ersión en ne -

cienes de otro, los malos manejos financieros que ese otro llegara -

h11 hacer no tienen por que repercutir en la utilidad fiscal de la t!, 

nedora, ya que jurídicamente son dos entidades totalmente diferentes. 

FRACC!ON XVlll • 

Las pérdidas que provengan de enajenación de acciones y otros títu -

los valor, salvo su adquisici6n y enajenación se efectue dando cum -

plimiento a los requisitos establecidos por la Secretaria de Hacien

da y Crédito Público, mediante disposiciones de carácter general. 

Las pérdidas que se pueden deducir conforme al párrafo anterior no -

exceden del monto de las ganancias que, en BU caso, obtenga el mismo 

contribuyente en la enajenación de acciones y otros thulos valor en 

el miso.o ejercicio o en los tres siguientes. Dichas pérdidas se ac

tualizaran por el periodo comprendido desde el mes e,!lque ocurrieron

hasta el mes de cierre del ejercicio. La parte de las pérdidas que

no se deduzcan en un ejercicio, se actualizarán por el perlado coo -

prendido desde el mes del cierre del ejercicio en que se actualizó -

por última vez, y hasta el último mes del ejercicio inmediato ante -

rior al ejercicio en que se deducirá. 

Para que una pérdida en enajenación de acciones sea deducible, es -

necesario atender a lo establecido por el artículo 3l del reglati.en-
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to de la Ley del I;::ipuesto Sobre la Renta, 'j c.u:ylir los reG.uisittis

que en el -:tis=-o se establecen y t:¡ut? básica::.ente son: que la opera -

ción se realice sobt"e .:lCCiones liUe se ccticen en b('llsa. Aún cu~ - -

plier.do ese requis!to, la p\?rdid~ sola=err.te podrá ser a:.-0rtitablt.! -

cont:-a ot-ras utilidade::; de ot!'as acciones, y.i sea en el propio eje_:: 

cicio o en los tres s!suientes, considerar.do en estos siguientes la 

pérdi<!i\ incre:entada e.en el efecto de la inílacción existente desde 

que se ori&inaron, hast.:i G,Ue se puedan a=ortirar, inflación G.ue co

co lo establece el art!culo ::O ¿el Código Fiscal de la federación -

se calculará con base en los indices cacionales de precios al con -

su:!dor que :i:.ensual::.ente publica el Banco de M~:dco. 

'rene::os co!:JO disposición regl~entaria los articules 31 y 32, los -

cuáles fueron refot-....ados en este af.o de 1990, oediante decreto pu -

blicado el 15 de cayo, y los cuales ya rcfon::ados quedan de la si -

guiente :.anera: 

La pérdida deducible en los tér::iinos del artículo 25 fracción >-.-VIII 

de la Ley, en la enajenación de acciones y otros t!tulos valor, se

deteminará confor.::e a lo siguiente: 

I. Tratándose de acciones G,ue se coloquen entre el gran públ1co

inversionista, la pérdida se deterair.llrá efectuando los ajus

tes a que se refiere el 19 de la ley y considerando lo sigui!n 

te: 

A) Costo cocprobado de adquisición, el precio en que se rea

lizó la operación, siet:pre que la adquisición se haya efectu! 

do en la bolsa de valores, si. la adquisición se hi~o fuera de 

bolsa, se considerará cooo dicho costo el "C:enor entre el pre

cio de la operación y la cot 1.zaci6n procedio en bolsa de val,2 

res del día en que se adquirieron. 
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B) Ingreso obtenido, el que se obtenga de la operación, siec

pre que se enajenen en bolsa de valores. Si la enajenación se

hizo fuera de bolsa, se considerará co=o tal, el cayor entre -

el precio de la operación y la coti:r.ación proCledio en bolsa de 

valores del d!a en que se enajenaron. 

Il. Tratándose de partes sociales y de acciones distintas de las -

señaladas en la fracción anterior, la pérdida se detendnarl -

efectuando los ajustes a que se refiere el artículo 19 de la -

ley y considerando coa> ingreso cbtenido el que resulte mayor -

entre el declarado y el deterain.ado a partir del capital con -

table por acci6n o por parte social actualizado que se obtenga 

en los térainos del articulo 32 de este reglaaento. 

111. Cuando se trate de tltulo1 valor a que se refieren la• fracci.!? 

nes anteriores, eieapre que en el caso de loa co.prendidoa en

la fracción I, se adquieran o se enajenen fuera de bol•• de Y!. 

lores, el adquiriente, en todo ca•o, y el enajenante, cuando -

baya pérdida, deberin preaentar aviso dentro de loa diez dta.

aiguientea a la fecha de operación. 

lV. En el caao de tltulos valor diatintoa de loa que •e .. ncion.aa

en las fracciones anteriorea de eate artlculo, •• deberl 101.i

citar autorización ante la autoridad adaini•tradora correspon

diente, para deducir la pérdida que ae compruebe. lo aerl ne

ceaario la autorúaci6u a que 1e refiere eat..a fracci6a., cuando 

1e trate de instituciones de crédito o casa• de bolaa. 

AllICUL<J 32 

•para la• efecto• de lo diapueato por la fracci6n 11 del artlcvlo 31 

de •ate reglamento, el captcal contable por acc16a o por parta llOCW 
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actualizado será el que resulte de dividir el capital contable actu.! 

!izado a que se refiere el párrafo siguiente 1 entre el total de ac -

ciones o partes sociales de la persona moral a la fecha de la enaje

nación respectiva, incluyendo las correspondientes a la reinversión

º capitalización de utilidades o de cualquier otro concepto que int!_ 

gre el capital contable de la misClB.. 

El capital contable señalado en el párrafo anterior será el que se -

hubiere determinado en el estado de posición financiera que señala -

la fracción VII de!.art!culo 58 de la Ley, formulado a la fecha de -

cierre del ejercicio inmediato anterior al de la enajenaci6n, actua

li:ado conforme a los principios de contabilidad generalmente acepe.! 

dos a que se refiere el articulo 143, o conforme a las reglas conte

nidas en el articulo 143-A de éste reglamento". 

Como se ve claramente en esta exposicU5n reglamentaria para que una

pérdida en enaj enaci6n de acciones sea deducible• tiene que reunirse 

'varios requisitos entre los cuales de los m.111 iaportantes a• encuen

tran el de que la enajenaci6n de los t{tulos y el de la adquisici6n

de loa ai&11os se haga a travis de la bolsa de valores con la finali

dad de que al intervenir este organismo, los precios en que se pacte 

la operación quedan controlados, ya que la transacci6n se tiene que

llevar a efecto en los precios en que se cotizan las acciones, con -

lo cual, la pfrdida que en su caso se llega a generar ea realmente -

una p¡rdida y no una p¡rdida manipulada, que podrta darse el caao si 

la operaci6n no se llevase a efecto en la mencionada bolsa. 

FllACCIOll XU. 

Loa gaatos que ae basan en el extranjero a prorrata con quien•• no -

aean contribuyente• del Iapu1ato Sobre la lenta, en loa tlrainoa de-
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na serie de rt!quisitos que en algunos casos podrá ser uno y en otros 

casos seis, siete e incluso más. 

Por lo tanto para poder deducir ~ualquier gasto que no contemple el 

citado artículo 25, deberán tenerse presentes todos los requisitos

que establecen las diversas fracciones del articulo 24, de las cua

les a continuación se analizan. 

FRACCION l • 

Que sean estrictamente indispensables para los fines de la actividad 

del contribuyente, salvo que se trate de donativos que satisfagan -

los requisitos que para el e(ecto establezca la Secretar!a de Hacie!! 

da y Crédito Público, y que se otorguen en los siguientes casos: 

A) Para obras públicas o servicios proporcionados por la fed!_ 

ración, entidades federativas o municipios. 

B) A instituciones asistenciales o de beneficiencia autoriza

das conforme a las leyes de la materia, as{ como las socieda

des o asociaciones civiles que lleven a cabo actividades eim! 

lares. 

C) Para instituciones privadas que promuevan la cultura, y -

las artes. 

D) Para Sociedades o Asociaciones que otorguen becas para es

tudios superiores. 

E) A Instituciones de investigación cientifica y tecnol6gica -

inscritas en el Registro Nacional de Instituciones cientificas 

y tecnol6gicas. 
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Tratandose de donativos otorg.Jdos 3 instituciones que proporcior.an

el servicio público de enseñanza. sie::!.pre que se ar. est3blec imientos 

públicos o de propiedad de particulares que ter.~an autorizaC'i\Sn o -

t'econocic.iento de \.'alidez oficial de estudios en los tén:dnos de la 

Ley Federal de Educación y se trat~ do? rlonaci.Jnes nu:=iercsas ni rec~ 

nerativas, confon=e a las reglas sencrales que 31 efecto deten:tine

la Secretaría de Educación Pública. 

Cowo se aprecia en esta fracción es un 11 resu:tldero" de todas las -

restantes fracciones ya que categórica::.ente se establece a~u{ que -

sólo son deducibles los gastos estricta:J.ente necesarios (exceptuan

do los donativos) quedando por lo tanto a cargo de la persona coral 

la decisión de si un gasto es normal o no, y si es estrictac.ente i!! 

dispensable o no, pudiendo darse el caso que para una eopresa un -

gasto fuera no deducible, y el cismo tipo de gasto fuera deducible

para una e::presa distinta. 

Sobre lo anterior se deberá tener especinlt!!ente cuidado en icagina! 

se la situac.i6n desde el punto de vista del auditor de la Secreta -

ría de Hacienda y Crédito Público 1 too.ando una decisión de que s{ x 

tipo de gasto lo considerar{a esa persona cot:.o non:ial y necesario ó 

no. 

FRACClON ll. 

Que cuando esta Ley permita la deducción de inversiones se proceda -

en los términos de la Secc.ci6n 111, de este cap{ tu lo. 

El te=a referente a esta fracción se tratará con posterioridad al -

tratarse el tema relacionado con las depreciaciones. 
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FRACCION Il I. 

Que i;e cooprueben con do.:u:nentación que reuna los requisitos que S! 

ñalen l.1s dispocisiones fiscales relativas a la identidad y dociici

lio de quien los expida, así co::io de quien adquirió el bien de que

se trate o recibió el servicio, y que en el caso de contribuyentes

que en el ejercicio inrJediato .:interior hubieran obtenido ingresos -

acumulables superiores a cien aillones de pesos, efectúen cediante

cheque nooinativo del contribuyente, los pagos en dinero cuyo canto 

exceda de dos veces el salario mínimo general de su área geográfica 

vigente el lo. de enero del año de que se trate, elevado al mes, e! 

cepto cuando dichos pagos se hagan por la prestación de un servicio 

personal subordinado. La Secretarta de Hacienda y Crédito Público

podrá liberar lá obligación de pagar las erogaciones con cheques n,2_ 

minativos a que se refiere este párrafo, cuando las aismas se ef.:?c

tuen en poblaciones sin servicios bancarios o en zonas rurales. 

Los pagos que en los téminos de esta fracción deban efectuarse ce

diante cheque nominativo del contribuyente, también podrán realiza! 

se mediante traspasos de cuentas bancarias. 

Cuando los pagos se efectuen cediante cheque nominativo, este debe

rá ser de la cuenta del_contribuyente y para abono en la cuenta del

beneficiario. 

En los casos de pagos efectuados cediante cheque o traspasos de -

cuentas bancarias, se deberá conservar el original del cheque paga

do devuelto por el banco o la ficha de cargo. 

La finalidad de esta fracción es fiscalizar de un modo amplieimo a

los contribuyentes que realizan actividades entre s!, ya que se es

tablece como requisito indispensable para hacer una deducción, que-
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el pago que exced3. de dos ,_.ece:> el salario t:lÍnimo elevado al t:.l?.S -

(actualcente $ 604,800.00) deben ser efectuados con cheque not:inat! 

vo y a nombre de la persona que esta vendiendo o prestando el ser -

vicio, debiendo ser este cheque para abono en cuenta del beneficia

rio. 

A este respecto es necesario hacer alución al artículo 29 del códi

go fiscal de la federación y al arctculo 198 de la Ley CeneTal de -

Títulos y Operaciones de Crédito que establece lo siguiente; 

ARTICULO 29 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIOS 

Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de ex-pedir coc

proba.ntes por las actividades que se realicen, dichos comprobantes

deberán re.unir los requisitos que señale el reglao.ento de este cód.!. 

go. 

Lzu; personas que adquieran bienes o usen servicios deberán solicitar 

el co:::;probs.nte respectivo. 

Para poder deducir o acreditar fiscalmente con base en los compraba!! 

tes a que se refiere el párrafo anterior, quien los utilice deberá -

cerciorarse de que el nombre, denoci.inación o razón social y dom:ici -

lio asentados en los mismos correspondan a la persona a favor de -

quien Se expidan. La Secretar!a de Hacienda y Crédito Público, me -

dia.nte disposiciones de carácter general~ podrá establecer f.iicilida

des para la identificación del adquiriente. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será aplicable para las ope

raciones que se realicen con el público en ger.eral. 

Los contribuyentes con local fijo tendrán obligación de registrar el 
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valor de las actividades que realicen cq_,nel público en general, en

las máquinas registradoras de comprobación fiscal, cuando se las -

proporcione la Secretar!a de Hacienda y Crédito Público; expedir -

los coaprobantes respectivos; tenerlas en operación y cuidar que -

cut:Jplan con el propósito par3 el que fueron proporcionadas: 

Cuando el adquiriente de los bienes o el usuario del servicio soli

cite comprobante que reúna requisitos para efectuar deducciones o -

acreditamiento de contribuciones, dcberan expedir dichos comproban

tes, además de los señalados .:n este? párrafo. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, llevará el registr:> de 

los contribuyentes a quienes proporcione máquinas registradoras de

comprobación fiscal y estos deberán present.lr los avisos y conser -

var la inforC1ac1ón que señale el reglamento de este código. 

ARTICULO 198 DE LA LEY GE~C:RAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO. 

Cheque para abono en cuenta. 

El librador o el tenedor pueden prohibir que el cheque sea pagado -

en efectivo, mediante la incerst.ón en el documento de la expresión-

11para abono en cuenta". En este caso el librador sólo podrá hacer

el pago abonando, el importe del cheque en la cuenta que se lleve o 

obra en favor del tenedor. El cheque no es negociable a partir de

la incersión de la claúsula upara abono en cuenta". La cla.Gsula no 

puede ser abonada. 

El librado que pague en otra forma, es responsable del pago irregu

larmente hecho. 

As! mismo, en la resolución que establece reglas gen~rales y otras-
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disposiciones de carácter fiscal, para el año de 1990, en el punto

ll se establece lo siguiente: 

Se tendrán por satisfecho los requisitos que se establecen en el S! 

gundo y tercer párrafo del artículo 29 del Código Fiscal de la Fed~ 

ración, cuando los contribuyentes esten a lo siguiente: 

1. La docucentación que ampare la operación de que se trate se -

deberá expedir a noobre de la persona que exhiba la cédula de 

inscripci6n, en el Registro Federal de Contribuyentes, misma

que se relaciona en la misma. 

2. Cuando el pago de que se trate exceda de dos veces al salario 

mínimo general elevado al r::i.es correspondiente del área geogr,! 

fica del D. F., este deberá efectuarse oediante cheque nomin! 

tivo de la cuenta del contribuyente 1 y para abono en la cuen

ta del beneficiario. As! cismo, el pago debe hacerse tiedian

te nominativo en los tGrminos de esta fracción, cuando se e -

fectúen más de dos pagos al miscio contribuyente en un período 

no mayor de siete d!as, cuyo canto total exceda del señalado. 

Para comprobar que se cumplieran los requisitos 1 a que esta -

regla se refiere, se deberá conservar copia fotostática de la 

cll'.dula de inscripción en el Registro Federal de Causantes y.

copia del cheque. 

La comprobación de las erogaciones que se efectuen hasta el -

31 de c.arzo de 1990, se tendrá por satisfecha cuando se cum -

pla con los requisitos que para tales efectos, estarían las -

disposiciones fiscales vigentes hasta el 31 de Diciembre de -

1989. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público semestralmente dará a c,2_ 

nocer en el Diario Oficial de la Federación, una relación de las cé

dulas de inscripción en el Registro Federal de Causantes, que hayan

sido objeto de cancelación, a fin de que los contribuyentes corrobo

ren la vigencia de las que le sean proporcionadas para los efectos -

de esta regla~ 

Como se observa en los ordena.cientos legnles transcritos, la finali

dad de fiscalizar en una forma automática a todos los contribuyentes 

que realicen operaciones entre sí. 

Esta fracción tlene una correlación c.on el Arttculo 15 reglamenta -

rio, dando la pauta para aplicar deducciones utilizando tarjetas de 

crédito~ 

FRACCION l V • 

QUE ESTEN DEBIDA.'iENTE REGISTRADAS EN CONTABILIDAD. 

Cualquier operación (en este caso un gaseo), que no este reflejado

en la contabilidad no puede ser deducible, ya que. de lo contrario -

se tendr!an infinidad de deducciones inexistentes. 

A este respecto en el reglamento en su Artículo 16 se establece que 

una deducción esta registrada en contabilidad, aún cuando dicha con 

tabilización este en cuentas de orden, esta disposición es bastante 

16gica, ya que hay deducciones que por su naturaleza eminentem.ente

fiscal no van registradas en cuentas de balance, siendo el caso co!!. 

creto el de la pérdida inflacionaria, deducción que eminentemente -

es fiscal y no contable. 
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fRACCION V 

Que se cumplan las obligaciones establecidas en esta Ley en materia 

de retención y entero de impuestos a cargo de terceros o que, e:n su 

caso, se recabe de estos copia de los docucentos en que conste: el -

pago de dichos impuestos. 

De las más importantes fracciones de este art!culo es esta, ya que 

en toda la le~· de la materia se establecen una serie de obligacio

nes de retener impuestos para las personas morales que hacen dive_r 

sos pagos, como por ejemplo las que pagan sueldos deben retenerles 

a los señores trabajadores el impuesto que corresponda de acuerdo

ª la ley; as! cismo que haga pagos al extranjero, por ejemplo: de

berá retener los iBpuestos que establezca el t!tulo correspondien

te de la ley. 

A este respecto debeczos de considerar el Artículo 26 del Código Fi!, 

cal de la Federación, que se refiere a la responsabilidad solidaria 

de las personas obligadas a retener impuestos, y a continuación se

tranacribe: 

AllTICULO 26 DEL COOIGO FISCAL DE LA FEDERACION, 

Son responsables solidarios con los contribuyentes: 

l. Los retenedores y las personas a quienes las leyes 1t11pongan -

la obligación de recaudar contribuciones a cargo de los con -

tribuyentes, por el monto de dichas contribuciones .. 

11. Las personas que esteo obligadas a efectuar pagos provisiona

les por cuenta del contribuyente, hasta por el monto de estos 

pagos. 
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lll. Los liquidadores y sindicos por las contribuciones que debie

ron pagar a cargo dti la sociedad en liquidación o quiebra, 

asíc.oi::;o de aquellas que se causaron durante su gestión. 

No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando 

la sociedad en liquidación garantice respecto de dichas i:on

tribuciones el interés fiscal en los términos del Artículo -

11 de este código, y siempre que cutcpla con las obligaciones

de presentar avisos y de proporcionar informes, a que se re -

fiere este código y su reglacento. 

La persona o personas cualquiera que sea el nombre con que se les -

designe, que tengan conferida la Dirección General, la Gerencia G!, 

neral, o la Adninistración única de las sociedades mercantiles, se

rán responsables solidarios por las contribuciones causadas o no r!!. 

tenidas por dichas sociedades durante su gesti6n, as{ como po.Jlas -

que debieron pagarse o enterarse durante la miso.a, en la parte del

interés fiscal que no alcance a ser garanth.ada con los bienes de -

sociedad que dirigen, cuando dicha sociedad incurra en cualquiera -

de los siguientes supuestos: 

A) No solicite su inscripci6n en el Registro Federal de Contrib~ 

yentes. 

B) Cambie su domicilio sin presentar el aviso correspondiente en 

los términos del reglamento de este código, siempre que dicho 

cacibio se efectúe después de que le hubieran notificado la r! 

soluci6n que se dicte respecto de la misma, o cuando el cam -

bio se realice despues de que se hubiera notificado un crédi

to fiscal y antes de que este se haya cubierto o hubiera que

dado sin efectos. 
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C)· No lleve contabilidad, la oculte o la destruya. 

IV. Los adquirientes de negociaciones, respecto de las contribuci!! 

nes que se hubieran causado en relación con las actividades -

realizadas en la negociación, cuando pert..-necia a ot-r.t persona, 

sin que la responsabilidad exceda del valor de la nis=.J.. 

V. Los representantt?s Sl!a cu.il fuere el n0:::i.brt? con el qu~ se les 

designe, de personas no residentes en el pa!s, c.:in cuya inter

'o.'enc:ión éstas efectúen actividades por las que deban p.;garsc -

contribuciones, hasta por el monto de dichas contribuciones. 

VI. Quienes ejerzan la patria potestad o la tutela, por las contr.!, 

buciones a cargo de su representante. 

VII. Los lcgatorios y los donatarios a t!tulo particular respecto -

de las obligaciones fiscales que se hubieran causado en rela -

ción con los bienes legados o don:idos, hasta por el eonto de -

estos. 

VIII. Quienes canifiesten su voluntad de asut:1.ir responsabilid:id sol! 

d.lria. 

IX. Los terceros que para garantizar el interés fiscal constitU)'an 

depósito, prenda o hipoteca o per::iitan el secuestro de bienes, 

hasta por el valor de los dados e:n garantfa, sin que en nin -

gún caso su responsabilidad exceda del eonto del interés gara!!. 

tizado. 

X. Los socios o accionistas, respecto de las contribuciones que -

se hubieran causado en relación con las act !vida.des realizadas 
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por la sociedad, cuando tenfan tal calidad, en la parte del i!!_ 

terés fiscal que no .1lcance a s.?r garanti::ado con los bienes -

de la cisca, siecpre que dicha sociedad incurra en cualquiera

de los i:;upuestos a que se refieren los incisos: A), B) y C) 1 -

de la fracción 111 de t!Ste Ardc.ulo, sin que la responsabili -

dad exceda de la participación que tenían en el capital social 

de la sociedad durante el per!odo o la fecha de que se trate. 

La responsabilidad solidaria cae.prenderá los accesorios, con -

excepcii3n de las cultas. Lo dispuesto en este párrafo no icp.!. 

de que los responsables solidarios puedan ser sancionados por

actos u 01:1.isiones propios. 

Co:no se aprecia en este art!culo no retenga un impuesto debie!!_ 

do hacerlo, lo deberá cubrir aún cuando no lo haya retenido. 

Hasta el 15 de cayo de 1990, existió una disposición reglamen

taria en el artículo 100-A, reglamentacién que fue derogada -

por las reformas a los reglamentos publicados en esa fecha, d!, 

rogación que fue originada por las reformas y adecu3ciones qut! 

hicieron a las leyes fiscales para el ejercicio 1990. 

FRACCION VI. 

Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda, se efectuen a petS,!? 

nas obligadas a solicitar su inscripción en el Registro Federal de -

Contribuyentes, se proporcione la clave respectiva en la documenta -

ción co::.prob3toria. 

Con la misma finalidad de la Fracción 111 1 de este articulo existe -

esta fracción o sea para controlar por medio de la clave del Regis -



t'ro Federal de Causantes a todos los sujetos del impuesto. 

FRACCION VII , 

Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda se hagan a contrib,!! 

yentes que causen el Impuesto al Valor Agregado, dicho impuesto se

traslade en forma expresa y por separado en los comprobantes. 

Los contribuyentes del Impuesto Especial Sobre Producción y Servi -

cios por Enajenación de Bienes, podrán deducir los pagos cuando es

tos se hayan hecho por la adquisici9n de esos mismos bienes, y no

se haya trasladado dicho impuesto en forma expresa y por separado -

en los comprobantes. Tratándose de pagos por la prestación de ser

vicios por los que se cause el impuesto especial sobre producción y 

estos no serán deducibles cuando se haya trasladado en forma expre

sa y por separado el mencionado impuesto. 

En correlación con la ley del Impuesto al Valor Agregado existe es

ta fracción, ya que de acuerdo con aquella Ley del Impuesto al Va -

lor Agregado debe ser trasladado en forma expresa y por separado, a 

efecto de que este gravamen sea controlado en la forma en que se -

pretende en esta Ley. 

Respecto a la Fracción VII del Artículo 24 de la Ley, se establece

en el Artículo 7 reglamentario que el l. V .A. que se cobre a la tasa

del 0%, puede no venir separado en el comprobante correspondie:ite, a 

diferencia de las otras tasas de impuesto que si deben de venir sep.! 

radas. 
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FRACC!ON vr I1 • 

Que en ca.so de intereses por capitales to:tados e.n préstaeo, estos se 

hayan invertido en los fines del negocio. Cuando el contribuyente -

otorgue pr~stamos a terceros. sólo serán deducibles los intereses -

que se de\•enguen de capitales tozados en préstamo, hasta por el mon

to de la casa cás baja de los interéses estipulados en los prés:taeos 

a terceros ef.!_la porción del présta:io que se hubiera hecho a estos; -

si en alguna de estas operaciones no se estipularan interéses, no -

procederá la deducci5n respecto al monto proporcional de los présta

mos hechos a terceros. Estas últicas 110.itaciones no rigen para in! 

tituciones de crédito y organizaciones auxiliares. en la realización 

de las operaciones propias de su objeto. 

Esta fracción tiene su ratón lógica de ser, ya que si una persona m~ 

ral obtiene un préstamo y este no lo canaliza para los fines del ti,! 

gocio cocio pueden ser compra de materia prima pago a proveedores, P,! 

go de sueldos, etc. 1 los interéses que llegase a generar este prti'st_! 

mo no tienen por que ser deducibles ya que el interés debe de ser a

cargo de quien utilice realmente el préstamo. y no a cargo üe la pe!. 

sona iDOral quien fué nada más un conducto para su obtención. 

El artículo 18 del reglagento establece respecto de esca fracción lo 

siguiente: 

El monto de los interéses deducibles a que se refiere la Fracci6n -

VIII del artículo 24 de la Ley, se determinará conforme a las si - -

guientes reglas: 

I. Se obtendrá la tasa mensual promedio, de cada tipo de moneda -

en que se hayan concertado los créditos, dividiendo los 1nteré

ses devengados en el mes entre el total de capitales tomados -

en préstamo por el contribuyente en ese per!odo. 
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La tasa mensual promedio del ejercicio por cada tipo de mone

da se obtendrá sumando las tasas oensuales promedio y divi -

diendo el resultado entre el número de meses comprendidos en

dicho ejercicio. 

II. Se precisará la tasa mensual de intefes más baja por cada ti

po de moneda pactada por la eopresa en los préstamos que la -

misma otorgó durante el ejercicio. 

Ilt. Se restará de la tasa mensual promedio del ejercicio por cada 

tipo de moneda obtenida conforme a la fracción l de este art,! 

culo, la tasa precisada en la fracción Il, y la diferencia -

mí determinada, se aplicará, al saldo mensual promedio de los 

prestamos otorgados a terceros, a tasas inferiores de las que 

resulten del cálculo de la fracción 1; el resultado así obte

nido se restará de la suma total de los interéses pagados por 

el contribuyente, para obtener el importe de la deducción por 

este concepto. 

Como se observa en esta reglamentación, el objetivo de la mi!!, 

ma es que el contribuyente pague en forma justa el impuesto -

que se origina por haber otorgado préstamos a terceros y a su 

vez haber pagado intereses, situaciones sancionadas por el -

propio art!culo 24. · 

FRACCION IX , 

Que tratándose de pagos que a la vez sean ingresos de los señalados 

en los cap!tulos II y III, del titulo IV de esta ley, as! como en -

el caso de los contribuyentes a que hace referencia el último párr!_ 

fo de la Fracción I del artículo 16 y de donativos, sólo se deduz -
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can cuando hayan sido efectiva.mente e.rogados en el ejercicio de que 

se trate; los que a la vez sean ingresos en los tén:Unos del Capit,!:!: 

lo 1, de dicho título, se podrá deducir cuando hayan sido erogados

ª c.:ís tardar en la fecha en que se deba presentar la declaración -

del citado ejercicio. Sólo se entenderán coco efectivamente eroga

dos cuando hayan sido pagados en efecth•o 1 en cheque girado contra

la cuenta del contribuyente o en otros bienes que no sean títulos -

de crédito. 

La finalidad de esta Fracción es proteger a las personas físicas que 

llegan a obtener sueldos, honorarios, arrendamientos y l!onotivos, ya 

que para una persona ooral pueda ser deducible este tipo de pagos se 

requiere que el pago haya sido realmente efectuado, es decir que si

no se paga realmente a las personas f{sicas por estos conceptos, no

podrá aplicar la persona moral la deducción debiendo atenderse tam -

bién al hecho de que el pago no debe hacerse con títulos de crédito

como por ejec.plo: una letra de cambio, un pagaré, ya que estariamos

ante la misoa situación de que la persona f1sica recibiría el ingre

so después de cerrado el ejercicio, con lo cual se disvirtuaria la -

intenci6n de beneficiar a las personas f!sicas. 

Esta fracción no contiene ningún articulo reglamentario, sin embargo 

tratándose de los donativos que en su caso una persona moral preten

de hacer deducibles, el reglamento del código fiscal en su art!culo-

40 establece los siguientes lineaioientos: 

ARTICULO 40 REQUISITOS DE COMPROBANTES DE DONATIVOS. 

Tratándose de donativos, los comprobantes respectivos deberán reunir 

los siguientes requisitos: 

I. Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave-
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de Registro Federal de Contribuyentes del denotario. 

11. Lugar y fecha de expedición. 

111. Nombre, denominaci6n o ra:i:ón soci3l y domicilio del donante. 

IV. Cantidad o descripción de los bienes donedos, o en su caso, -

el monto del donativo. 

V. FJ.señalamiento expreso que aopara su donativo. 

FRACCION X • 

Que tratándose de honorarios o gratificaciones a Administradores, C~ 

misarios, Directores, Gerentes Generales del consejo, de Vigilancia 

Consultivos o de cualquiera otra I.ndole, se determinen en cuanto a

mOnto total y percepción mensual, o por asistencia, afectando en la 

mist11.a forma los resultados del contribuyente y satisfagan los su -

puestos siguientes: 

A) Que el importe anual establecido para cada persona no sea

superior al sueldo anual superior al sueldo anual devengado -

por el funcionario de mayor jerarquía de la sociedad. 

B) Que el importe total de los honorarios o gratificaciones -

establecidas, no sea superior al monto de los sueldos y sala

rios anuales devengados por el personal del contribU)'ente, y 

C) Que no excedan del 10% del monto total de las otras deduc

ciones del ejericcio. 
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A efecto de que los honorarios que se estipulan para 1:1.iembros del -

consejo de ad:cinistración no sean estipulados en foma tal que lle

guen a afectar en un c.--01:1.ento dado los intereses del fisco y de los

trabajadores. se establecen en esta. fracción una serie de limitaci~ 

nes las cuales es preciso considerar en conjunto y aisladaoentc, a

efecto de no incurrrir en una trasgresión de estas disposiciones, -

sobre todo las referentes al sueldo de los trabajadores. 

Es conveniente recordar que adecás de estos requisitos especfficos

existen otros aplicables a este mist:lo concepto, como el requisito -

establecido en la fracción \', referente a la retención de impuestos, 

la cual a su vez tiene relación con las disposiciones contenidas en 

los párrafos subsiguientes a la tarifa del arttculo 80, donde se e! 

tablece una retención mtnima de impuesto para estos concepto"i de 

30% 

FRACCION XI , 

Que tratándose de asistencia técnica, de transferencia de tecnología 

o de regalias, se compruebe ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público o que quien proporciona los conocimientos, cuenta con eleme!!. 

tos técnicos propios para ello 1 que se preste en forma directa y no

a través de terceros, excepto en los casos en que los pagos se hagan 

a resid..!:ntes en México, y en el contrato respectivo se haya pactado

que la prestación se efectuara por un tercero autorizado; y que no -

consista en la simple posibilidad de obtenerla, sino en servicios -

que efectivat:i.ence se lleven a cabo y que el contrato que de origen -

a las erogaciones a que esta fracci6n se refiere, se encuentre debi

da.t1ente inscrito en el Registro Nacional de Transferencia dt! Tecnol~ 

g!a, cuando en los tén::linos de la Ley de la materia, sea de los que

deban registrarse. 
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Existen en Héxico un organisc:::o denotlinad~ Registro Nacional de Trans

ferencia de Tecnolog{4 y uso y explotac:i.5n de p.Hences y o;a:rcas el -

cual ticr~ por objeto é?Stablecer los linc;:i~ientos a los qut:o debe soi:n! 

terse el pa.go de regalías y asistencia c~cnica, sohre: todo 1.?l extra!! 

jero, este regi;;tro con base en la Ley dt? Tnrnsferencl.t de Tecnolo -

g{a y Uso y Explotacir:5n .d~ Patentes y !"latc:.'ls, ley que dnta del año -

de 1973, regula el pago de estos conceptas evit.:mdo en gran :::edid.J -

pagos al extranjero p!>r concepto de tecr."logía, cuando esta tccnolo

g!a se puede obtener cte ecpresas nacionales, y coco requisito para -

que estos pagos senn deducibles para e(e<:tos del Inpuesto Sc,br~ ls. -

Renta, el contrato que de origen a esos pagos debe de estar registr}! 

do, en ese registro, de lo contrario no t;erli deducible el gasto, -

siempre se debe tener pt'esent.e que existen otros requisitos aplica -

bles a este gasto. 

FRACClON Xtl • 

Que cuando se trate de. gastos de pre•dsi6n social. las prestaciones

corrcsponóientes se destinen a jubilaciones, iallecimientos. invali

dei, servicios C'lédicos y hospitalarios, .s;ubsidios por incapacidad, -

becas educacionales para los trabajadores o sus hijos, fondCJs de ahE_ 

rro, guarderías infantiles o actividades culturales y deportivas y -

otras de naturalea:a análoga. 

Dichas prestaciones deberán otorgarse en forma general en b~nefid.o

de todos los trabajadores. 

En todos los casos deberán establecerse planes confon:ie a las plazos 

y requisitos que se fijen en el reglamento de esta ley. 

Como una ayuda adicional al sue.ldo de los trabajadores exis~en los -
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gastos d~pre\·isión soci.11. bs ..::uales deberan sie::ipre reunir el re-

quisito de generalidad, adi!má;; de destinarse a los conceptos que es

tablece esta fracción. Concordante;:ente con esta fracción tenemos -

la fracción \'I del Art!culo 77 de la ley, lo cual se refiere a exce!! 

sión para la persona f!sicJ que la percibe por estos conceptos, Co

mo co=entario adicion.11 existe un tope para este tipo de ingresos P!!. 

ra las personas físicas, el cual se contiene en el últino párrafo -

del Artículo 77. 

Esta fracción se ve con~cr..¡:llada con los artkulos 19 y 20 reglament_! 

rios, que establecen los sisui.entes requisitos para que el gasto sea 

deducible: 

- El de generalidad 

- Sobre las ::::is~as bases 

- En planes de Seguros, sólo sean asegurados los traba-

jadores. 

FRACCION XIII. 

Que los pagos de pricas por seguros o fianzas se hagan conforme a -

las leyes de la cateria y correspondan a conceptos que esta ley señ! 

la coco deducibles o que en otras leyes se establezca la obligación

de contratarlos y sie::iprc que, tratandose d_!scguros, durante la vi -

gencia de la póliza no se otorguen prestamos a persona alguna. por -

parte de la aseguradora, con garant{a de las sumas aseguradas, de -

las primas pagadas o reservas mateoáticas. 

En los casos en que los seguros tengan por objeto otorgar beneficios 

a los trabajadores, deberá observarse lo dispuesto en la Fracción ª!!. 

terior. Si mediante el seguro se trate de resarcir al contribuyente 

de la disminución que en su productividad pudiera causar la muerte,-
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acCidente o enfen::edad de técnicos o dirigentes, la deducción de las 

pricas procederá, siecpre que el seguro se estable:.ca en un í>lnn e:i

el cual se deterc.ine el procediciento para fij..tr el monto de la pre2, 

tación y satisfaga los plazos y requisitos que se fijen en disposi -

e iones de carácter general. 

Si se asegura un bien que no sea deducible, por eje::plo un auto ex -

tranjero que no se equipare a uno nacional, de acuerdo co~la public,! 

ci6n de la Secretar{a de Hacienda y Crt!dito Público de fecha 26 de -

Febrero de 1990, el pago de la pri:::!a ne será deducible, y as! misz:o

si se establece en el contrato correspondiente a unas clausulas par

las cuales se puede financiar al cliente con garantía de la suma as! 

gurada tampoco será deducible. 

Al Artículo 24 de la Ley com¡:ilementa esta disposición con lo siguie_!! 

te: 

Artículo 24 Primas de Seguros de Técnicos o Dirigentes. 

Los· planes relativos a seguros de técnicos o dirigentes a que se re

fiere la Fracci6n XIII del Artículo 24 de la Ley 1 deberán ajustarse

ª lo siguiente: 

I. Los contratos de seguros serán temporales a un plazo no cayor 

de veinte años y de prica nivelada. 

II. El asegurado deberá tener relación de trabajo con la empresa

º ser socio industrial en el caso de sociedades de personas

º en cocandita por acciones. 

III. El Contribuyente deberá reunir la calidad de contratante y b_! 

neficiario irrevocable. 

IV. En caso de terminación del contrato de seguro, la póliza será 
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r~si.:atada y el contribuyente acuaulará a sus ingresos el io -

porte del :-escate en el ejercicio en que esto ocurra. 

FRAccrm; xrv • 

Que los pagos por el uso o goce ·~eoporal de inmuebles se refiera e~ 

clush•a::iente a los destinados a los fines especHicos del negocio. -

La Secretaría de Hacienda y cr,;.dito Público. estará facultada parJ. -

fraccionar u ordenar el <Walúo tlel inmueble y. en este caso sólo se

adcitirá coc.o deducible la cantidad que corresponda a un rendiciento 

bruto, hasta del 16: anual sobre el valor de avalúo. 

Cuando la Secretar!_a de Hacienda y Crédito Público llega a realizar

una visita do::i.iciliaria y detecta que el pago del arrendamiento del

iru:iueble que ocupa la vista es exaserado para el tamaño del mls:no • -

esta autoridad está facultada para candar a hacer un avalúo a ese -

iru:nieble, caso en el cual sola~ente aceptará como deducible por el -

pago del arrendaciento el 16'.t de ese avalúo. y si la empresa dedujo

una cantidad superior a ese equivalente la diferencia será un gasto

no deducible. 

A efecto de deliciitar en forma precisa esta fracci6n, respecto a los 

avalúas que para efectos fiscales se practiquen, el Artículo 4 del -

reglaoento del Código fiscal de la federaci5n, establece entre otras 

cosas los siguiente: 

ARTICULO 4 AVALUOS PARA EFECTOS FISCALES. 

Los avalúas que se practiquen para efectos fiscales, tendrán vigen -

cia durante seis meses, contados a partir de la fecha en que se efe~ 

túen, y deberán llevarse a cabo por las autoridades fiscales, insci-
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tuciones de Crédito, la Comisión de Avalúas de Bienes !'lacionales o -

por corredor público. 

En aquellos casos en que después de realizado el avalúo se lleve a

cabo construcciones, instalaciones o t:iejoras permanentes nl bien de 

que se trate, los valores consignados en dicho avalúo quedarán sin

eiecto, aún cuando no haya transcurrido el plaz.o señalado en el pá

rrafo que antecede. 

FRACC!ON XV • 

Que el costo de adquisición declarado por el contribuyente correspo!! 

da al de mercado. Cuando exceda del precio careado no será deduci -

ble el excedente. 

Sobre lo anterior, si una persona moral sufre un siniestro sobre un -

adro fijo y manifiesta que ese activo fijo costo por ejecplo veinte

cillones de pesos, y ese importe no corresponde al precio de mercado 

al mo:iento de la adquisici6n 1 es lógico suponer que el importe, de -

veinte c.illones 1 que la persona coral pretende deducir por el sinie,!! 

tro no puede ser posible y solamente se peruitirá la deducción con -

base en el valor real de cercado, en el momento de la co:npra. 

FRACCION XVI • 

Que en el caso de compras de importación se compruebe que se cumpli;_ 

ron los requisitos legales para su 1.Qportación. Sólo se aceptará e~ 

:m importe de dichas cocpras el que haya sido declarado con motivo -

de la iczportación. 

El contribuyente sólo podr§. deducir las compras de los bienes que -
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mantenga fuera del país, hasta el ::;.c=ento en que se enajenen o se i~ 

porten, salvo que dichos bienes se encuentren afectos a un esta~le

cimiento peroanente que tent;a en el .?xtr.:tnj.:-ro. 

Como sanción para quien evada el lt:?uesto de lcportación. total o -

parcial:::ente, no se per=:itir.i la deducción o depreciación de bienes, 

cuya estancia sea ilegal 1?n el país. 

fRACClON X\'Il • 

Que tratándose de pérdidas por créditos incobrables, se consideren -

realizadas cuando se consu::ia el plazo de prescripción, que correspo!!. 

da, o antes, si fuera notoria la ir::posibilidad práctica del cobro. 

Tratándose de Institucione:> de Crédito, sólo podrán hacerse las de -

ducciones a que se t'efiere elpárrafo anterior, cuando as! lo ordene

ó autorice la Co:úsión ~acional Bancaria. 

Si se tiene una cuenta por cobrar y esta no logra ser cobrada en un

plazo nor::::ial, no obstante que se ha)'an hecho de:::..lndas, juicios, etc., 

entone.es puede llevarse a gastos deducibles su importe, sin eabargo

si en un futuro llegara a ser cobrad.a esta cantidad, ese lm?orte se

c.onsiderará acut:J.ulable en el ejercicio en que se logre su cobro. 

A este respecto ej.regla::ento de la ley en su Artículo 2S que establ,! 

e.e: 

ARTICULO 25 CREDlTOS lSCOBRABLES, PRESCRlPClOS. 

Las pérdidas por cr~ditos incobrables señaladas en la Fracción XVll. 

del Artículo 24 de la Ley, se deducirán en el ejercicio en que se -

c.onsu:::.a la prescripción en los tér.:linos en las leyes apllc.ables O se 
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dé· cobro. 

FRACCIOS XVIII • 

Tratándose de la deducción iru:ediata de bienes nuevos, de activo f! 
jo a que se refiere el Art!culo 51 de esca Ley, se cu1:1pla con la o -

bligación de llevar el registro especifico de dich.35 inversiones en

los téruinos de la fracción I\' del Artículo 58 de la Qis::3. 

El artículo 51 de la Ley establece una opción consistente en depre -

ciar por una única ocasión el importe de las im·ersiones nuevas. 

El Artfculo 58 establece co:::io obligación para las personas corales -

llevar un registro espec!iico de estas inversiones, a fin de que la

autoridad en un coc.ento deten:i.inado pueda verificar con precisión e_! 

ta deducci6n. 

FRACCIOS XIX • 

Que tratándose de reauneraciones a ecpleados a terceros que esten -

condicionadas al cobro de los abonos en las enajenaciones a plazos o 

en los contratos de arrenda:liento financiero en los que hayan inter

venido, se deduzcan en e,!ejercicio en que dichos abonos o ingresos -

se cobreu,sieo.pre que se satisfagan los dei;.ás requisitos de esta ley. 

A efecto de que no se distorcione el ingreso con la deducción se es

tablece en esta fracción que el gasto originado en ventas cuyo ingr.! 

so se va acumular en ejercicios distintos, sea deducible as! tdsoo -

en esa proporción. 
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FRACCIOS XX 

Derogada .. 

FRACCIOS XXI 

Derogada. 

FRACCION xn 1 

Que al realizar las operaciones correspondientes O a oás tardar el

día en que el contribuyente deba presentar su declaraci6n, se reúnan 

los requisitos que para cada deducción en particular establece esta

ley. 
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Lo anterior significa que se dispone hasta el 31 de mano del año s.! 

guiente a.1 del ejercicio ftscal , para reunir los requisitos, lo -

cual significa que se pueden hacer una serie de deducciones que du -

rante todo el ejer-cicig,no cumplan con algún requisito, por ejemplo; 

el pago de honorarios que no tengan comprobante. pago de regalías, -

cuyo contrato aún no cuente con el número de registro correspondiate 

etc; pero que estos requisitos (comprobante y nút:iero de registro), -

sean obtenidos antes de presentar la declaración dE" iepuestos, en C.! 

so contrario el gasto no será deducible. 

FRACCIOS XXIII. 

Que tratin ose de pagos efectuados a cotúsionistas y eediadorea res! 

dentes en el extranjero, se cu=.pla con los requisitos de informac16n 

y docim.entac!ón que señale el regla.mento de esta ley. 



Sobre el particular 1 debemos tener presente lo establecido por el -

Artículo 26 del reglamento de la Ley del !opuesto Sobre la Renta, el 

cuál establece que se deberá de 1:1ostrar que la persona a la cual se

le hacen los pagos esté registrada para efectos del Impuesto en el -

pa!s extranjero, donde radica, de acuerdo a los convenios internaci~ 

nales que celebran los paises, ya que de lo contrario estaríamos en

e! caso de que la empresa pagadora, paga menos it1puesto proporcional 

a la deducci6n, y ese impuesto no se pagar!a en ningún pa!s en caso

de quien lo percibe no estuviera dado de alta. 

Compleaentando la Fracción, el Art!culo 26 del reglamento establece 

ARTICULO 26 PAGOS A COMISIONISTAS Y MEDIADORES RESIDENTES EN EL EX -

TRANJERO. 

Para los efectos de lo dispuesto en el Art{culo 24 Fracción XXIII de 

la ley 1 por los pagos a comisionistas y mediadores residentes en el

extranjero, los contribuyentes deberán probar que quienes perciban -

dichos pagos están, en su caso, registrados para efectos fiscales en 

el pa!s en que se residan o que presten decalaraci6n periódica del -

Impuesto Sobre la Renta en et.icho país. 

Lo dispuesto en este articulo no ea aplicable a las comisiones o me

diaciones pagadas por prestadores de servicios turísticas, siempre -

que las mismas sean las nonu.les en el mercado exterior. 
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DEDUCCIOSES DE ACUERDO COS U nECALR.~CION DEL l. S. R. 

El nuevo íor:cl.ario del lcpuesto Sobre la Renta, publicado en el Di.! 

rlo Oficial de la Federación el día 19 de Mari.o de 1990, contempla -

los siguientes renglones de deducciones: 

l. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

a. 
9. 

10. 

ll. 

12. 

Coapras eo territorio nacional 

Co::ipras de lcportación. 

Sueldos y Salarios. 

Intereses. 

Pérdida inflacionaria. 

Depreciaciones. 

A=ortizaciones 

PrevtsiiSn Social. 

Fondo de pensiones, jubilaciones y antiguedad. 

Honorarios pagados a profesionistas. 

Honorarios a consejeros y comisarios 

Publicidad y propaganda. 

13. Maquilas 

14. I.V.A. ¡>agado no acreditable 

15. Arrendamiento de muebles e in:ruebles. 

16. RegaHas. 

17. Asistencia técnica. 

18. Donativos. 

19. Primas por seguros de daños. 

20. Pri=.as por fianzas y seguros personales 

21. Fletes y acarreos. 

22. Mantenimiento y conservaci6n. 

23. Aplicaci6n a las provisiones. 

24. Increaento a provisiones. 

25. Cotrlsiones y aediaciones. 
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26·. Impuesto sobre i.tlportacioaes 

27. I:npuesto sobre exportaciones. 

28. le.puesto sobre erogaciones por ree:u-n:?raciones al trabajo per-

sonal. 

29. Aportaciones al Infonavit. 

30. Cuotas patronales I. M. S. S. 

Jl. Cuotas obreras pagadas por el patrón. 

32. Impuesto y derechos locales. 

33. Otros lapuestos y derechos. 

34. Otros gastos. 

Como se observa en el listado anterior la menor parte de gastos ban

quedado analizados a!_tratar lo referente a los requisitos de las de

ducciones y a los gastos no deducibles, de acuerdo a lo establecido

en el art!culo 24 y 25 respectivamente. 

Co=o cocentario al respecto se debe entender que todos y cada uno de 

los' gastos que se plaSUlen ea esta declaración, deben ser gastos que

ya cu:tplen con los requisitos fiscales, para ser deducibles, ya que

de lo contrario n'2._deben de ir en la declaraci6n. Para estos meneat!, 

res será necesario llevar a efecto una conciliaci6n entre el result!. 

do contable y el fiscal, conciliación que se ver.( con detenimiento -

al tratar lo referente ea el Capítulo V. 

Por últino es conveniente hacer notar que en la declaración aludida

e.xiste un renglón que en la prictica se conoce COll.O el resumidero y

q,ue es el renglón de "otros gas toa", renglón en el cual irán loa 8ª.!. 

tos que no eaten específica.mente relacionados en lo• demás renglones. 



CAl'ITULO IV. LAS tN\'ERSlOSES Y SUS DEDUCCtoNES. 

- ACTIVOS ftJOS Y SU DEPRECIAC!ON CO~'TAl!LE. 

A eiccto d~qua no sea afect;iJa una entidad en forma impactante en un 

Jctcminado ejercicio, existe L.i policica de considerar ciertas ero

gaciont.."s Cllt:tO inversiones y no como gastos, es decir que la eroga -

ción en el casa de registrarla co:::o inversión, se irá absorviendo C!, 

dn ejercicio cotio una parte d~~sa inversión v!a gastos. 

Ast teneoos que por ejeaplo, una e~presa que adquiera un auto-u:Óvil -

parn su uso, y 1estice que la vida probable de ese carro sea. de 10 • 

Blcs"i entonces absorverá la décima parte de esa invers1Ón 1 v{a gastos 

de op~ración. 

Es con\'eniente dejar establecido que se deberá tener un crit~rio -

bien ubicndo p..tra definir si una compra de un bien debe sOfDeterse al 

e r~g.iaen de depreciaci6n. o bic:n por su poco ieporte fuera convenien

te llevarlo directa.aente a gastos. 

l!O 



·- ·LA Ih'YERSIOX DESDE EL PUXTO DE VISTA FISCAL. 

La ley del l;ipuesto Sobre la Renta cstablo?ce su;; prcpios criterios -

para la depreciación de les bienes, estableciéndose en los Artículos 

43 y ~4 las diferentes tasas de depreciación que la ley acepta co:::.o

deducibles, existiendo por lo canto diferencias entre las tasas fis

cales y contables. )·a que contable::ente pueden existir casas distin

tas a las fiscales,en cuyo caso será ne\esario al presentar la Jecl_!! 

ración de !opuestos correspondiente, ajustar las depreciaciones con

tables a las fiscalc.?s, ya que lo que finaloente va en la declaración 

son cifras deten:iinadas con base en la Le)' del !.:puesto Sobre la ReE, 

ta. 
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- CONCEPTO DE INVERSIO:;. 

Podemos entender como inversión aquella erogación que va a tener -

sus efectos 6 aplicación en diversos ejercicios, por ejemplo, si -

unpersona t:i.aral adquiere un ediiicio para sus oficinas, es eviden

te que este edificio se va a utilizar durante muchísimos años, par

lo cual es lógico que la parte proporcional de su costo sea aplica

do en cada uno de esos ejercicios, a diferencia de otras muchas er~ 

gaciones las cuales solm:iente afectaron al ejercicio enque se eros.! 

ron, como por ejemplo, los honorarios pagados a un despacho de con

tadores públicos, por la auditoría efectuada de determinado ejerci

cio. En este caso esteremos ante el supuesto de un gasto y no una

in,:ersión. 
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- 'DEPRECIACION DESDE EL PUNTO DE VIST,\ FISCAL. 

Como ya quedó acentado, la depreciación es la atEorción gradual de una 

inversión. 

Dependiendo el tipo de bien, será la tasa de depreciaci5n que se apl.!_ 

que, y las cuales están contenidas en los art{culos 43 y 44 de la ley 

del Impuesto Sobre la Renta, los que para su mayor comprensión ;1 con

tinuación se transcriben: 

ARTICULO 43 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA • 

Los p· cientos máximos autorizados tratándose de gastos y cargos di

feridos, as{ como para la erogaciones realizadas en períodos preope

rativos son los siguientes: 

I. 5% para cargos diferidos. 

Il, 10% para: 

A) Erogaciones realizadas e.!._lPeriódos preoperativos. 

B) Regalías por patentes de invención o mejoras, marcas, nom

bres comerciales, por dibujos ó modelos, planos, fórmulas

º procedimientos, por informaciones relativas a experien -

cias industriales, comerciales y científicas y en general

por asistencia técnica Ó transferencia de tecnolog!a, as!

como para otros gastos diferidos. 

En caso de que el beneficio de las inversiones a que se refiere la -

Fracci6n II de este art!culo se concrete en el mismo ejercicio en -

que se realiz6 la erogación, la deducción podrá efectuarse en su to

talidad en dicho ejercicio. 

Tratándose de contribuyentes que se dediquen a la explotación de ya

cimientos de mineral. podrán optar por deducir las erogaciones reali-

llJ 
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::adas en periodos preoperativos, en el ejrc:icio en que los mismos se 

realicien. Dicha opción deber5 ejercerse para todos los gastos preo

perativos que correspondan a cada yaci:niento en el ejercicio de que

sc trate. 

ARTICULO 44 DE LA LEY DEL lHPUESTO SOBRE LA RE~"l:A. 

Los porcientos cáxtmos autorizados, t:ratándose de activos fijos por 

tipo de bien son los siguientes: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

vr. 

VII. 

St Para eonstruc:c:i6n, 

6% Para ferr<>carriles, carros de ferrocarril, locomotoras y -

embarcaciones. 

10% Pnra ;nobiliario y equipo de oficina. 

l lI para autobuses. 

Tratándose de aviones. 

A) 25% para los dedicados a la aerogum.igac.i6n agrícola. 

B) 17% para los demás. 

20% Para autoc:i.óviles, camiones de carga 1 tractocamionea y re

molques, a excepción de los utilizados en la industria de la

construcción. 

Tratándose de equipo de cómputo eléctrico; 

A) 25% para equipo consistente en una máquina o grupo de má. -

quinas inteTconectadas conteniendo unidades de entrada, altll4-

cena.miento 1 computación, control y unidades de salida, usando 

circuitos electrónicos en los elementos principales para eje

cutar operacioes aritméticas ó lógicas en forma automitica -

por medio de instrucciones pt'ogramadas, almacenadas interna -

mente o controladas externamente. 

B) 12% Pat'a equipo periferico del contenido en el inciso aot!_ 



rior de esta fracción¡ perforadoras de tarjetas, vecriiicado

ras, tabulsdoras, e la si f icadoras, intercaladoras y demás -

que no queden cocprendidas en dicho inciso. 

VIII. 35% Para los siguientes bienes: 

A) Dados, troqueles, coldes, matrices y herramientas. 

B) Equipo destinado a pre\·enir y controlar la contaminación

ambiental en cumplimiénto de las disposicione; legales -

respectivas. 

C) Equipo destinado directamente a la inve~tigación de nue -

vos productos ó desarrollo de tecnología en el pa{s. 

D) Equipo destinado para la conversión ó consuco de combust~ 

leo y gas natural en las sociedades que realicen activid! 

des industriales. 

IX. 100% Para secovientes y vegetales. 

Cooo se observará en los Artículos anteriores no hay un sólo activo 

que no cuente con su tasa específica de depreciación, ya que los -

bienes que no tienen específicamente una tasa de depreciación dete! 

minada, se les aplicará la tasa genérica del 10%. 
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- 1'.ETODO DE ACTUALIZACIOS DE LAS DEDUCCIOSES POR DEPRECIACION. 

Atendiendo a los conceptos de que se han vertido sobre la absorC'!.Ón 

de las inversiones, si estubiera::.vs en un país en el cual no exis -

tiera la inflación, sería correcto deducir cada afio la tasa de de

preciación establecida en los art::::culos de referencia, sobre los -

distintos tipos de bienes, sin embargo al existir el efecto infla-

cionaI"i..? no resulta representativo este cétodo, ya que se estarS:an

deduciendo c:antid3des históricas. 

Por este ootivo es que a partir de 1987 1 se permite en la le>· del -

!opuesto Sobre la Renta, actualizar las depreciaciones deducibles -

con base en la inflación que ha transcurrido desde que el bien fué

adquirido, hasta que se presenta la declaración respectiva. 

Si toaa::ios por eje:iplo, un edificio adquirido en 1970 en un m.1116n

de pesos, ser!a total.:ente irreal que la empresa dedujera en 1990 -

el 5% de ese ::illón, que serían $50,000,00 pesos, ya que $50,000.00 

de 1970 ni re::iotac:ente pueden coopararse con $50 mil pesos de 1990. 

Por lo anterior será necesari'Z.aplicarle el efecto inflacionario a

esta depreciación por el tiempc transcurrido entre 1970-1990; 6 vi! 

to de otra manera cuando es el equivalente en 1990, de $50 ail de -

1970, ó abundando todav!a más en el eje:::iplo, que cantidad sería ne

cesaria en 1990, para adquirir un edificio si.t!lilar al adquirido en-

1970. 

Para poder llevar a efecto todo el proceso a..,tz:rkr debemos obtener

un factor de actualización, dividiendo el índice nacional de pre -

cios 1 al consw:idor del !!l.es de junio de 1990, entre el indice naci~ 

nal de precios al consumidor del ces de adquisición de 1970. El r!. 

sultado de esta división lo ::ultiplicareoos por la deprec1ac16n fi,! 
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cal actualizada. 

Los indices nacionales de precios al consumidor son publicados por -

el Diario Oficial de la Federación. 
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- LA Ill\'ERSIOS ES ARRL'"DA.'!IESTOS FISA.~CIEROS. 

El arrenda.t:.iento financit?ro conocido co¡:¡uru:ente cc.:o contrato de a

rrendaziiento co_!'cpción a c.ocpra es un contrato cuyo concepto lo en

contra:::os en el artículo 15 del Código Fiscal de la Federación, el-

cual se cru:enta a continunc!.ón: 

ARTICCLO 15 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIOS. 

Arrenda.:iento finar.ciero, es el contrato por el cual se otorga el -

t.SJ ó goce te::poral de bienes tan.;:ibles, siei::pre que se cu::pla con -

los siguientes requisitos: 

l. Que se establezca un plazo forzoso que sea. igual o superior

a! o!ni::.o para deducir la. inversión en los términos de las -

disposiciones fiscales O cuando el plazo sea menor, se pe aj 

ta a quien reciba el bien, que al téruino del plazo ejerza -

-- las sigui.entes opciones: 

A) Transferir la propiedad del bien objeto del contrato Q.e -

diante el pago de una cantidad detercúnada. que deberá ser -

inferior al valor de i:.ercado del bien al momento de ejerc~r

la opción. 

B) Prorrogar el contrato por un plazo cierto, durante el - -

cual los pagos serán por un aonto inferior al que se fijo d~ 

rante el plato inicial del contrato. 

C) Obtener parte del precio por la enajenación a un tercero

del bien. objeto del contrato. 

ll. Que la contraprestación sea equivalente o superior al valor-
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del bien al moi:iento de otorgar su uso ó goce. 

III. Que se establezca una tasa de intereses aplicable para deter 

minar los pagos y el contrato se celebre por escrito. 

Su tratamiento fiscal por lo que respecta a la depreciación esca CO!!, 

templado en los art!culos 48, 49 y 50 de la Ley del Impuesto Sobre -

la renta, los cuales tat1bién se transcriben para un cayor entendi -

miento. 

ARTICULO 48 DE LA LEY DEL !!!PUESTO SOBRE LA RENTA. 

Tratándose de contratos de arrendamiento financiero, se considerará.

como canto original de la inversión, la cantidad que resulte de a -

plicarle al total de pagos convenidos para el término forzoso in! -

ci&l del contrato el porciento que conforme al cuadro contenido en -

este artículo corresponda, según el número de años del plazo inicial 

forzoso del contrato, y la tasa de interés aplicable al primer año -

del plazo pactado¡ cuando varíe la casa aplicable al primer año se -

considerará el procedio de dicho año. 
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ARTICULO 49 DE LA LEY DEL IXPUESTO SOBRE LA RENTA 

El saldo que se obtenga di!spués de restar al total de pagos conven! 

dos para el plazo inicial forzoso del contrato. la cantidad que re

sulte de aplicar a dichos pagos al porciento dcl monto original de -

la inversión que corresponda confon:e al cuadro establecido en el -

Artículo 48 de esta ley, se deducirá en anualidades iguales durante 

el plazo inicial del contrato. Esta deducción se ajustará cuando -

varie la tasa de interés aplicable al primer año del plazo. 

Si el contrato concluyera antes del plazo pactado, se deberá consi

derar como partida deducible en el ejercicio de la diferencia entre 

los pagos efectuados y las cantidades deducidas en los términos del 

párrafo anterior. 

ARTICULO 50 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

Cuando en los contratos de arrendamiento financiero. se haga uso de 

alguna de sus opciones, para la deducción de las inversiones rela -

cionadas con dichos contratos, se observará lo siguiente: 

l. Se opta por transferir la propiedad del bien objeto del con 

trato mediante el pago de una cantidad determinada, o bien, 

por prórrogar el contrato por un plazo cierto, el importe -

de la opción se considera complemento del monto original de 

la inversión, por lo que se deducirá en el porcierto que r! 

sulte de dividir el importe de la opci6n entre el número -

que falte para terminar de deducir el monto original de la 

inversión. 

II. Si se obtiene participación por la enajenación de los bienes 

122 



a terceros, deberá considerarse como deducible la diferencia 

entre los pagos efectuados y las cantidades ya deducidas, m=. 

nos el ingreso obtenido por la participación en la enajena -

ción a terceros. 

Como se observa en este tipo de contratos, el monto deducible via d; 

preciación fiscal se detemina considerando la tasa de interés que -

se haya establee.ido en el contrato y el plazo inicial forzoso del -

mismo, y en la intercepción de esta tasa de interés )' este plazo. 1,2. 

caliz.ada en las tablas de los artkulos anteriores, será el importe

que físicamente se considerará como c.onto original de la inversión,

nl cual se le aplicarán los % de depreciación que correspondan de a

cuerdo a los articulos 43 y 44 ya comentados en puntos anteriores. 

La depreciación que resulte de la aplicación de estos % también se -

nc.tualiz.an con el factor de actualización, ya comentado con anterio

ridad, 
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- LAS BAJAS DE ACTIVOS FIJOS, FISCAL Y CONTABLE. 

En caso de ser necesario dar de baja. algún activo, por alguna causa

por ejemplo ... entas. contablemente, bastará cargar a reserva por de -

preciación que se lleve constituida, y abonar al activo fijo corres

pondiente el valor en libros que tenga en ese mot:1ento. 

Para efectos fiscales es conveniente siempre cantener como valor en

libros de este activo el valor de un peso. como constancia de que en

alguna ocasión existió ese activo. 



- · LAS BAJAS DE ACTI\'OS FIJOS POR CASOS FORTUITOS O FUERZA MAYOR. 

En el caso de que un activo fijo se llegue a siniestrar de tal for

ma, que ya no pueda secuir utilizándose, además de darse de baja e~ 

mo se estableció en el punto anterior, fiscalc.ente se pen:ite dedu

cir en fon:.a actualizada el recan~nce por depreciar al cowento dt?l

siniestro, tal co:o se establece er:. el Art!culo !..7 de la Ley del I~ 

puesto Sobre la Renta que a continuación se transcribe: 

ARTICULO 4 7 DE_ LA LEY DEL llll'VESTO SOBRE LA RENTA. 

Las pérdidas de bienes del contribuyente por caso fortuito o fuer::a 

cayor, que no se reflejen en el inventario, serán deducibles en el

ejercicio en que ocurran. La pérdida será i&ual a la cantidad pen

diente de deducir a la fecha e1}_que se sufra. La cantidad que se r!_ 

cupere se acuculará en los términos de la fracción \'Il del artículo 

17 .de esta ley. 

Cuando el contribuyente reinvierta la cantidad recuperada en la ad

quisición de bienes de naturaleza análoga a los que perdió, ó bien

para redimir pasivos por la adquisición de dichos bienes, únicamen

te acu:i::ulari la parte de la cantidad recuperada no reim.·ertida, o -

no utilizada para redic.ir pasivos. La cantidad reinvertida que pr~ 

venga de la recuperación, sólo podrá deducirse mediante la aplica -

ción del porciento autorizado por esta Ley Sobre el c.onto original

de la inversión del bien que se perdió, y hasta por la cantidad que 

de este monto estaba pendiente de deducirse a la fecha de sufrir la 

pérdida. 

La reinversión a que se refiere este precepto, deberá efectuarse en 

el ejercicio en que se obtenga la recuperación ó en los dos siguie_!! 
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tes .l. elección éel contribuyente. En el caso de que las cantida.¿i?S 

:-ecuperadas no s.; rein...-ierta.n e::. el últi::c ejercicio e:¡, el que pu -

dierv:. ha~erse re.im·ertido. se a.:u=ularán a los de:ás ingresos obt! 

nidos en ese ejercicio. 

l.os .:c~tribuyer.tes ajuscarán ~a C.;-duc.ciSn deter.:.inada en los tén:.i

n~s ¿e este .an:lculc-, !:'..llt!;:;li.::01ndola ?Or el factor de actualita -

cién corresp:::né:t-.?nte al ;-er!0do c..:-:::~re::dido desde el :es en que se

ad.quir!.c el bien y hasta el últi:::o ces de la pri:era. :!ita.d del pe -

r!odC\ en ';'.Je el bien h.lya sil'.!o "Utili;:a.C0 durante el ejercicio por -

el G,ue efectúe la deducción. 

Cuando sea i::par el nú~ero de ::.eses co::yrendidos en el perroc!c en -

el que el bien haya siCo utilizado en el ejercicio, se t::onsiderará

co::..a últi::.o ;:es de la pri::.era. t:ir:ad de dicho período el ces inttedi;! 

to anterior, al que corresponda la ::;,,itad del p.er!odo. 

Co::..o se observa en el a.rt!culo anterior se penúte deducir el valor 

en libros, pero considerando la inflacción existente desde que se -

adquirió el activo basta que se siniestro 
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de esca ley, devengandos en cada uno de los ceses del ejerc! 

cio, se restará el cocponente inflacioncrio de la totalidad

de las deudas. 

Inclusive las que ri.o generen interéses. El resultado será -

el interés deducible. 

Cuando el cot:iponente inflacionario de las deudas sea superior 

a los intereses devengados a cargo, el resultado será la ga -

nancia inflacionaria acuc;ulable. Cuando las deudas no gene -

ren interés a cargo, el ir::porte del co:!:!ponente inflacionario

de dichas deudas será la ganancia inflacionaria acut::ulable. 

III. El co1:1ponente inflacionario de los créditos O deudas se cale.!:!_ 

!ara multiplicando el factor de ajuste mensual por la sua:a -

del saldo promedio mensual de los créditos o deudas, contrae!. 

dos en el Sistema Financiero ó colocados con su intermedia _..: 

e:ión y el saldo promedio mensual de los demás créditos o deu

das. 

Para los efectos del párrafo anterior, el saldo promedio n;.en

sual de los créditos ó deudas contratados con el Si~tena Fi -

nancieros será la suma de los saldos diarios del mes, dividi

da entre el número de d!as que comprenda dicho mes. El saldo 

promedio de los demás créditos ó deudas será la suma del sal

do al inicio del mes y el saldo al final del mismo, dividida

entre dos. ?io se incluirán en el cálculo del saldo promedio

los intereses que se devenguen en el mes e 

Para calcular el componente inflacionario, los créditos o de!!. 

das en moneda extranjera se valuarán a la paridad existente -
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el día del mes. 

Para los efectos de esta fracción se entenderá que el Sisteca 

Financiero se compone de las Instituciones de cri!dito, d.:- Sl!

guros y de fianzas, las organizaciones au:dliares di! crl?dito

y las casas de bolsa, sean residentes en X.!xico, Ó en el ex -

tranjero. 

IV. Para los efectos de la Fracción III, Ge considerará créditos 

los siguientes: 

A) Las inversiones en t!tulos de crédito, distintos a las ac

ciones, de los certificados de pnrtic!.pai,:ii5n no a:nortiznbles, 

de los certificados de depósito de bienes y en general de t! 

tulos de crédito que representen la propiedad de bienes. Ta! 

bien se consideran inclu!dos dentro de los cri!ditos, los tí

tulos de crédito denominados y pagaderos en moneda extranjera, 

ú~icamente cuando sean necesar.ios para realizar la importación 

ó exportación de bienes ó servicios y se cumpla con las reglas 

que al efecto Jé a conocer la Secretaría de Hacienda y Ciédito 

Público. 

Las inversiones en acciones de sociedades de inversiones de.

renta fija formarán parte de los créditos a que se refiere el 

párrafo anterior de esca fracción. 

B) Las cuentas y documentos por cobrar, a excepción de las s_!: 

guientes: 

l. Los que sean a cargo de personas f !sic as y no provengan de 
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sus actividades eopresariales, cuando sean a la vista, a pl,! 

zo menor de un mes ó plazo r.:ayor, si se cobran antes del mes. 

Se considerará que son a pla:rn cayor de un mes, si el cobro -

se efectua después de 30 días naturales contados a partir de

que se concertó el cr~1.1ito. 

2. A cargo de socios ó accionistas que sean personas físicas 

ó sociedades residentes en el extranjero,salvo que en este -

último caso, esten dJ>nocinadas en cioneda extranjera y proveo 

gan de la exportación de bienes y servicios. 

3. A cargo de funcionarios y empleados, as! cooo de los pre_! 

tamos efectuados a terceros a que se refiere la Fracción -

VIII del Artículo 24 de esta ley. 

4. Pagos provisionales de Impuestos y saldos a favor por CO!!. 

tribuciones, as! como estímulos fiscales. 

5. Enajenaciones a plazo por las que se ejerza la opción de

acumular como ingreso e!_exigible en el ejercicio, prevista -

en el Artículo 16 de esta ley, a excepción de las derivadas

de los contratos de arrendamiento financiero y cuando habiti,!! 

dose acumulado el ingreso no se hubiera cobrado. 

6. Cualquier cuenta ó documento por cobrar, cuya acumulación 

este condicionada a la percepción efectiva del ingreso. 

7. Las denominadas en moneda extranjera, salvo que ae trate

de créditos que sean necesarios para realizar la importación, 

Ó exportación de bienes ó servicios y se cumpla con las re -

glas 1 que al efecto dé a conocer la Secretar!a de Hacienda y

Crédito Público. 
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C) Las primas pagadas con motivo de contratos de cobertura -

cambiaria. No se incluirá como crédito el efectivo en caja. 

Los títulos valor que se puedan ajustar en los términos del

Art!culo 18 de esta Ley, no se considerarán cooo créditos P! 

ra el cálculo del componente infl.i.cionario a que se refiere

la Fracción III de este artículo. 

Las cuentas y documentos por cobrar que deri.ven de ingresos

acumulables disminuidos por el ioporte de descuentos y boni

ficaciones sobre los mismos, se considerarán como créditos -

para efectos de este art!culo, a partir de la fecha en que -

los ingresos correspondientes se acumulen y hasta la fecha -

en que se cobren en efectivo, en bienes, en servicios ó, ha! 

ta la fecha de su cancelación por incobrables. 

En el caso de la cancelación de la operacipn que dió lugar

al crédito, se cancelará su componente inflacionario, confo! 

me a lo dispuesto en el reglamento de esta ley, 

V. Para los efectos de la fracción Ill se consideraran deudas.

entre otras, los anticipos de clientes,las derivadas de con

tratos de arrendamiento financiero, las primas percibidas -

con motivo de contratos de cobertura cambiaria y las aporta

ciones para futuros aumentos de capital. 

En ningún caso, se considerarán deudas las originadas por Pª! 

tidas no deducibles, en los téminos de las fracciones !, 111, 

IX y X, del art!culo 25 de esta ley, as! como los adeudos Íi,! 

cales. 
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Se considerará que se contraen deudas por la adquisición de -

bienes y servicios, poi la obtención del uso Ó goce temporal

de bienes é pClr capitales tocados en présta=.0 1 cuando se dé

cualquiera de los supuestos siguientes: 

A) Tratándose de la adquisi.:ión de bienes servicios, as! C_t:! 

oo de la obtención del uso Ó goce temporal de bienes, cuando

se dé alguno de los supuestos previstos en el Artículo 16 de

esta ley el precio de contraprestación, se pague con poste

rioridad a la fecha en que se ocurra el supuesto de que se -

trace. 

B) Tratándose de capitales tomados en préstamo, cuando se r! 

ciba parcial Ó totalcente el capital. 

En el caso de cancelación de una operación de la cual deriva

una deuda, se cancelará su componente inflacionario, en los -

términos que señale el reglacento de esta ley. 

Tratándose de las inversiones en t!tulos de crédito a que se

refiere la Fracción IV, Inciso A) 1 de este articulo, en las -

que parte de los intereses se conocen hasta que se enajena, -

se amortiza Ó se redima el t!tulo de crédito, dicha parte se

acumulará hasta que se conozca • El componente inflacionario

de los créditos de los que derivan los intereses, se calcula

rá hasta el mes en que dichos interéses se conocen. multipli

cando el valor de adquisición de dichos créditos, por el fac

tor de ajuste correspondiente al periodo en que se devengaron. 

El componente inflacionario que resulte se sumará al compone.!! 

te inflacionario de los demás créditos, correspondiente al -

mes en que se conozcan los referidos interéses. 
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Lo. dispuesto en este artículo, será aplicable a los contribuyentes a 

que se refiere el t!tulo IV de esta ley, en los casos en que dicho -

título lo señale expresaccnte. 

ARTICULO 17 DE LA LEY DEL IMPVESTO SOBRE LA RE~'TA, FRACCIOS X. 

Los interéses y la ganancia inflacionaria, acumulables en los térmi

nos del Artículo 1:-B, de esca le)'• 

Cocio se observa el efecto que tiene la ganancia inflacionaria en la

declaración d¡? !opuestos de una persona moral, es la de un ingreso -

acw:rulable, por el cual se tiene la obligación de pagar un impuesto. 

Financieramente podríamos considerar que la ganancia inflacionaria -

es el beneficio que obtiene una persona moral, por la disminución -

real de sus deudas. 

GANANCIA I!IFLACIONARIA. 

EjeI:Iplo: Supongaoos que una persona moral paga en el J:Jes de Enero -

$ 100 1 000 de interéses, ó bien que tiene devengados a su -

cargo intereses a $20 1 000 y no los ha pagado aún, y que la 

suma del promedio de sus pasivos en ese mes asciende 

$ 100 1 000, entonces por lo que respecta a ese mes la empr! 

sa tendr!a una ganancia in flecionaria de acuerdo con los -

siguientes cálculos, 

PROMEDIO DE PASIVOS IOO'OOO 

Por factor de ajuste mensual (INPC ENE 90 + INPC DIC 89 - l• 0.0482 

Componente inflacionario de pasivos • 4 820 000. 
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De acuerdo con la cec:ánica establecida en el Artículo 7-B de la ley 

al 1 '000 pagado debe disminuírsele el co;:iponente infla.::ionario de -

los pasivos, )' la diferencia será un interés deducible, Ó bien, 

cuando la diferencia es en rojo, esta representará una ganancia in

flacionaria, que en el caso concreto de este ejemplo ascenderá a: 

Interés p3gado 

Menos 

Componente inflacionario 

DiL en rojo 

1 •000 

~ 
J '820 ) 

Como se observa, el resultado de disminuir al interés el pago del -

componente inflacionario de los pasivos, se origina una diferencia

en rojo de 3'820 que en el caso concreto de este mes de enero es el 

equivalente de la ganancia inflacionaria del mes. 

Como ya quedó asentado con anterioridad, esta ganancia inflaciona -

ria es un concepto acumulable sobre el cual hay que pagar un impue!. 

to sobre la renta a la tasa del 36%, con lo cual podemos deducir -

que al determinar ganancia inflacionaria, le cuesta a la persona m~ 

ral 36% del icporte de la misma, por lo que es recomendable para -

estas entidades evitar hasta donde sea posible el endeudamiento, P.! 

ra no caer en la determinación de la ganancia inflacionaria, y por

consiguiente no pagar impuesto sobre la misma. 
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PERDIDA I!lFLACIONARIA. 

Es exactamente lo mise.o que el punto anterior, pero al revés, es d!, 

cir que esta se genera por la disminución real de las cuentas por -

cobrar, y se representa can:bién cuando los interéses cobrados son -

inferiores al efecto de la inflación en un deten:i.inado período. 

El mistlo Art!culo 1•-s, ya transcrito establece la forma de determ! 

nar esta pérdida y el Art.1'.culo 22, Fracción X, establece la posib! 

lidad de tomar como deducible este concepto. 

El efecto que tiene esta pérdida en la declaración fiscal, es la de 

pagar menos impuestos, ya que tiene el mismo efecto que un gasto d!, 

ducible. 
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PERDIDA INFLACIONARIA 

Como ya quedo apuntado, la pérdida inflacionaria es el concepto CO,!! 

trario a la ganancia inflacionaria, y se genera por lo tanto al te

ner un componente inflacionario de activos, superior a los interé -

ses cobrados. 

Esta pérdida inflacionaria al igual que la ganancia inflacionaria,

es obligación de los contribuyentes determinarla mensualmente. 

En el eje~plo siguiente, podemos apreciar la deten::iinación de esta

pérdida inflacionaria. 

Supongase que en el cismo mes de Enero, la empresa pago intereses -

por $2 1 000, y que el promedio de sus activos en ese tdsmo cies asee!!. 

dio • $ 150'000. 

Siguiendo la fÓt'lllula establecida en el Artículo 7-B de la Ley, ten! 

mos que al multiplicar los $150 1 000. por el factor de ajuste men -

sual, que es 0.0482, nos dá un cotiponente inflacionario de $ 7'230, 

el cual disminuido de los intereses pagados, nos da el resultado s.!, 

guiente: 

Interés cobrado 

Menos: 

Componente inflacionario 

Diferencia en rojo 

2•000 

~ 
5 1 230 ) pérdida inflacionaria 

Esta pérdida inflacionaria juega en la declaraci6n de impuestos co

co una partida deducible, por lo que podemos aseverar que la pérdi

da inflacionaria le ahorra a la persona moral un 36% de impuesto. 
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CÓMPRAS. 

A partir de 1987 1 con los cambios drásticos que sufrió la Ley del -

Impuesto Sobre la Renta, fue eliminado como concepto deducible el -

costo de ventas y en su lugar se incorporó el de compras. 
1 

El Artículo 22, donde se establece las deducciones que pueden efec

tuar una persona moral, se encuentra el concepto de compras. 

Para mayor claridad de lo que se expone a continuaci6n encontramos

este art{culo. 

ARTICULO 22 DE LA LEY DEL IKPUESTO SOBRE LA RENTA. 

Los contribuyentes podrán efectuar las deducciones siguientes: 

I. · Las devoluciones que se reciban a los descuentos o bonifica

ciones que se hagan, aún cuando se efectuen en ejercicios -

posteriores. 

11. Las adquisiciones de mercancías, así como de materias primas, 

productos semiterminados ó terminados que utilicen para pre.! 

tar servicios, para fabricar bienes ó para enaj enarloa, dis

minuidas con las devoluciones, descuentos y bonificaciones -

sobre las mismas, aGn cuando se efectuen en ejercicios post!. 

riores. 

No serán deducibles conforme a esta fracci6n loe activos fi

jos, terrenos, las acciones, partes sociales, obligaciones y 

otros valores mobiliarios, as{ como los titules valor que r.! 
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presenten la propiedad de bienes, excepto certificados de de

pósito de bienes ó Clercanc1'.as; la moneda extranjera, as! como 

las piezas de oro ó de plata que hubieran tenido el carácter

de moneda nacional ó extranjera, y las piezas denominadas on

zas troy. 

lII. Los Gastos. 

IV. Las Inversiones 

V. La diferencia entre los inventarios final e inicial de un e -

jercicio, cuando el inventario inicial fuere el mayor, trataE_ 

dose de c.ontribuye-ntes dedicados a la ganader!a. 

VI. Los créditos incobrables y las pérdidas por caso fortuito, -

fuerza mayor Ó por enajenaci6n de bienes distintos a los que

se refiere la fracci6n II de este art!culo. 

VlI. Las aportaciones para fondos destinados a investigaci6n y de

sarrollo de cecnolog1'.a, en los términos del Art!culo 27 de e.! 

ta ley. 

VIII. La creaci6n ó incremento de reservas para fondos de pensiones 

Ó jubilaciones del personal complementarias a las que establ.! 

ce la ley del Seguro Social y de primas de anciguedad consti

tu!das en los ténninos de esta ley. 

IX. Derogada. 
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X.' Los intereses y la pérdida inflacionaria d.ctei=:.inados c:...,nfor.:.e 

a lo dispuesto en eJarttculo 1~-B 1 de esta ley. 

XI. Los anticipos y rendi:iientos que paguen las sociedades c.:iope

rativas de producci6n 1 as{ coeo los anticipos que entreguen -

las sociedades y asociaciones ch•iles a sus t:iietibros1 cuando

los distribuyan en los términos de la Fracción II del Articu

lo 78 de esta ley. 

Como se observa en la parte conducente de este art!culo1 cual 

quier compra de cercancía Ó de productos tereinados o semi -

tenúnados puede deducirse, y por lo tanto bajar la b11se de -

impuesto en esa proporci6n; sin e::i.bargo debe cuidarse de com

prar decasiada mercanc{a para aprovechar esta deducción, ya -

que podria darse el caso de que en el ejercicio siguiente se

tuviera un gran inventario y no tener ninguna necesidad de -

comprar mercancía, por lo que no existiría en ese ejercicio -

compras que deducir con el consecuente incremento en la util! 

dad fiscal, el !apuesto Sobre la Renta y la participación de

utilidades 11los trabajadores. 
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- ARTICULO 20 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, 

En los casos en que las leyes fiscales. as{ lo establezcan a fin de 

determinar las contribuciones y sus accesorios, se aplicari el {nd! 

ce nacional de precios al consumidor 1 el cual será calculado por el 

Banco de México y se publicará en el Diario Oficial de la Federa -

ción dentro de los primeros diez días del mes siguiente al que co -

rresponda. 

- ARTICULO 20-BIS DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION 

El !ndice Nacional de Precios al Consumidor a que se refiere el se

gundo párrafo del arttculo 20 1 que calcula el Banco de M~xico, se -

sujeta a lo siguiente: 
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Se cotizarán cuando menos los precios en 30 ciudades, las -

cuales estarán ubicadas en por lo menos 20 entidades federat! 

vas, Las ciudades seleccionadas deberán en todo caao tener una 

población de 20,000 o más habitantes. y siempre habrán de in

cluirse las 10 zonas conurbadas o ciudades más pobradas de la 

República. 

11 Deberán cotizarse los precios correspondientes a cuando menos 

2,000 productos y servicios especlficos agrupados en 250 con

ceptos de consumo, los cuales abarcarin al mesnos 35 ramas de 

los sectores agr!cola, ganade~o, industrial y de servicios -

confoarm.e al catilogo de actividades económicas elaborado por 

el Instituto Nacional de Estadística. Geografía e Informatice. 

III Tratándose de alimentos las cotizaciones de precios se harán

como m[nimo tres veces durante cada mes. El resto de las cot! 

zacioens se obtendrán una o más veces mensuales. 



·~ 

lV Las cotizaciones de pre..:ios con las que se calcule el Indi

ce Nacional de precios al consumidor de cada aes, deberán -

corresponder al per!odo de que se trate. 

V El lndice Nacional de Precios al Consumidor de cada mes se

calculará utilizando la formula de las peyres. Se aplicarán 

ponderadores para cada rubro del consumo familiar condidera!!_ 

do los conceptos siguientes: 

Aliclentos, bebidas y tabajo: ropa, calzado y accesorios; vi

vienda; muebles, aparatos y enseres docipesticos; salud )' cu! 

dado pesonal; transporte; educación y esparcimiento; otros -

servicios. 

El Banco de ~é:dco publicará en el Diario Oficial de la Fe

deraci6n los estados, zonas conurbadas, ciudades, art!culos, 

servicios, conceptos de consumo y ramas a que se refieren -

las fracciones I y 11 as! como las cotizaciones utilizadas

para calcular el !ndice. 
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DEPRECIACION ACTUALIZADA. 

Coco cocplei::ento a lo ya analizado en otra parte de este trabajo, -

dire:.os que la actualización a la deducción por depreciación, es un 

derecho que los contr!buyentes tienen en virtud de la pérdida de p~ 

der adquisitivo de la moneda, lo cual sucede en países con infla -

ción. 

Viendo esta situación, con un enfoque de reposición de activos, se

ría necesario hacer algunos cálculos a efecto de estar en posibili

dades de conocer que cantidad de efectivo se tendría que disponer a 

efP.cto de reponer un activo adquirido, hace cierto número de años. 

En efecto, si una C.Jopar.ra adquiere en 1980 un edificio que en 

i!Quel año le costo $11 1 000, es evidente en un país donde existe la -

inflación cae.o México, que para adquirir en la actualidad un edifi

cio similar, definitivamente no ser!a posible con los $ 11 1000 de -

pesos que se inviertieron en el edificio original, ya que es un he

cho obvio, que la coneda se ha devaluado considerablemente desde -

1980, hasta la actualidad, por lo que para reponer el edificio del

que se esta hablando, ser!a necesario por lo tanto actualizar ese -

valor de $11 1 000 con la inflación transcurrida desde 1980 hasta 1990. 

Cot:!O ya se ha co:::.entado la forma de calcular la inflaci6n en México 

es mediante la utilización de los {ndices nacionales de precios al

consumidor, los que censualmente son publicados por el Banco Cen -

tral en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los siguien -

tes diez d!as naturales al mes de que se trate 1 situación que pode

mos encontrar su fundamentación en el segundo párrafo del Art!culo-

20 del Código Fiscal de la Federación y en el Art!culo 20 Bis del -

c.ismo ordenamiento y que establece lo siguiente : 
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VEllTA DE ACTIVOS FIJOS E I?;\'ERSIONES 

Cuando una ~ona e.oral llega a enajenar un activo fijo (como un te

rreno) o una in\•ersión, (como un autot:1.óvil), el ingreso se consider!. 

rá acumulable para efectos del Icpuesto Sobre la Renta, de conformi

dad con lo establecido en la Fracción \', del Artículo 17 de la Le)' -

del Impuesto Sobre la Renta (Ingresos Acumulables), el cual a la le

tra establece: 

ARTICULO 17 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

FRACCION V. 

La ganancia derivada de la enajenación de activos fijos y terrenos,

t!tulos valor, acciones, partes sociales Ó certificados de aporta -

ción patrimonial emitidos por sociedades nacionales de crédito, as!

como la ganancia realizada que derive de fusicSn de sociedades y la -

pro.ven tente de reducción de capital, Ó de liquidación de sociedades

mercantiles residentes en el extranjero, en las que el contribuyente

sea socio ó accionista .. 

En los casos de reducción de capital ó de liquidaci6n de sociedades

mercantiles residentes en el extranjero, la ganancia se determinará

conforme a lo dispuesto en la fracción V del articulo 133 de esta -

ley. 

Tratándose de la enajenación de ciertos activos, como los terrenos -

el Articulo 18, de la Ley del !apuesto Sobre la Renta, Articulo que

ya se comentó en su momento, permite hacer un ajuste a!,costo histór.! 

co de este bien, a efecto de que el ingreso acumulable de que en au

caso ·se determine esté lo más apegado a la realidad econ6aica que v!, 

ve el pata, ya que la actualización de que puede ser objeto consiste 
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en reconocerle al costo histórico la inflación transcurrida desde la 

adquisición del terreno hasta la fecha de venta. 
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LA ACTUALIZACION DE LA PERDIDA A.'\ORTIZABLE PARA EFECTOS FISCALES 

(MECA.~ICA). 

La pérdida fiscal que se genera cuando las deducciones de un ejerci

cio son superiores a los ingresos acumulables del mismo, puede ser -

objeto de una amortizaci6n contra las utilidades fiscales de los si

guientes cinco ejercicios. 

A efecto de no perder el valor de la pérdida, la Ley penllte amorti

zarla en forma actualizada con base en la siguiente t:1ecánica: 

La pérdida se actualiza con.una primera actualizaci5n, la cual se d!, 

termina multiplicando la pérdida por el factor de actualización re -

sultante de dividir el !ndice nacional de precios al consumidor del 

mes de Diciembre del ejercicio en que se obtiene la pérdida, entre

el !ndice nacional de precios al consumidor del mes de Julio del -

mismo ejercicio. 

La pérdida as{ actualizada se podrá amortizar contra la utilidad fi_! 

cal del siguiente ejercicio. si ésta es lo suficientemente grande P.! 

ra amortizar toda esta pérdida, en caso contrario el remanente de la 

pérdida ya actualizado que no sea posible amortizar contra esa util! 

dad fiscal del siguiente ejercicio. puede volverse a actualizar con

una segunda, tercera, cuarta y quinta actualizaci6n y cuyo caso la -

me-cinica consistir{a en multiplicar el remanente de la pérdida ya -

actualizada, por un factor de actualizaci6n que se obtendrá dividie!!. 

do el {ndice nacional de precios al consumidor del mes de Diciembre

del ejercicio anterior al ejercicio en que se va a amortizar la pér

dida, entre el índice nacional de precios al consumidor del mee de -

Diciembre del Ejercicio en que se actualizó la última vez. 
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La cecanica anterior esta contenida en el Art{culo 55 de la Ley del

Impuesto Sobre la Renta, el que establece: 

A.qTICULO 55 DE L~ LEY DEL L'!PUESTO SOBRE LA REh"TA. 

La pérdida fiscal, será la diferencia entre los ingresos acumulables 

del ejercicio y las deducciones autorizadas por esta ley. cuando el

CIOnto de esta utilidad sea ciayor que los ingresos. 

La pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio podrá disminuirse de la -

utilidad fiscal de los cin~o ejercicios siguientes. 

Cuando el contribuyente no dist:iinuya en un ejercicio la pérdida fis

cal de otros ejercicios, pudiéndolo haber hecho conforme a este artf 

culo, perderá el derecho de hacerlo en ejercicios posteriores, hasta 

por la cantidad en que pudo haberlo efectuado. 

Para los efectos del párrafo anteril(r, el monto de la pérdida fiscal 

ocurrida en un ejercicio, se actualizará multiplicandolo por el fac

tor de actualización correspondiente al per{odo comprendido desde el 

primer mes de la segunda mitad del ejercicio en. que ocurrió, hasta -

el último mes del mismo ejercicio. La parte de la pérdida fiscal de 

ejercicios anteriores ya actualizada pendiente de aplicar contra ut!. 

lidades fiscales se actualizará cultiplicandola por el factor de ac

tualización correspondiente al período comprendido desde el mes del

cierre del ejercicio el!_que se actualizó por última vez, y hasta el 

último mes del ejercicio inmediato anterior al ejercicio en que se -

aplicará. 

Para los efectos del párrafo anterior, cuando sea impar el número de 

meses del ejercicio en que ocurrió la pérdida, se considerará cocio -
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pr-imer aes de la segunda mitad, el ces inmediato posterior al que e~ 

rresponda la mitad del ejercicio. 
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Asistencia Técnica (sin ret. de 

Impto.) 

Crédito Comercial 

Impuesto Predial a·ca:--go de ter,;,,. 
i::eros •. 

Suman las Partidas no Deducibles 

Partidas Deducibles no Acumulables 

Depreciaciones actualizadas 

Acortiz:aciones actualizadas 

Pérdida Inflacionaria 

Suman las Partidas Deducibles 

Utilidad Fiscal 

J'000,000 

4•000,000 

600,000 

2•000,00 

500,000 

l '000,000 

$ 10•000,000. 

$ 3'500,000 

106'800,000 

Como se observa en la conciliación anterior 1 la utilidad fiscal difi!. 

re de la utilidad contable en $6 1 800,000, y en caso de haber calcul!. 

do el Impuesto Sobre la Renta sobre la utilidad contable, hubiera P!. 

gado impuesto en menor cantidad que la real 1 lo cual explica ·la -

existencia de esta conciliaci6n. 

El derecho para dieinuir pérdidas es personal del contribuyente que 

las sufra y no podrá ser trasmitido a otra persona, ni como cense -

cuencia de fusi6n. 

Como se observa eicodo el mecanismo llnterior, el objetivo del m.ismo

es que la persona moral no salga afectada por la inflación al amort.!, 

zar su pérdida. 
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CONClLlACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y EL RESULTADO FISCAL. 

Cor.la· ya se ha comentado al principio de t"!Ste t:-abajo. el objc:iv-:: de 

la contabilidad entre otros es regist:-ar -::odas las op~radont>~ exi$

tentes en una entidad, oper.:t.ciones que no sien;."re s::in iguales a l.;is

que reconoce el lr.;:-uesto Sobre la Renta ! ir.gresos contables y no ac::! 

r:iulables para efectos fiscales, gastos cvrr::a.bles y no deduciblt:-s, -

gastos deducibles f1scal:-:ente y no considerados contablemente 

gastos), originandose for=.osa'1ente que la utilidad contable y la ut_!. 

lidad fiscal difieran de T:\anera r::u)' ir::por!.ante en 3lgunos ca::;os, to

Ca vez que el Estado de Resultados y el Balance Gener-al arrojen una

utilidad contable y la base del impuesto sobre la renta es una util_!. 

dad fiscal, es necesario consecuentenente efectuar una conciliación-

de estas dos utilidades elaborando para tal efecto la denominada -

"conciliación entre el resultado contable y el resultado fiscal", -

siendo el objetivo de esta concil1ación increnentar o disr.iinuir la -

utilidad contable, una serie de partidas para llegar a la utilidad -

fiscal. 

Cor..o "por ejei'.':plo se presenta la siguiente conciliaci.Sn de una perso

na moral "X" 

Utilidad contable 

~ 
Partidas no deducibles 

Multas y Recargos 

Gastos de Representación 

Gastos sin Comprobantes 

lSPT de los Trabajadores 

Cuotas Obrero de los Trabajadores 

1'000,000 

500,000 

100,000 

300,000 

800,000 

$ 100'000,000. 
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INTERVE!IC!ON DEL CO!:nnon PUBLICO EN TODO ES PROCESO 

Cor.i.o se ha comentado en e]desarrollo de todo este trstiajo el profe

sionista idóneo para llevar a .:abo la presP.ntación de una declara-

ci6n de impuestos, es el Contador Público, ya que la preparación Q~ 

tenida, tanto en las aulas universitarias. como en la vida profesi2 

nal, hacen de él un individuo con los conocimientos suficientes pa

ra llevar a efecto toda la labor de cálculos, registros y consider! 

cienes que son necesarios para la presentación correcta de la decl~ 

ración y observando todas las disposiciones de la ley del Ir.ipuesto

Sobre la Renta, en Impuesto al Act1vo y el Ir..puesto al Valor Agreg~ 

do. 

Es conveniente dejar asentado clarar.iente que aún cuando el Contador 

Público, es la persona ideal para este trabajo, de nada serviría e~ 

te profesionista si no está debidamente actualizado en todos los á~ 

bites fiscales de su competencia, ya que al no dominar e interprc-

tar en una forma edecuada las c!isposiciones fiscales originnr!a que 

la empresa incurriera en irregularidades f1scales, las cuales 1·et!U!! 

darían en un pago mayor ó menor de ir.ipuestos, que en ceso de salir

afectado el fisco por un pago menor de contribuciones, seria rcspo!! 

sable esta persona. 

En el caso del que el Contador Público no trabaje para la persona m~ 

ral corno asalariado, sino cor.io asesor fiscal externo, en cuyo caso -

tar.ibién adquiere una gran respondabil idad ante el el iente que lo es

ta contratando, ya que los umpuestos que pague este cliente serán -

por el asesoramiento del Contador Público. 

Olra i ·~crvención importante es el relativo al dictamen de los estd

dos financieros para efectos fiscales d~acuerdo con el artículo 52 -

del Código Fiscal de la federación en donde el Gobiern'J le ha otorg! 

do la credibili1ad necesa:-ia al contado:- público para que se cerciore 

del correcto cumplimiento de las obl igac:iones fiscales federales del 

contribuymte. 
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De l~ anterior, concluí~os de que el Contador Público es una persona 

vital para una persona r:1oral en el cumplimiento de sus obligaciones

fiscales. 

No obstante lo que se ha comentado no deb~ entenderse que s6lo C>n e~ 

te campo se desarrolla e$te proresionista, sino que hay una di versi

dad de campos en los cuales se mueve, iguali:r:ente int~resantes e im-

portantes que el campo fiscal, 
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CONC~U510~ES 

Del trabajo anterior, sería posible enumerar docenas de -

conclusiones, dada la diversidad e importancia de los te

cas tratados; Sin eÑbargo no es la finalidad de este tra

bajo tal situación, ni conveniente y práctico tampoco, no 

obstante si es posible resu~ir en las siguientes conclu-

&iones lo ~ás relevante del trabajo. 

11 La Ley del Impuesto Sobre la Renta, es un ordenamiento 

cuya aplicación se está complicando día con d!a, ya 

que icplica una serie de conocimientos en materia de -

actualizaciones, componentes inflacionarios y otras -

consideraciones que requieren de la aplicaci6n por pa~ 

te de un e&pecialista corno es el Contador Público. 

2) La Ley del !apuesto Sobre la Renta es un ordenaoiento

de observancia General y obligatoria para todos los 

contribuyentes de este iopuesto, siendo la principal -

fuente de ingresos para que el Gobierno cubra las nec~ 

sidades sociales, 6 sea que las personas morales son -

conjuntamente con las personas físicas el núcleo de con-

tribuyentes más ioportantes con que cuenta la Federa-

ción para la obtención de una buena parte de sus ingr! 

sos. 

3) La no observancia cabal de esta ley ocasiona diversas

sanciones para los contribuyentes, sanciones que en -

ocasiones pueden llegar hasta la privación de la libe~ 

tad .. 

4} Los principios de contabilidad generaloente aceptados

ª menudo difieren de las disposiciones fiscales, por -

lo que existe la necesidad de adecuar una utilidad co~ 

table a una utilidad fiscal. 
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S) En la Ley del Impuesto Sobre la Renta reformada a par

tir de 1987, nos dá cabida en su diferente articulado a 

la aplicación y efectos del fenómeno inflacionario que 

ha sufrido el país, sobre todo en los últimos 15 años, 

permitiéndome de esta manera reflejar una situación -

que permita causar los impuestos sobre bases más rea-

les. 

Lo complejo de la aplicación de las disposiciones de -

La Ley del Impuesto Sobre la Renta son: 

1) Actualización de las inversiones en Activo Fijo y -

su depresiaci6n. 

2) La conceptualización de la ganancia y pérdida infl! 

cionaria. 

3) La actualización de las pérdidas amortizables fis-

calmente. 

4) La actualización de las inversiones en terrenos, a~ 

cienes y activos fijos en el caso de ventas. 

5) Las diferencias entre costo de ventas, inventerios

Y comprasensu tratamiento fiscal y contable. 

6) A efecto de dar cumplimiento al precepto Constitucio

nal respectivo y a la Ley Federal del Trabajo, se es

tablece un procedimiento especial en la Ley del Impue! 

to Sobre la Renta para la determinación de la base de 

la participación en las utilidades de las empresas, -

procedimiento que deja al margen loe aspectos infla-

cionarioe que afectan la determinación de la base pa

ra el pago del Impuesto Sobre la Renta. 

7) Es tan cambiante la materia fiscal que a efecto de 

mantener a cualqueir entidad dentro del ámbito fiscal

correcto, se requiere de una capacitación permanente -

para las personas involucradas en esta cuesti6n. 
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8) La intervención del Contador Póblico en lo relativo al 

Dictamen de los Estados Financieros para efectos fisc! 

le~ de acuerdo con el artículo 52 del C6digo Fiscal de 

la Federación. 
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